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a) Oficio FGE/FC/3722/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite oficio; 
476/FEIDT/06/2024 suscrito por el Lic. Alejandro Jiménez Rafael, Fiscal 
Especializado en la investigación del Delito de Tortura de esta Fiscalía donde 
solicita se califique como Incompetencia y acuerdo de Inexistencia a la 
solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000393; razón por la cual se solicita la intervención del Comité de 
Transparencia, a efecto de dar atención a lo solicitado. 

b) Oficio FCV/0612/ 2024, suscrito por el Lic. José Antonio Lozano Blancas, 
Fiscal de Contraloría y Visitaduría de la Fiscalía General del Estado, 
mediante el cual remite acuerdo: FCV/0611/2024 mediante los cuales solicita 
se califique como información Reservada a la solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000405; razón por la cual 
se solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efecto de dar 
atención a lo solicitado. 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No.1002 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre 
sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 11 de julio 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zuñiga, a efecto de llevar a cabo la 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalla Cenoml del Estado 
do Baja California 
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A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este 
Comité a tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la 
presente sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a 
votación los puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los 
puntos del orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que 
existe Quórum Legal para la presente sesión. 

e) Oficio FGE/FC/3652/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite oficio; 
DUE-406/2024 suscrito por el Lic. Alejandro López Reyes, Fiscal de 
Unidades Especializadas mediante el cual adjunta acuerdo número DUE- 
405/2024 en el cual clasifica como Reservada la información la solicitud de 
acceso a la información pública con número de folio 021381024000409, por 
lo cual solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efecto de dar 
atención a lo solicitado. 

d) Oficio FGE/FC/3718/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite acuerdo 
FGE/FC/049/2024 que expide el Fiscal Central de esta Fiscalía mediante el 
cual solicita se califique como Ampliación de Plazo, a la solicitud de Acceso 
a la Información Pública con número de folio 021381024000422; razón por la 
cual solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efecto de dar 
atención a lo solicitado. 

e) Oficio FGE/FC/3708/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual remite acuerdo 
suscrito por la Lic. Hortencia Noriega León, Fiscal Especializada en Delitos 
Cometidos Contra Mujeres por Razón de Genero de la Fiscalía General del 
Estado; por lo que atendiendo a lo peticionado en la documentación antes 
señalada, se solicita la intervención del Comité de Transparencia de esta 
Fiscalía para la clasificación de Reserva, por un periodo de cinco años, de la 
información requerida en la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381024000403; se anexan al presente oficio, acuerdo y 
folio en mención. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 ···1···· 
,,...... ···~ 
t· "\ .im. Fiscalía General del Estado 
- de Baja California .... ...,,.,.,..,._ 
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E11 esto Fiscal!;, Espcclnllr.ada. so atlenccn víctimas del delito de Tortura y Otros rrato~ 0 
Penas Crueles, lnhurnanos o Degradantes, no se cuenta con iníormacl6n del número de 
victimas atendidas. además que no se cspociñca ¿qué tipo de atenclón>, sin embargo. de 

Respuesta pregunta No. 1 

CONFORME A LAS ATRIBUCIONES PROPIAS DE ESTE SUJETO OBLIGADO, RESPECTO A 
LAS SOLICITUDES RESTANTES, FORMULADAS EN FORMA DE PREGUNTA, SE INFORMA 
LO SIGUIENTE· 

En :iwnclOn a las preguntas Identificadas con los números 31, 32, 33, 34 y 36, se sugiere 
al solicitante al tratarse de una Incompetencia notoria, dirija su solicitud a la Flscalla General 
de la República. en virtud que la Plscatto General del Estado de Baja California. es un órgano 
el<: r-u.,ro Co•nun. además conrorrno al :\mbito funciones, competencias y atribuciones de 
c~ta Fiscalía C:specializada on J;i Investigación del Delito de Tortura. se actualiza la hipótesis 
prevista en lo fracción 1 del ortfculo 22 de Ja Ley General para Provenir, rnvestig~r y Sonclonor 
la Tortura y Otros Tratos o PenasCruelos, lnhumnnoso Dcgrodomcs: al tratarse de Servidores 
Públicos Federales la lnrormación solicitada. misma que no so posee ni se administra en esta 
.!n::i ~dmlnl$t•ativo depencJicnte de un Org3no de Fuero Común. 

Anteponiendo un cordial saludo, por medio del presente y con fundamento en lo< 
orucuros 1. 2. 4, S. 9 trccctén 1 inciso p yll, de la LeyOrgánka de Ja Fiscalfn General d<:I Estado 
do Baja Cahrornla; 1. 10. 19. SS y 57. del Reglamento de la Ley Org:\nlca de la Fiscolio General 
dol Estado do 0aj<1 Californio. en atención al oficio número FCE/FC/3447/2024, de fecha 26 
de junio del presente afio. recibido a través de correo Institucional mediante el cual hoce 
rcfcre~cia ;:iJ oñcto 0876, signado por la Licenciada Verónica Tom Jlm6nez, Encargada de la 
Coordinación de la Unidad de Transparencia. quien turna para atención la solicitud recibido 
en el Portal Nacional de Transparencia ldentlñcada con el folio 021381024000393. al 
rospcctc. rno permito lnrorm<ir: 

\ ~ JL • !~t\1 oocron RAF'AEL OROZCO VARCAS 
FISCAL CEN 1 l!AL DE LA FISCALIAGENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

:~' ... AA00l'tOSJ"l/f1110St'\.,..~"'VrfllOSOO<:WA~'l'O(V1f1'"'°'W.V~tU.r".-.......)º 

· Tljuana. Baja California, a 28 de junio de 2024 
Asunto: Se mlendo solicitud de transparencia. 

NO.OflCIO 

f'l"..C.Mu. UP<U.i.vt~" ('N tA 
lll'lfJ~Hn(t.QHllOot JCICIUl'IA SECC.IOt<I 

1 ..... ...,..,..,,..~M.UU,l)1""'00l 
•A>l'c.At."'0.1"11 .. OEPENOCUCIA 

CXP(OIENTE 

Fiscalfa Ccmeral del Estado 
de Baja Califor,nia 

t 

'" 1 1 ~ ••• . , .. 

(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/3722/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual 
remite oficio; 476/FEIDT/06/2024 suscrito por el Lic. Alejandro Jiménez Rafael, Fiscal 
Especializado en la investigación del Delito de Tortura de esta Fiscalía donde solicita se 
califique como Incompetencia y acuerdo de Inexistencia la solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000393; razón por la cual se solicita la 
intervención del Comité de Transparencia, a efecto de dar atención a lo solicitado. Lo anterior 
atendiendo a la fundamentación y motivación que se expresa en la prueba de daño que se 
exhibe. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. -------------------------- 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓIJ EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalía Ccneml del Estado 
do Baja California 
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/,JHJ,,(.)~;.. 

~\ . .. 

20 

20 

20 

202 

20 

AÑ --- o NÚMERO DE VÍCTIMAS 
REGISTRADAS 

16 104 

··-- -- 19 165 

o 221 

21 396 

·- -·- 22 289 
. - - 23 240 

A comlnuccrón, se desagrega por año el número de víctimas incluidas al Registro 
r-iac1ona1 del Delito de Tortura, el cual comprendo tanto los delitos de tortura, así como otros 
u et os o penos crueles, inhumanos o degradantes: 

En esta í1scalla especializada no se administra ni se posee un "Registro Escoto/ de Victimas 
o do t onuro", sin embargo en colaboración con la Fiscalía General de la República se cuento 
con bese de datos en formato Excel, en la cual se alimenta Información relativa al delito de 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradnntes. la cual es remitida do 
manera periódica con la información generada, a la autoridad federul, para efecto do sor 
incluida en el Registro Nacional del Delito de Tortura (RENADET). Conforme a las bases de 
colabcración se acordó incluir información de hechos ocurridos a partir del año 2018. 

Respuesta pregunta No. 2 

ncuordo a lo base de datos RENADET. se non registrado 1415 víctimas. del periodo Ql.encro 
de 2016 al 31 d~_diciembre dEt_2023. 

NO.OFICIO 

fUCAllAUPEtlAUl""1JA l!H IA 
ttM,;11cAQÓH OCl O(UTO DE lOQTUQ,\ SECCIÓN 

HSCAUA CiH(R.Al D1.&. \.:>fAOO Ot 
a,,,;,,,. c.A&.JS"OAH"' DEPENDENCIA 

EXPEDIENTE 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

~¡, 

~~· : . ·i;·~ 
t rv , 

Fiscalía Ccncral dol Estado 
du Baja Caliíornin 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAOROINl\RlA 2024 
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L.lW/AOt.O 

AÑO NÚMERO DE NÚMEílODE NÚMERO DE NÚMERO.DE 

VICTIMAS VICTIMAS VICTIMAS VICTIMAS 
(NIÑOS) (NIÑAS) ADOLESCENTES ADOLESCENTES 

(HOMBRES) (MUJrnES) - ---- 
201!3 o o l o 

·-- - --- 
2019 o o l o 

. ·- - -- _ .. -- 
2020 o o l o 

-- -- 2021 o o 7 1 

- - 2022 o o s 1 

--- ·-- ·-- ,._ - ·- --·· 
207.3 o o 6 o 

-- . - 

Respuesta pregunta No. 5 
Se dcsngrega por año el número de victimas incluidas al Registro Nacional del Delito de 
Tortwrn (periodo Ol de enero de 2018 c dlciembre de 2023). 

Respuesta pregunta No. 4 
Se reitera la respuesta otorgada a la pregunta anterior. según los datos consultados en la 
base de datos 11ENADET. del periodo 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2023. se 
cuenta con cero (O) registros de victimas que pertenezcan a una población indlgena. 

Respuesta pregunta No. 3 
Según los datos consultados en la base de datos RENADET, del periodo 01 de enero de 2018 
al 31 de diciembre de 2023, se cuenta con cero (O) registros de victimas que pertenezcan a 

' uno población Indígena. 

NO.OFICIO 

(ISC/\.ll\ c-;rccu.\.11 ... M)A Lll 1,1\ 
l'l\'\ SllCACJO>: on OfLITO oc tOATVOA SECCIÓN 

•1~~#\lV•GfHLlfA1.0ll Ul•'l.00 OI 
oAJA CAl.H"Ont.:I.\ DEPENDENCIA 

EXPEDIENTE 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

Flscalla Conornl del Estado 
do Baj;i c:ilifornia 

TRIGESIMA SEPW11A SESIOM EXTRAORDINARIA 2024 

' 1 
t . ~ ·•· ., .. . ··~ 
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/\ JU/h()~Q 

OIXRCMO C...5- ... tSWAE ibtJh ... SllOCCJJhOCCO~U:OOC IOAICAA 

NÚMÉRO DE VÍCTlMÁS Jº NÚMERO DEVÍCTiMAS 1 
"DE LA TERCERA EDAD" "DE LA TERCERA EDA __ º __ .. - 

(MUJERES) (HOMBRES) ·---··-- -- ·--· ·-------- 

I· 
1 

l. 

Respuesta pregunta No. 8 
Del periodo 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2023, conforme a los datos obtenidos 
en la case de dalos del RENADET, se cuenta con registros de denuncio, en los cuales los 
victimas son personas adultas mayores. se desagrega la información a continuación: 

Respuesta pregunta No. 7 
Según los datos consultados en la base de datos RENADET, se cuenta con cero (O) registros 
de victimas que presenten algún tipo de discapacidad. 

AÑO NÚMERO DE VICTIMAS NÚMERO DE VICTIMAS 
MIGRANTES (MUJERES) MIGRANTES (HOMBRES) ---------- -- --~~~---~~·-- 

2018 o o 
-- - - ----- ------ 2019 o o 

2020 o o 
- ---- ·- --- ·--·- -----·. - 2021 l o 

-- ------- - -- --· ··-·-- ·- 2022 o o 
- -- --· - - . ··-· .. - .. - .. 

2023 1 o 

En la raota vrsuauzada a continuación, se proporciona información que se desprende del 
RENADET, en el cuoí se lnform:i el número de victimas migrantcs registradas: 

Respuesta pregunta No. 6 

NO.OFICIO 
Fiscalia General del Estado 
de Baja California 

1 e.cN,,tAOHifM.M.O .. l t\f.1.000U 
OEPCNOCNCll\ O:'JAC#41fOIUHilio 

1 l$CA~'A \:t1'tit.1N.f)h0A. [H V. 
SECCION uwt~ucAn(mnFtOf:Llh' º' toolunA 

EXPEDIENTE 

1 
' . • ! 

··-+ •• 

!.'! 

.] 
H .. 

l , .. 
•. ,t ... . .• ~ 

Fiscalla CcnNal del Estado 
de S;ija California 

TRJG~SIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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IS04C t(_ tct<IZACAththl h~.llCDICIS:L.-.EOEOIOCC 10116 A 

AJD/.\o:.o 

Respuesto pregunta No. 13 
La base de datos de información estadlstlca con que cuenta esta fiscalla, no desagrega esto 
mtorrnocrón cspocffica en su rubro de "clrcunstanctos de detención" 

Respuesta pregunta No. 12 
1 a base de datos de información estadística RENADET. no desaqrcqa esta tnformación 
ospcc'fica en su rubro de "circunstancias de detención" 

o 

Respuesta pregunta No. 11 
Respueslél= Cero (O) registros locolizados. 

Respuesta pregunta No. 10 
Respuest¡¡= Cero (O) registros localizados. 

Respuesta pregunta No. 9 
Respuest<i= Cero (O) registros localizados 

--~-------- - ---·--·!------------- 

3 

o 

o 

o 

o 

EXPEDIENTE 

o 

3 
·----~------------ -·-----------·· - -· o 

11\.C/d.ll. C'i.,CCl1" 11.1.0 •• :.ti\_.\ 
SECCIÓN 1NVE~nGt.r:10"' ot':L ou110 o:: tornunA 

rt .. CAll·\~ttc,JJti. u:.~rsr~o ci. 
OEPENOENCIA n.\l •• e .a.tnui.N1~ 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIO~l EXfRAORD'.tlP.RIA 202¿ 
Fiscalfa Concr;:il del Estado 
de Baja California 
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:r -·-------~""""~----'l"!!ft"l-'l!!P"l'I!'--------- 
~ 

OikA(MbSCCUC.!ACRL ( (AllCICJilMUOii OCCbtllió ce IOAIOAA 
,':....tJ. • COfrt~lnlUtud')l\d.l,u\l,t,\QflYr•.p!QtllCOOIJMX 
'4!"..:. J. ··)A", •• \t\!.,(l 

·• . . 

- 1 Respuesta pregunta No. 17 
t ,,. 2 en proceso y 8 asuntos pendientes de que el Tribunal fije fecha paro audiencia. ~ 

----:~ . . . :- - .. 

2023 204 

?.O/.? 232 

~ 

2021 304 
2020 110 

2019 148 

20Hl 179 
?017 156 
?016 101 

/ 

TOTAL NUC EN INVESTIGACIÓN A 12131/2023 

Respuesta pregunta No. 16 
Las carpetas de investigación se proporcionan a partir del año 2016. en virtud que el año 2015 
coi responde a O (cero) carpetas activas, comprendiendo números generales que se 
vrsuuhz an do acuerdo al Porta de Análísls y Estadística (PAE), tanto por el delito de tortura 
como de 01 ros tratos o penas crueles, inhumanos o degrndantes . 

Respuesta pregunta No. 15 
,. Cero (ü) es decir, no se ha llegado a sentencia condenatoria . 

Respuesta pregunta No. 14 
La base de datos de Información estadística con que cuenta esta fiscalía, no desaqreqa esto 
mtormocrón especifica en su rubro de "circunstancias de detención" 

NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

r1<;Ci\llA l~l't.CIA\.UMJA l.!11 IJ. 
SECCIÓN 1uvuucAuou oe .. uc1.uo oe-.c11ttunA 

flStMU~GfNUtAl,.Oll t'\t.~i:ou~ 
Ol:PF.NDENCIA CAJA CAUJ<:n.'"' 

EXPEDIENTE 

. ..-.1' •• 1 

:.f' 

. " j 1 

. . ¡ 

tJ •. 1 .. : ~ . 

TRIGESIMA SEPTll/A SESIÓN EXTRAOROINi'IRli\ 2024 
Fiscalía General del Estado 
do Baja C;ilifornia 
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l\.Jt.t/,\Ot;Q 

~,.. Pl#Otdk E>LCAl&bh [:CU: ill lb .c::_jJIC o.e CECllC ce :OAIEkA 

Respuesta prcgunt.a No. 24 

,. 1 masculino en el año 2020 y 2 masculinos en el año 2023, de los años restantes "O" 
(cero). 

Respuesta pregunta No. 23 
;.. RESPU!:s·r A= o (CERO) registros localizados. 

,.. 1 registro locallzudo del año 2022. únicamente por el delito de ioru ira, por otros tratos 
o pernas crueles. inhumanos o degradantes O(cero)rcgistros. 

Respuesta pregunta No. 22 
• 1 . .'1 .. 

Respuesta pregunta No. 21 
;.. RESPUESTA= O (CERO) registros localizados. 

Respuesta pregunta No. 20 
' RESPUESTA::. O {CERO) registros localizados. 

Respuesta pregunta No. 19 
Esta pregunta es indefinida, en virtud que no se especifica sobre la caucad juridica (vic;.1ma 
o irnput ado) de la persona derivado de un procedimiento o proceso penal, del que en su 
momento pudiese revestirle la calidad de quejoso en el juicio de amparo. que teniendo tal 
caréctcr aduzco ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual. que 

,. alegue que el acto u omisión reclamado viole los derechos previstos en el artículo lo de lo 
Ley de Amparo y con ello se produzca una afectactón real y actual a su esfera [urldlca.; ante 

• talos argumentos y para efecto de emitir la respuesta conducente se debe especificar esta 
prcquntc en cuando a la calidad jurtdíca en su caso. así como del acto rcctcrnaco. 

~·· j • 'J ~·.~ .. .. 

Respuesta pregunta No. 18 
;.. 1 asunto (Apelación por parte del Agente del Ministerio Público) 

r·· <l 1 ... 
E)(PEOIENTE 

NO.OFICIO Fiscalla General del Estado 
de Baja California 

h!i:IJ.'-' t'tJt-C."l/.UllJJ/, :u t \ 
SECCION mvr~t1-C;1.nu:1 ur:1 un uom: toitúnh 

1t,C:Aºl\C'".llllt.:(l:Ul1. ~fA(iQCt. 
OEPENOENCrA OM.r. l":a.1.u&d:tA 

'1 ~. ¡ 

Fiscalla Conoral del Estado 
de Baja Ci'.llifornia 

TRIGESIMA SEPTl~~A SESIÓN EXTRAORDitlARIA ?024 
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1 ~ ·t º't ~~ e ~~~~~~~~~~..,.11~s:s:llf'!&~e~s~e~ac~cs~c~w"m""a~u~ii~c~11~&~-~o~.1~0~cc~o~-~s:~o~o~.ftto~aft1C~A•.---------------------------- 

·,; f 

:. , ;~:"o-:n 
-Ó; 

Respuesta pregunta No. 29 
Esta rtscaua Especializada en la Investigación del Delito de Torturo, cuenta con registros a 
parur dci año 2018 de deounclas y vistas de diversas autoridades. mediante el cual se na 
ccnunciado el delito de tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
en corura de Policías Est<>lules. se desagrega la información por año: 

-- ·- ·----- ·----- 
AÑOS HOMBRE MUJER - -- ---------- ----- 
2016 69 3 -- ·------·- 
2019 85 2 - ·-- 
2020 73 2 .. . ·- -- - --~ 
2021 220 12 ·-- -· 707.2 102 6 ... .. ,.___,. ~- 
2023 84 13 - -- 

Se rnforrna oc conformidad con datos tocaüzados en documentos físicos y registros 
<~leccrúnicos, de los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles. inhumanos o 
d:::grad;inu::s. 

1 ·~ 1 

;.. No se ha solicitado. 
Respuesta pregunt<i No. 28 

Rcspuest<i pregunta No. 27 

Respuest<i pregunta No. 26 
,. No se ha solicitado. 

;.. No se hu sotlcitado 

Respuesta pregunta No. 25 

NO.OFICIO 
Fiscalia General del Estado 
de Baja California 

J&::;,cr.t.v. ur;c.a:..uZAt>AlU ti\ 
WVl.'S 110AOÓH DCL OU,ITO O( TOQTUUil\ SECCIÓN 

.. ,StALl"~t:Ul'.UAl l'HI tS'U.uoo• 
DAJACALIJOPIOA DEPENDENCIA 

EXPEDIENTE 

,• 

'hrf . ·.~ ..... 
! ·1 ¡,. •• . . 

1 

TRIG~SIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Flsc;ilía CcnNlll dol Estndo 
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Ano No. de victimas No. de víctimas 

~.~J~e.:__ hombres __ ._ .... _ ... __ , ·---·-·. .. - .. 
2018 o 7 

2019 o 16 -- ..... ---· - --··---· ··- 2020 1 6 
2021 o 15 

-- .... - . - -----···-· -·- ...__ 
2022 1 6 

2023 o G 

1 . ' • 4 - ~ .. 

Respuesta pregunta No. 30 
Esta Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Tortura. cuenta con registros a 
parttr del año 2018 de denuncias y vistas de diversas autoridades, mootaruo el cual se han 
donunctado tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degr:>d<lntes. en contra de: 
/\gentes Estatales de Investigación anterlorrnente denominados "Policía Ministerial del 
Estado", de la entonces Procuradurí<t General de Justicia del Estado de Baja California, ahora 
Fi!;calfa General del Estado, se desagrega la información por año: 

-·- 
Ano No. de víctimas No. de víctimas 

mujeres hombres 
2018 3 12 

2019 o 
~ ·-·-·-- ·---- -----·-· ·-··· 

2020 o 16 

2021 3 35 
--- 

2022 , 35 ---- -- ------------·- --- ----- 2023 3 24 

NO.OFICIO 

11~e1.i..V. f~PIC11o1111.n:. ru l A 
SECCIÓN lrtVC511f..f\(IÚH CJU. Ut!Ll10 DE 1U1'HIUA 

í!SCNJ.\C~ll'WAl.Utl it'\lA:JOUl 
OCP(NOENCl.t. 01.l"<<UFOO:llA 

EXPEDIENTI: 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

e 
r• 

TR!GtSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTAAOROllJARIA 2024 
Fiscalía Ccnoral dol Estado 
de Baja C;ilifornia 
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'' soca1tes•ecoa o" u: cz a::cs1sox ... 1011 caceara ce :oa:uza 

1 
f ·<ttt= ..... ,,, . 

.. - r l.) :..i/.\Ot.11 .. 

Respuesta pregunta No. 38 
,. nESPUESlA= 1 asunto correspondiente al año 2023. 

o 2023 

o 7.022 
-· ------- .. --1-- 

o o 7.021 ---------- 
o o 207.0 

o o 7019 

2018 o 

No. de víctimas 
hombres 

No. de víctimas 
mujeres 

·----·--- --- 

Respuesta pregunta No. 37 
La f.'1scalla Especializada en la Investigación del Delito de Tortura, cuenta con registros o 
pnrtir del <:ño 2018 de denuncias y vistas de dívcrsas autoridades, mediante el cual se han 
ocnunctado tortura y otros tratos o penas crueles, ínhurnanos o degradantes. únicamente 
de maneta genernl en contra de ~Qllill.~~tro pen~Q. se des;:igrega la 
iníorrnar.ión por uno: 

Respuesta pregunta No. 35 
¡.. RESPUESTA= O (CERO) REGISTROS 

NO.OFICIO Fiscalía General del Estado 
de Baja California 

1 '~AUJro U:tU,11\l ltA&)A Ctl l.A 
SECCIÓN lll\l(SllCACIO!t DU erure Dt 1o;ilUll4\ 

t>1Sél•1J~ f.lNrnu uu '~'"'ºº ~ 
OEPENDE,..ICIA C.\JA (A\lí01;:"''"' 

EXPEDIENTE 

l. 

•' ·~ 1 

j ; 
I·• 
(~. 
1 

TRIGESIMA SEPTllM SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalía Ccncral del Estado 
do Baj;i Californi;i 
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f\lP/.\Q:On 

---~...,.----~~------------~x~;~.x~sx~es!'Ol!'!EC~a~.:z~•~caP..~.:~s~rr~c:~.s~11~.x~.~c~.:~ •. ~c~oc~c~::o~&~.~rcM4~rc~m~•---------- .......... --~~----~ 

ATENTA ME N.T E 
' EL C. FISCAL ESPEClfot:(; DO E.N LA 

\ INVESTIGACIÓN D~!;-EfEUT ~E-10RTUP&; ·\l /<.· t: ,, 
// ./ /¡ 
-: )\ ~,/· 78 1(1!1¡ ;.:·. 

1 'l IJ. ' / v-·.~ 
i 

1 
ilvLIC.AL~DROJIMENEZílAFAE1L'~·~~:'/. ,,. 

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

Es importante hacer del conocimiento al solicitante que, la información 
proporcionada como respuesta a las preguntas que se ntienden, corresponde tanto ni delito 
de tortura como al delito de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. la 
mismo fue consuttcda en documentos físicos. "Portal de Análisis y Estadística" y en la base 
de datos electrónicos. a partir del mes de enero del año 2018, conforme a las bases de 
colaboración celebrado con la Fiscalía General de la República. se acordó incluir al 
RENADET únicamente registro de la Información de hechos ocurridos a partir del 1 de 
enero de 2016; por lo que, la Fiscalío Especializada en la lnvestigoción del Delito de tortura, 
se encuentra obligada a poseer información relativa al delito de tonura.a partir del 1 de encr o 
dd año 2018, consecuentemente. no se cuenta con la obligación cspccíüca de contar con la 
lnforrnación de registro de hechos anteriores al año 2018; motivo por el cual se adjunta al 
presente ACUERDO DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN respecto al periodo 01 ENERO 
DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

No.oncro 

l'lSC:~Ut. rsPCCIA\1111.U,'\U:..;.. 
SECCION tHvt::.He.\.Cu)u OtL DClt':O nt 1cumn" 

flo1C"-'-lA CC.tlClll'.L Ul• '\JA1l0 ll'\ 
OEPENOENCll\ 1~""'..., C•t.•r"OnJO" 

EXPEDIENTE 

Fiscalia Cenera! del Estado 
de Baja California 

ti'·· 

• , IJ .. 

Fiscalfn Cenernl del Estndo 
de B;ij;i California 
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l. Prc:sentación do la aolicitud do información. En fecha 25 de junio 
ó~ 2024, la Unidad de Transparencia de la Fiscalia General del 

J\ N T E C E D E N T E S 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Reglamento de la Infor;nación Pública para el Estado de OaJa 
Ley: Cdli(orr.ia. 

de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el E:stado de Baja California. 
Ley Ceneral de Trunsparencia y Acceso a la 
JnCor:nac16n Públ1c;:i. 

Ley 
Transpn.rcncia: 
Ley General: 

INAI Instituto Nacional de Acceso a la Información . 
Ley General de l.cy G<!r.(:ral para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, inhumanos o 

llcgradantcs . 

Constitución Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Local Baja California. 
<i:icalia 
General: F!scalia General del Estado de Baja California. 

Comité de Transparencia de la Fiscalln General del 
Estado de BaJa Californi;:i. 
Constitución Polltica de los Eslados Unidos 
Mexicanos. 

Comité de 
Transparencia: 
Cons ti t\lción 
Federal: 

GLOSARIO 

i'.CUr:ROO DE ¡,;.. FJSCT\LÍA ESPECillLIZllDA EH Ll\ INVESTIGACIÓN DEL DEJ.ITO DE 
TOP.'l'UKI\, DE LA f!SC/\LÍA GENERAL DEL E:ST/\00 DE BAJA CALIFORNIA, POR EL 
QU!:. SE DECLARA í../l. :NEX!STEHCih DE LA IllF'ORHhCIÓN RELATIVA 1\L PERIODO O l 
1:.llEi\O DE 2015 r,L 31 DE DICIEMBRE DE 2017, DE LA SOLICITUD UF. ACCESO A 
l.!1 rn:oR:'-l\CiÓll PÚB!.lC/\, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE fOLIO 
:l:'l)81024000:SY). 

ACUERDO 
Acuerdo: fEIUT/001/202'1 

Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Tortura, de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

1 
!• l 

' •• .¡ 
•' + ~1· ..... (. ~·· ~ ' 

,. 

t 
. , ' • .. , .. ~ 

,. ( 

·~·· ! ~· ~ \• 1 

- .... J 

Fiscalía Ccncnal del Est;ido 
do B;:ija C;:iliforni;:i 
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l. AnJliz.Jr el ca so y tomar las medidas noces,1rint: po rn 
loral izar J.i inform.Jción: 
JI. t:.xpedir u11a resolución qi:e contirmc la .í nex.í s t cnc La del 
documento; 

f,l rc spec t o , la Ley df! Transparencia en sus articulo::: 131 y 137., 
establece que cuando la información no se encuentre an lo::; .:irchlvoG del 
~ujcto obligado, su Co~il6 de Tran3parencia deberá: 

.. Ine.xistcncia. La inexistenci.i es una cuestión de hN:/10 :¡u,, 
se a t r Jbuye .i la información solicitada e Jmplicil que ést,1 
no so cncuco c ra en los ar:cllivos del sujeto oblig,1clo, 110 

obsLa11te que cucn:.i con facultades para poseerla." (Sic) 

II. Marco normat~vo. Que el supue s co de inexistencia rw cons r l Lny<: 
cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de la infor~actón ::;ollciladi\ 
en Lodos los archivos flslcos y electrónicos que genera, ad~inisLra o 
posee el sujeto obligado, no se encuentra la Ln fo rmac í ón sol i c i L.1da po r 
los particulares, en ese sentido el Pleno del IN~I emitió el criterio 
l~/17, el cual scftala Jo siguiente: 

I. competencia. Que el Comité de Transparenc.l a es competente pa r a cmi ti. r 
al presente Acuerdo, de conformidad con lo ::icftalado en los arcic11los 53 
y $1, fracción Il do la Loy de Transparencia. Lo ance r Lor , por que as 
atribución del Comité de Transparencia con!!rmar, nodificar o revocar 
las determ1naciones que, en rnat e r í e de ampliación de plazo de r espucs t a , 
el ai<1 f í c ac í ón de la informacl ón y declo r ac í ón de incxJ s ce uc l,1 o d<' 
Lncompe t enc í a que realicen las Unidades Administrativas que integran ld 
Fiscalía General del Estado. 

CONSIDERANDO 

!d. r oupcct o , se emiten las siguientes cons Lde rac i oucs . 

2. Remisión de la solicitud do información. t+cd í ant e oficio nú111~10 
FG;.;/r,C/3417/2024, el Doctor Rafael Orozco Vargas, ~.iscill Central 
da la F'isc¡¡lia Genernl del Estado de Bilja California, rcm11:i6 a 
la Fiscalia Especializ¡¡da en la Investigación del Delito r1e 
Tortura, la petición efectuada en el Portal de Tran::;parencio, 
registrada con el folio 021381024000393 . 

!stado de Ba)a California, mediante oficio número 0076 rerniL16 a 
la F: s ca Lí a Central de la Fi::ic<l lia General del Es ludo ~<> n:i ¡a 
Ca Lí, í o rn La , la petición efectuada en el Portal de 'l'ransparcnc.i<i, 
regi::itrada con el folio 021381024000393. 

Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Tortura, de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 

' "' 1 ~ .. .... .. 
. ~j 

Fisc;illa Ceno mi del Est;ido 
do B3jaCa1ifornía 
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rco co : •'n los c¡uc no es ne cesa do que el Coml té de 
Ttd11:>µ<1r<mcia confir:me formalmente la inexistencia de la 
infou1.,wión. t.a Ley Gener,tl de 1'ransparencia y ncccco a la 
T.1fo1·nJcicin Püblica y la Ley rede ra : de Transparencia y 
ncceso ,1 lJ lnfo::macion Pübl ic.1 establecen el procedi mJ en to 
que aebvu s1::9ui r los sujetos obligados cuando la información 
"Olici t.zda no se encuentre en sus archivos; el cual implica, 
... ne re ot ro s coso a, que el Comité de Tr,rnsparoncic1 confirme 
/,1 lnc:dscencia manife::tada por las áreas compeeent.e» que 

11::bi e.•h·n .re..il i;:ado la búsqueda de lJ información. No o/J:;tantc 
Jo anterior, en c1quellos casos en que no so DdviortA 
obligación alguna do los sujetos obligados para contar con 
la in.f'oz:mación, derivado del analisis a la no rmaz í va 
ap¡ i cob u: a la mateiia de 1,1 solicitud; y además no se tengan 
e lemc,,1 os de convicción que permitan suponer que ésta debe 
ouru : en sus archivos, no será nocosario quo oJ. Comité de 
Trnnsparencia emita una resol.ución quo confirme .la 
incxiutcncia de la info.cmación.~ (Sic) 

;.i :-c>sncc::.o, e L !>leno del INA: emitl.6 el criterio 01/11 en cJ011dc 
cblabJece lon casos en que es necesario que el Comita de Transparencia 
cor:~:rr•c la ! ncx i s t enc i e y los casos de cxcepc i ón en los que los sujetos 
.o:i~:;i.io:; poorán declarar la inexistencia de la información sin la 

.:<·'·"'"dad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparenc:i a, 
t rd rt):av !JC uu.c s u r a il con t Lnua c í én : 

e 11Je oc:;t.acar que la r eso l uc rén del Comítt! de Transparencia que conf r rrne 
I~ inw~1~cunc1a de la información solicitada deberá conLcner los 
clcme~Los mlnlmos que pe~mitan al solicitante tener la certeza de que 
~e u t i l i zó un criterio de búsqueda exhaustivo, ademá:.1 de señalar las 
c. n.;~: s t anc i au de tiempo, rr.odo y lugar que generaron la t ncx í scenc ra en 
c"·::.>;:11>11 '! :;•"fialará al servidor público responsable de contar con la 
misrr.a. 

11:. orctena «, siempre que .sea materialmente posible, que se 
gancro o se rcpong.i la jnl'ormación c11 caso do que u:.1t,1 
t uv í e ru que existiL· cu la medida que de t i ve del ejerc.icio 
e.Je sus (acultadC!s, competencias o funciones, o que previa 
.Jcredirnc:ión de la ..1mposibil1dad ae su generadón, exponga 
d.: i:ocm11 fundadll y motivad¿¡, las cazones por las cuales en 
,•J caso pacticular no ejerció dichas facultades, 
rompet<..•11cias o funciones, lo cual notificará al .<iol ici canee 
a través de la Unidad de Transparencia, y 
tv . - Notifi.car.i al urgano interno de control o equivalente 
del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el 
pt'Ocedimiento de cesponsabilidad administrativa que 
cci t esponoe , 

Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Tortura, de la Fiscalia General del Estado de Baja 

California 

Fiscalia Cenera! del Estado 
de Baja California 
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III. Declnrnci6n do inexistencia. Que la fiscalia Especia 1 i u1di1 en l.1 
lnves::igación tlcl Delito de ':"ortura, para efecto de da r r e spucs t,e o 1,1 
sol Ha t.ud de acceso a la información con núnero de foli.o 02138102'1000393, 
declarn l.'.1 inexistencia de la información ccque r Lda, ÚNICAMENTE DEL 
PERIODO l ENERO DE 2015 J\L 31 DE DICIEMBRE DE 2017, en virtud que este 
sujeto obligado no tiene obligación leg<1l ni reglamentaria pe r a qcne r a rj a 
en los térmir~os solicitados, respecto <11 periodo precisado. 

Co"for~c ni análisis anterior podemos concluir que, una inexisLe~cia 
debe someterse a consideración del Comité de Transparcnci.<i de acuo r do 
con el <1rLiculo 54 fracción I! de l.1 Ley d~ Trnnsp<1rencia, siempre que 
el suj e co obligado tenga l<1 obligaLoriedad de tener la i n fo rmac í ón 
~o!ici:ad3, a fir. de dar: certeza al solici.tante de que se realizó una 
0<1:.4ueda adecuada de 1,1 in (ormac í ón . 

"Propósito de la declaración formaJ. de incxit:tcncia. f:l 
propósito de que los Comités de Transparencia emitan un.; 
declar<Jción que confirme la inexistencia de la información 
solici t aao , o a g,1r<1nt.izar al :.iol ic.itante c¡ue se t·cali::.ii·o11 
las ryestiones necesarias para la ubicución ele la 
información de su interés; por lo cual, el act.l en el que 
so liaga cons ca r es a declaración I orm» I de ini>xi!;rcnci;i, 
debe contener los elementos suficientes para genarar en l o.: 
sol icj ta11t.es .la certezn del cariiccor oxnaus e í vo cio !11 
búnquoa» rlc Jo solicitado." (Sic) 

r.hor.'.! bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuant e con la 
olJJ i qac í ón de cont o r con La inform<1ción no t Lc í t ede , cnconccs ser a 
necesario some t e r La al Comité de Transparencin, a fin de dar co r t.o an al 
solicitante de que el sujeto obligado realiz6 una adecuadn bQ5quoda de 
Id l nf ormac Lón y vo r í.dt camcnt o no Lo encontró, este r azc.uamr cnt.o s~ 
refuerza en el Criterio 04/19 emitido por el Pleno del Hl,'\l, el cua I 
e~t.:iblccc lo siguiente: 

l. No se advierta obligación alguna do los .sujetos obligados para contar 
con la información derivado del análisis a la normativa ~r.Licablc a la 
me i c i í e de l.1 solicitud; es decir, que aun y cuando cucni,c ccn 
:'.acultades par a, en su caso contar con la infor:ración, esta no haya 
s lelo gcner<1cJ.:i por .llgurr.:i causo cxr e r na , 
2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que 1.1 
ln!ormación solicit.Jda debe obrar en sus archivos . 

Der i. vedo del criterio enunciado, se advierte que en caso de que J .1 
unidad admlnJ.str.1tiv.1 facultada de posncc La in~ormación soliciL.:ida por 
ul particular determine declarar la Jnexistencia de la inform~c16n sin 
la r.eces.idad de que la misma se.l confirm.1da por su Comttc de 
Tr.Jn::iparencia deberá hacer notar los siguientes eler:ientos: 

Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Tortura, de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California 
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"Articulo 84. - 1::1 R<?gisr.10 Nacional incluir.1 antro otros aacos , el Jugar, 
t'.!.;!1.i, c1rcun:nancias, técnicas utilizadas como accos de tortura y c ra cos 
v penar. cru.,l.;>s, uihumanos o degr.1danccs; las autoridades sc1lilladas como 
pos itrl cs rcsp~nsaules; el estacus de las investigaciones: y, en su caso, 

1.1 iníJ:11:ación reCt.•rónL.: a la Victima, como su situación jurídica, edad, 

¡,hora bien, el a r t í cu Io 84 de l.l pccc í t ace Ley General establece que. 
o! i'.e,¡ts~ro tlacional incluirá los siguientes datos: 

"Articulo 83. - f:l Registro Nacional es la /1crramJ.enca de invescig,1ción 
:; ac i11tormac1ón est,1discica que incluye los as t oc sobre todos .los casos 
,•1 le;,; 1¡u<! co denuncie y se investlgue los casos de tortura y otros 
u .. to:; <> .v~n,,:; crueles, inliumanas o aeqraaent.es : incluido el núme ro de 
vr cr imtls de: lo:i mismos, eJ cual esccJr.1 incegrado por las bases ae datos 
ao l¡¡.:; lnstic11ciones de Procuració:i de Justicia, de la comisión Nacional, 
d·· los Orc;<mismos de Protección de los Derechos Htun.Jnos, la Comisión 
;;jec11tiv.1 y .lcJs Comisiones de Atención a Victima::;; asi como de los casos 
1111c se e rami ten ante organismos internacionales de protección de los 
.. 1 ... : 0.::J:o:; ti umonoo:" 

J1:a vez e s t abl ec Ido lo anterior, tenemos que, en el numeral 83 de 1,1 
c ; L..i :.cy General, se e suaut ecc que el Registro nacional es la herramienta 
ere r nv o s t, í qac i ón y de ir.focmaci6n cstadistica que 1 ocluye los datos sobr e 
1 mios los ca so s en los que se denuncie y se investigue los ca so s de 
t o r t.ur a y ot ccs tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, incluido 
e: núrac r c de v í c t í rae s de los :n1smos, tal y como se advierte .:i 

C'ont :.n~:.1ción: 

XXT I. Registro Naciona1: E:l Reqistro Nacional del Delito de 
J"o.ccu:ü ... H 

XIX. Procuradurías: Las f'iscc1l.ias o Procuradurías Generilles de 
'u . .,c1c1.J de las entidades federativas. 

IX. Fiscalias Especializ;adas: Las !nstitucionos especializadas en 
la investigación del delito de tortura de las Instituciones de 
!'rocu;·ación d<! Justicia Federal y de las entidades (ederar.ivas. 

" .. v t t t . Fiscalía: La Fiscalía General de la República. 

Obligaciones derivadas de la Loy General de Tortura. La Ley General para 
i'rcverllr, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
C11:t!h:s, Tnhumanos o Uegradante!l, publicada en el Diario Of í c i a I de la 
"eoerac~ór. el 76 d~ j~~io de 2017, establece que, para sus efectos se 
c1.::cnt!c:;1 t ae cita t exuua Imerrce en lo que interesa): 

t.o .mr o ri o r en base a los siguientes fundamentos y motivos: 

Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Tortura, de la Fiscalía General del Estado de Baja 
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1 

l .. 
i 

-~t'. • I> 

., .. 
r 

·-;· 1 .l .~ 

~ . 

' 1 
1 

·t· 

: .. ¡ ,,. . ~ 
l 

Fiscalía Cenera! del Estado 
da Baja CJlifornia 

TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓU EXTRAORDINARIA 2024 



P á g i n a 19 1 79 

6 

Derivado de las obligaciones a que se hace alusión, cabe hacer mención 
que, en ~echa 14 do mayo do 2021, se celcb::6 la 1• Sesión Ordina~ia 
Virtua1 2021 de la Zona Sure!lte de la conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia {CNPJ) en el que se aprobó dar cumplimiento a las 
rc c o Iuc Loncs ern í t Lda s por el Poder Judiciul do la Federnci6n, que o cdenau 
lll implcmenLaci6n inmcdinto del REGISTRO NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA Gi (RENADET) • a:;imi::rno como asuntos generales se acordó: 

ltl. ~ 
1 

Articulo 57.- El Fiscal Especializado en Investigación del delito de tortura, aclom~s de las 
faculladoi; comUlles &01'\al~s por et artlc:Uo 19 del presente ordenamlenlo. com:ir6 con las 
siguienles atribucicnaa y obllgeciones cspeclfícas: 

VIII. Apoyar en la operación, admlnletradón y aciualtzaclón del Registro Nacional del delito 
de Tortura en términos de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penaa Crueles, lnhl.l'Tlanos o Degradantes, en colaboración 
con las Unidades Administrativas correspondientes; 

Atribuciones y funciones especificas. Dentro de las funcione~, 
e c r Lbuc Lonon y obligaciones especificas de 1a Fisca1 Especia1izado en 
1a Investi9ación do1 De1ito do Tortura, de con(ormidad con e! Rc4l:trr.Pnto 
de í a Ley Orgánica de la tiscalia Genernl del Estado de Baja Ca:i f o r n i o , 
:Je desprende que deber ti apoyar en la operación, adminisr rar.ión ·¡ 
~cLualización del Registro Nacional del Delito de Tortura, en términos 
d~ l.:i Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
o· ros Tr.1Los o Penas Crueles, Inhumanos o Degradante:;, lo cual se c i t a 
a conc tnuaci ón : 

csLaulecido en el presente Copitulo.p 

entidades Lcao xa t i vo a , é s co a 
considerando como mi11i1ic lo 

1.1s F'iscalí.1s do l,1s 
su respectivo registro 

n« el ca so de 
irwtrumentacéin 

1:1 flt:gistro Nacional se alimentará con los dut:os proporcionados por Jo.<: 
r•Jqü;ti:os de cada una de las entidades federativas y de la federación 
en tcrm.inos de 103 convenios que so ce1ebren para tai efecto. 

''Articulo 85. - La riscalia coordinará la operación y la administración 
úcl Rcgi~tro Nacionul. 

~n su articulo 85 (Ley General} establece que la F1scdlla, entendiendo 
COl!'O "riscalía" a LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, COORDilll\RÁ LA 
OPERACIÓN Y LA 1\DH:INISTRACIÓN DE DICHO REGISTRO, EH TÉRH:r:NOS DE LOS 
CONVENIOS QUE SE CELEBREN PARA TAL EFECTO; para mejor proveer se cita u 
contlnuación: 

s cxo , o cualquier otra condición re Jevance po ra los o t ec t o s 
\l$L.:J<lÍ$tÍC03. 1; 
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aJ Darán cUl!IPiimiento a los Lineamiontos do Operación dei Rogistro 
Nacional dei Dolito do Tortura, en adelanto "Linea.mientos~ a los 
que :;e adhioran a través doi presente acto y a lo.s demás anexoa 
t:écnícos quo so celebren: 

t.s s "fºT.'>C/\l.J.~S": 

Ba::os de colaboración 15 do diciClllbre de 2021. Es importante mencionar 
(!U'' :;" celebraron bases de colaboración en fecha 15 de diciembre ele 
2'.>7. ! , pa r a Lo operación y adm.í n i s t r ac rón del Registro Nacional del Delito 
de 'ro c t o rc , que celebraron, la risca.Ua General de la República ''fCR" y 
l u:i E'ist:alios y Procuradurills Generales de Justicia de las Entidades 
f<':l»rativa:.. "tiscalias"; a qua cne s actuando en su conjunLo :..e les 
dcno~1n~ "lab pdrL~s· al tenor de las siguientes bases, se cita 
tcxtu~lmcnce en lo que aqui interesa: 

"TERCERO. La información que :10 ingrcoo nl. RENADET dobor.\ conoiderar 
los datos do lo:: delitos de tortura y otros tratos o penas crueles. 
inhumanos y degradantes cometidos a partir dol l de onoro de 2018." 

;.., r-vspect,o y atendiendo lo previsto en los t.ineamientos i,/002/2021 d•' 
?parn-.ó~ del RRg1stro Nacional del Delito de Toctura, emitidos por el 
ncct.or Alcjündro Gertz Manero, fiscal Genecal de las Hepública, 
p~•ol:.::a-::u:, en el Diario Oflctal de la Federación el 15 de diciembre de 
C:O/.i, se acvier::e en el articulo TERCERO TN\NSITORIO: 

:.;.;• s irua L m-1nera, se tema nota de que se enviará el proyecto de 
/,.:.nc.:i·nicnto:; del REN11DET, que estar.:i alineado a los trabajos dal Sistema 
t::;~aflí:<:tico nac ionu ; de Procuración de Justicia, con el liderazgo de la 
Ccordin.;ción de: t1c!todos de Investig.;ción de ld FGR. '' 

1.;;1.11.;mo, se ucu<!rda que, con el fin de dar cumplimiento iJ ld:; 
1·0::-oluciones CMicidiJ3 por el Poder Judicial de ld Federdción, que ordenan 
i.i w1µleme111.uc.i.ón inmediatiJ del Registro, se envi,1rá ¿¡ La s i11sL,111cias 
int~granctis de esta conferencia un formato Excel quC! contendrá los datos 
t eqnc t icioz p.1rn integración del REN1'\DET: lo anterior, a fin de que cada 
F• s0:.:tlía o Pzocuraduria envic lil información correspondiente por el medio 
qt:e resulto úpt:irno a cada lnst i t1Jción. 

"$1-:P'/'lNO. ASUNTOS ra:NE:RALJ-:s 
2. Registro Nacionai dei Doiito da Tortura 
t.a» pc reona s citularC!s de las fiscalias integrantes de la Zona Sureste 
1.01:M1i conocimiento de la presentación realizada por la rinon de liJ FGR, 
ce.Jpl?cto del Registro Nacional de 1·orcura. Se acuerda que el mismo sea 
cem111rio J las inst<incias de Procuración de Justicia de la Zona, as i 
cono ,11 resto de los integrantes de la cont ecenc i e , para su conocimiento 
y, i'tl su caso, rcalJ.cen las cons iaerec iones que e s t Jmen partí neuc cs . 
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En concluai6n, la Fiscalin Especializada en la Investigación del Delito 
do Tortura, dontro de sus obligaciones y atribuciones, posee el registro 
de lns cn.rpotns de investigación de hochoa ocurridoa a partir del año 
2010. 

1. - Que <.lo tas atribuciones conf e r Ldas en el Heglatncnto (h1 J" L"Y 
Orq6nica de ln :iscalia General del Estado de Baja California, en eCec~o. 
se advJerte que, este su)eto obl19ado tiene la obligación c~peclfi.c~ 
el·~ contar con la información relativa al delito de torturo, pa r a au 
ingreso ill HEGISTRO Nl\CIONAL DEL DELITO DI:: TORTUl1A, s.in emba rqo , t!Hto 
es e~ términos de los convenios que se celebren para till c~ecto, cono 
lo prevé la Ley General para Pr cv en i r , Investigar y Sancionar la 'ro r cu ra 
y Otros ·reatos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes, de los articules 
previamente ci Lados en el presente acuerdo, conforme a la:; ba so s de 
co t abo r ac í.ón ne desprende que se acordó incluir a L REtl/\DET un i.c ame n t e 
r~q1stro de ln informaci6n correspondiente n pnrt.ir del l de enero de 
~ por lo que, I a Fu;c¡ilia C:specializoda en la t nvcs t í q.ic í ón <!el 
Ocli to de To~tura, se encuent r a obligada para poseer dicha infor:nac i ou , 
,, p;1i:tir del año 2010 en ade l nn t e , rosuJ.t.nndo claro y ovidonto qua no 
se cuenta con ln obliqaci6n o;;pecífica do contar con ln información de 
r~qistro de hechos anteriores nl año 2018. 

Al ~especto se realizan las siguientes consideracio~es: 

DcrntL·o el~ Los noventa dias poseed ores 111 cumplir.tiento d.~ 1 p 1.1 :·o 
:;oiialado en el párrafo antcriot·, l.as procuradurías y fiscal.íos de las 
entidades .federativas deberán poner en marcha sus regístros 
correspondientes." 

"Quinto. 1.a Procuraduría General de l.a Repúb.lica conco r-í con un p l c zo 
de ciento oc/Jenta dios siguientes d lil fec/111 on que el presens:o Decreto 
en e re on vigor, paca e x pedir el Programa Nacional pa re Provenir y 
Sancionar la Tortura y otros 'rcacoo o Penas Crueles, Inl11mano.<: o 
D<.:<1radanres y contar con l.a ín.fracst:ruct:ura tocno.lógica nece:111ria para 
oporar o.l Regiatro Nacional. do.l Del.it:o de Tortura. 

Con lo ant.e r í o r , se da cumplimiento a lo establecido en C'1 segundo 
p6rrafo del articulo quinto transitorio, de la Ley Genere! parJ Prev~~ir, 
Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Traeos o Peno:: Crueles, 
Inhumanos o De(Jradantc:;, el cual se cita a continuación: 

dJ Deberán reportar a1 .RENADET l.a in.foz:mación correspondiente a 
part:ir del. 1 de enero de 2018; ... " 
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~n :c&~ncn, lrl 1nex1stencia estA motivada en el her.ha de que a la presente 
f, c+i.i , 1., Fi»•-;il lél Especial nada en lu lnvestigaci6n clcl Delito de 
·:·c.·ri •:r.1, cie l'I F:sc.1líi\ General del f:stado de Baja California (lugar) 
,:• •rvi:.i de lhllJ<.?r e!:cctuado una bt.squeda exhaus t í va , minuciosa y r az onab Le 
uu lu Lnformoc1611 en sus archivo~ electrónicos (modo) del per1odo 01 de 

Cr~ter.i.o l4/l7 
"L..i inexistencia es una cuestión de necho que se atrilluye a la 
.:.:.101mac;cm sol1CJ.LJda e implica que C:•sta no se encuentra en los 
.; : .·11.!.vo!.' dei ::o jeto obligado, no ob:;t<111te que cuenta c:on 
: ucu~ "'~,:Jf\:J .Ot.JJ.d po$P.>rJd." 

Criterio 12/10 
"( J, 1.J jne.ds1enda de la información solicitada, es g.1rantizar 
,11 :ovlicit<lnlC r¡ue efecti.varnence se real.i.::aron las gestiones 
t.. ,•,.:;.:i:·i..i:; pJrcl la ubic.icion de la información de su interés, y 
e; ..... .;3:,,1.; fueron las adecuadas para acender a la particularidad 
:!el r.asn canc t et.o . F.n ese sentido, la:; declaraciones de 
,m.•;.;i:;~·cnciJ de lvs Comiti:s dt> I11forrnación deben contener los 
('l<··ne-:~o:; s11Ucientes pa xu generar en los sol.i.citantes Ja cercez.> 
<I • c.;1J1'tc1 cxha11sc.ivo de la btisquedo de la información 
so1icJ1.1da y tle que su solicitud fue atendida debidamente: es 
c;..•,·1:-, deben motiv.i1 o precisar Jas ca zone s por las que se buscó 
~ 1 i 11!'0/'mac 1 ón en detecmJ nada (s) unidad (es) adminis t. rativ,1 (s), 
J.;.· cr i cerios (le b1ísqueda ucillzarlos, y Le demJs circ11nsta11ciils 
cr:,~ [:h."'!'r<..':• r.:.o:nadas en cuent e , # 

~~rvc de sustcnLo" lo anterior el cr~terio 12/10 emitidos por el Pleno 
<i"'l r.;;tituLo Fcde r a I de /\cceso él la rnrorm¡¡ción y Protección de Datos 
(TFI\:), a s L corno el Criterio 1-1/l"I, emitido por el Pleno del Instituto 
i\,1clon,1l ele 1':c:nsparencia, /\cceso él la Información y Protección de Datos 
?~rsonJlcs tlNAll, que en sus partes conducentes señalan: 

.i.- Como r c su l t ado de e s t a búsqueda exhaustiva y r az onab Le de La 
í n i o rmac í ón en los archivos, no fue localizado documento alguno o 
u.:tJ1:-:::-o o l.ec t rou Lco de la infocrnación requerida y des ... gregada en sus 
pur.t os . del periodo indicado en el párrafo precedente, en virtud que la 
Fi:.callw Espec~al1:ada en la Investigación del Delito de Tortura, dentro 
de sus obl1qac1ones, facultades y aLribuciones, no está obligada a 
~levar a cabo ese registro, en término de las bases de colaboración 
cc Lcb r adou , razón por la cual se dcc.í ar e la INEXISTENCIA, 
acv.1al1z.Jndose pot· no ten1:r ld obligación como sujeto obliqado de contnr 
ccn ~nf~nmaci.ón especlfica respecto al pedodo anterior al a1)0 201B. 

Por '"Uo, es ev rdenco que no se cuent a con la Lnf o rmac i ón sol i.cit<1da, 
=·~··peC\.O ... 1 periodo Ol ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, por lo 
·.¡t:u i cs u l r.a necesario realizar el presente acuerdo de Lnex í c t enc i a de 
.:.n1 o:.Md(.;1.0n . 
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t>Ril<iERO. Se OECLAAA LI\. INEXISTENCII\ de li\ í n t o rmac a óa r'!;i~1~t u:!il rm le. 
sc í i c í cu« de: infor~oacién con núor'?'!C de f,~11 ~ 021381024000393, 
imíc.~n<:n:..1? e_. la i1:!orm~ci::m relativa al pcti<'ti<' 1~1 '.:!e ene ;o ce rn~5 ,1: 
~: 1•! ¿~ci~~bro d~ 2011. 

ACUERDO 

l'o:- l·'> i'lt.r•'!'i"">rm\·nt.r c xpuo sr,o 1,, :'l:.rnlli\ t.:.p"r1i\:1~.,!,1 :·n .. ~ 
tI!Vt'r.7it;<ar:if>1. ch~l Ul'lit.,., n,-: 'í r r r ur a , n,~ 1,, ~i~\.All,., (;1"!:1•~t.1: d~: t:;~t .. 1<lti 

de ~dia CnllCorr.ia, c~ite el sinuiantc: 

1 

"'l •• • ' 

. i 

~ 
~·· 
r ' 
~,· • rn·t·• ta· 201~1 :tl 31 1h: 1l~1:i1·1rj111· di: 2017 (~.i•.IO!J"I ~'" t, •• l•H:,.t_-z,, 
·~"' rlnr.1:n1rnt";tr.1ñr: r.uy-. C"C'1nt.~ntcln C'!str. :,:.:r.ricin tt :..;i :.n!orn,,~i:,n t;.,l;.t-:11 ,d,t 
~f.;' ... :i ,. t f o Li o 021381024000393, no :;r; :rL";A:i.zó, •"In v í rr.uo rk• qur- nr ~;<"' 
O.~I 1 
1 1 ••ll•':1~.t r.'11~ l.' 1)hl.ig~1:i.~n <Ir. rr.g.i::trilr c1ir.hn:-; cl.u:n"> rlr. w.n111':11 c;:.~·~.-lf~:-R. 
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f>F..S\ntrnó:-i OE LAS rREGll:'ITAS COMrETENCIA Dí;L FUERO FEDERAL 

2. Rc111isio11 ele In solicitud de iufornH\tión. Mcdi:1111c oficio número FGE.'FC/3447/:?0:!-I. el 
Ooclor R.1íad Orozco Varg,rs. Fiscal Ceuuul dc lu Fi~cnlia General del fa1ado tic Buja Calitorni«, 
1 emitió .11:1 riscaliu livpccializada en la luvcstigncién del Delito de Tortura. la petición cfcc111:11la 
en el :rn11,1I de u auvp.u cncia, rcgi~1r.1da con el folio 021J810NOOOJ!l3, respecto 3 la cual, de 
las pn-g11111:1s idtnlilic:ttlns con los números JI, Jl, 33, 34 y 36, son competencia del Fuern 
Federal. 

l. l'rcsc111nció11 de In solicitud de informnción. En fecha 25 de junio de 202·1. la Unidad de 
Tr.insparcnci» de la Fiwnlia General del Estado de Bnja California. mediante oficio número 01<76 
rcmuió .i l:1 Fiscalin Central Je In Fiscalía General del falado Je BnJn Cnlifornia. ka petición 
efectuada en el Por1:1I de Transparencia, rcgistrndn con el folio 021381024000393. 

,\:-.:TECEOE:-ITES 

Li111:a111ic111os Generales en Materia de Clasificacién y Dcsclasificación dc la 
Información. 3,i como para J3 Elaborncion de Versiones Públicas. 
Rcglnmeuto de In Ley de 'l'rnnsparcncia y Acceso n In Información Pública 
para el E>rndu •k• Bnjn California. 

Ley Orgúnicn de la Fivcalia Gcucm] del fatado de Baja Cnlifornia. 

Ley General de Transparencia y Acceso a In lntcnnación Púhlic:i. 

Constitución Politicu del Es111do Libre y Sobcrnno de Baja California. 
Fim1li;i General del Es1:idl) de Uaj:i C:ilifomia. 

Ley tic Transparencia y Acceso a In lnformaciún l'ública pnrn el Es1ndo de 
U:1ja Culilcrnia. 

GLOSARIO 
Constitución Politicn de I~ Estndos Unidos Mexicanos. 

Rci!l:1111rnto de l:i Ley: 
Lev 01 ~:inicn de l:i 
Fis•·alia Gcucrnl 

Liucamieutos 
Gcncrulcs: 

L,·.v G~ucr:il: 

Co11s1i111dón l.ocnl 
FiscaHa General: 

CPEll~l: 

1\CUEHDO OE L1\ FISCALÍA f.:SPEC!ALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE 
·1 O!HURA. POR EL QUE SL: DECLARA LA INCOMPETENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO 
!'1\R/I llAR RFSl'UESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN l'UBLIC;\. 
ltl:<ilSTRAl)t\ <:UN LAS PREGUNºI :\S IDENTIFICADAS CON LOS NÚMl!ROS 31. 32. 33. J.1 Y ~6. 
nrr. rouo 02u111 oHoooJ93. 

ACUERDO 
Acuerdo: FEIDT/00212024 
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4. En este senudo. con fuudamemo en articulo !'4 fraccién 11 ~e In Ley de Tm11<p:m:11c1n. ~r p:c<c11r.1 
ni Comité de Tmnspnrcncia el proyecto de DECLARACt0'.11 DE li'íCOMl'ETE:'\CIA l>E L.,\ 

J. lucorupetcncin. En fcchn 28 de junio de 2024. el fiscal Espt'Cinli?Jtdo en In Investigación •Id Delito 
de Tor111rJ. mediante oficio número .17(,,'FEIDTI0612024. dio respuesta al folio que mi~ ocupa. 
~eii.ilando que (05 preguntas identificadas con los número 31. 32, J3, J4 y J6., no son .:0111rctc:win 
del ~11jct1> obligado como Órgano de· fuero común, además conforme ni úmhito f1111cit111c~. 
compcrcncins y atribucioucs lle In fisculin r:,pccinli1;1<Jn en lu Invcstigacióo lid Delito de Tort111•1. 
se ;1ct11:ili1a IJ hipótesis prevista en In lhcciún 1 del articulo 22 tic la Ley General p:ua Prevenir. 
lrwe:.tignr y Sanciouor In Tonurn y Otros Traros o Penas Crueles. tnhum:11H>~ o l)qrrnd11nte>: 111 
trotarse de Servidores Públicos Federales l.t información solicitada, misma que 110 SI.! ('ll)CC ni 'e 
administrn en esrn ñrcll ndminislr.itiva. 

31. Se me informe ¿si las victimas que ha atendido como Agente del Ministerio 
Público han denunciado Malos Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o 
Degradantes por la Policía Federal Minislerial? y on caso nhrma1ivo, 
¿cuántas de ellas son hombres y cuántas son mujeres?: soncnaoco me sen 
desagregada por año a partir del mes de enero del año 2015 al mes de: 
diciembre del ario 2023 dicha inlormación. 

32.Se mc informe ¿si fas victimas quc han atendido como Agente del Ministerio 
Público han denunciado Matos Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o 
Degradantes por integrantes de la Secretaria de Marina? y en coso 
afirmativo. ¿cuántas de ellas son hombres y cuantas son 
mujeres?: sotiotando me sea desagregada por ario a parur del mes de enero 
del año 2015 al mes de diciembre del año 2023 dicha informació"I 

33. Se me informe ¿si las victimas que han alendido como Agente del Ministerio 
Público han denunciado Malos Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o 
Degradantes por militares? y en caso alirma1ivo. ¿cuántos son hombres y 
cuántas son mujeres?: solicitando me sea desagregada por año a pnrllr del 
mes de enero del año 2015 al mes de diciembre del ario 2023 dicha 
111formnción. 

3<1.Se me informe ¿si las victimas que ha atendido como Agente del Minis1c110 
Público han denunciado Malos Tratos o Penas Crueles. inhumanos o 
Degradantes por integrantes de fa Guardia Nacional? y en caso aíirrnatrvo 
¿cuunlos de ellas son hombres y cuántas son mujeres?: soticitnruto me sea 
desagregada por año a partir del mes de enero del a1iu 2015 ;:11 mes tic 
diciembre del año 2023 dicha información. 

36.So me mícrme ¿si las victimas que ha atendido como Agente del l\linistcrio 
Púhli<:o han denunciado Malos Tratos o Penas Cruotcs. tnnumanos o 
Dcgradnntes por Agentes del Instituto Nacional de l\ligraci611 y en caso 
afirmativo. <.Cuántos de ellas son hombres y cuantas son 
n•ujcrcs?. solicitando me sea desagrcyada por año a partir del mes dr.: e111;:10 
del año 201!i ;il mes de diciembre del año 2023 dicha información. 
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l>c11110 Je este razonamiento, la notoria mcompctcncia se atiende desde la recepción de la solicitud, y se 
c:111:1hz.1 :11 sujeto obligado correspondiente en el menor tiempo posible. Por su parte bajo el rubro 
competencias parciales. la Umdad de Transparencia n:rnnc la solicitud a las unidades administrativas 
competentes para responder la parte de la solicitud de la cual el sujeto obligado si tenga atribuciones, y al 

. \'; los srl}t:fU'{ obltsmtu~ fo11 1.·,m1m.'11mlr~< pura alt!ntlt'r parcialnumtc la .<ulicítutl ,Je 11cc~:m "la 
/11f11rmnc1ó11. tleh.·r<l üar ropuc . .:n l'l!Sf)CCIO ele <lichn parte. Respeau ele In tnfim11ac1ón .<ubre In 
cun! ~., "" ow("':wte ·"' ¡mx:eder<I m11jim11~ n fo señakuk» w el pdtrnfo anterior. " 

"Articulo I z~.- ( ·,,,,,,,1o las u,,tdac!4!S de Transparencía ckttnuintn ,,, notoria i11<'t'Jnt('!(rnda 
¡.or parte 11.: tos .•11jetos obltga:ln:,. c!entro tltl ~J11bi111 tk su nplicnción, para ateruhr In soltcllud 
"'' oc~.10 n In /nformncltln, clchtrci ele comuntcorlo al soticttant», dentro <le los tre« dla» 
¡m•l~rtart'< 11 In rcccp<.11)111/e to :wlící1t1cly. en cm11 ti< conocer d sujtto o los JujrlO.\ oblit;adus 
crm1p:1r11te\. lo lmrñ tobrr ni ... ot.cuant« . 

Al respecto. l;i Le~ de Transparencia dispone en su articulo 12'J la denominada notoria incompetencia cu 
los téruuuos srguicutes: 

1) La notoria incemperencie. 

Ahora bien, b nonn.urvidad de l:i materia establece dos supuestos respecto de la incompetencia: 

· lncumpctcncia: La mmm~tmcln 1111plícn In ausena« de otnbucumes ile! .<ujtlcl <>hli¡:nilu paro 
¡JO,\'(t.:r lo l11{urmncu}11.'ollcirutln; es drc1r. re trato tft una c1teslldn 1fr derecho. ('11 tanto que no 
..:z1,f(:n /ntultmlt:}' para contar con lo f'Cqurrido: por lo qu« In incompetencio C~' una c11nlltlacl 
at» tlnndo 111 m¡eto ohlír,ado que In <lerlnra." (Sir) 

S1c111c11do ese orden de ideas. el Pleno del INAI mediante el criterio 13/J 7 ha señalado lo siguiente: 

11. Mnrco normativo. Que para poder determinar qué es una incompetencia. debemos comenzar por 
establecer que la competencia puede definirse como el ámbito. la esfera o el campo dentro del cual una 
<1utoridad puede desempeñar válidamente sus auibucioncs y funciones conforme a la nonuatividad 
aphcablc, 

l. Cumpetcncia, Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
contornudad con lo señalado en los artículos 53 )' 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es atribución del Comiré de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que. 
en materia de amphación de plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
mcvistcncia o de incompetencia que realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Con base :i las siguientes consideraciones. 

1:-IFORMACIÓN Ht::LATIVA a las preguntas antes cítadas, que corresponde n servidores 
públicos del fuero Federal. 

Fiscalia Especializada en la Investigación del 
Delito de Tortura de la Fiscalía General 

Del Estado de Baja California 
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11. Que el particular en la snlicitud de acceso n la información requiere iufonnación de personal de fuero 
federal, por lo que cucnutrándosc tuera de las nrribucioncs y competencia tic cstn nutoridnd In iufonuacrón 
requerida por el solicitante. es evidente que no se rratn de servidores públicos del tuero común pcr los 
11101iv0:; expuestos. 

l. Que :1) 11111:1r~•· de servidores públicos Icdcrnlcs, conforme ni ámbito de cumpctcncias le corresponde a l;i 
FISC':\LÍA GE:'\ER.\I. DE LA REPÚBLICA como órgano de fuero fcdcml poseer la infonnación 
solicitad». 

111. Dcclarntorin de incompeteucl«: Que de b revisión a lo información requerida en la solicitud de 
acceso a lu informnción rcgistrndn con el número de folio 0213&1024000393. respecto n lus pregunu« 
identificadas con los números 31. 32. 33. 34 y 36. se advierte el interés del solicimntc de conocer sobre 
infonnnción de servidores públicos federales. 

1\dcm:i:;. l:t 111i~111a ley en su articulo 22 fracción l. establece que la investigación. persecución y sane ion 
de los delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. cs1:1dn a i::trt:o tic las 
:111toritlndcs ícdernlcs, cuando se cnrnenlrc involucrl!do 1111:1111 Scn·idor Público federal como 
rcspnnsnhlc. 

Pam lu invcstigacióu del delito de tortura y otros trato; o penas crueles, inhu1111111os o dcgrndamc-; se 
dispone de los tipos penales previstos en los artículos 24 y 29 11.: la Ley General para Prevenir, lm·esrigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Traros o Penas Crueles. lnhumunos o Degradantes, pam lo cual 11110 de los 
objetivos de dicha ley 1..'S lrt distribución de competencias y la forma de coordinación cutre las nutoridadcs 
de los tres órdenes de gobierno para Prevenir. Investigar.juzgar y sancionar los delitos de tonuru y otros 
11-:11•>< o pi:nas crueles, inhumanos o degradantes. 

2) DislrilJución de competencias parn conocer del drlito de torturu. 

"/.11 incnmprtencin c.•s un <'tJUn!J'lfl ,,,,,. "" runhtl)''' nlu tnuorukut. El tercer párro/i1 cid unh·uln 
./f> 1/t: '" /.t:1· Fc.:tlc111/ dt• Tmnspurcnclay A«c.·.>·o o lo h!form(1clú11 rúhlic(I (J11b1:r11m11cJ1111i ¡>1'('1 ,. 
1¡11e e unmfo lo it!/Í>rmar;,i11.tolicí1c1da110 seo 1·01nt''''''11rin ,¡,,In clt'pc.>111lt•11c111 u f.'11/ilfrul ameto 
c•1111/ se /Jf<'.'<'nh• 111:mliril11tl1/e t1l'C'<'.t11, /11 1111id111/ 1/t! e11/nce ,/,•/Jerá nrie11111r 1h•hitlomt•111,· 11/ 
1•1111it·11/11r .\altrr: /11 entitlml o 1/epi:11dc11t:it1 cnnmctrnt«. /;'11 r1/r11~ ¡N111lhra1,. fu im·d111¡1,•l\'t1t'll1 o 
la qi«: olmfc.,. o~~ww crt1raritlod t!ll lc~rmlno.\ di· /1.1 n~ff:1·/dt1 l.<'Y imvlict1 fu mur11<·i11 1h· 
11/rih11ri1mt'.t 1/t'I !wji:tr> ohlic111/11 p11ro IJO.\rt!r /11 i11(nr11111dtí11 snlir:irtul" -<".,. 1/edr •. w tt11lt1 11..• 
111111 r.'llt.'Slit;,, 1/~ 1lt:red10· dr /11 tJlff .. ' t\'.\ttlto ctar» t¡m• In i11c1>111¡1Nt•11cia e:., 1111 <'Ollt't'J''" e11rllmldo 
,, 1¡11w11 In dc•C'lt11·u ... (Sit:J 

1.o anterior tnmbién cncucutrn sustento mediante el criterio IG/09 emitido por el Pleno del INAI: 

misiuo tiempo. estas unidades deberán hacer mención de manera fundada y motivada en $tt> rc>pll<'<tns. 
que sujeto obligado cuenta con las atribuciones correspondientes para dar atención ni rexto de la soliciu«! 

Fiscalía Especializada en la Investigación del 
Delito de Tortura de la Fiscalla General 

Del Estado de Baja California 
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:,l:UUNIJU: Por conducto de la Unitl:1d de Transparencia notiflquesc 
111~01u1:c1cnciu.~ la persona soliciuuuc. ,, través del sistema respectivo. 

PRIMERO: Se declara la incompctcnci.1 de In Fi~alia Espc.:infü;ada en In lnvcstigación del Dcl110 de 
T o.t111~1. 11.: lu 1'1!1c.1!ia General del E>tuc.lu de llajil California. para dar atención a la solicitud de 
informncióu con fi1lio 02138102-1000393. respecto n lns preguntns idcn1ilkadas con los números 31. 32. 
:n. J1I y 3(1. al tratarse de servidores públicos del fuero federal. 

ACUl::JlDO 

P111 lt> aurvriouncutc expuesto la Fisc:11i~ fapcdnfüada en la investigación del Delito de Tortura. 11~ b 
r:,c.1li 1 Gcn,~.11 del l's1ad" tk U:ija C.1lifomi:1. emite: el si¡¡uicntc: 

Fiscalía Especializada en la Investigación del 
Delito de Tortura de la Fiscalla General 

Del Estado de Baja California 

Fisc;ifla ccnerat d~I Estado 
do Bajil C;iliforni;i 
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1.· Los integrantes del Comité de Transparencia. comenzaron con la inspección, por lo que la Lic. Alba ~ 

Maria Gutiérrez Fimbres, realizo una búsqueda en los archivos físicos y en su base de datos del" ~r~ 
REGISTRO NACIONAL DE TORTURA (RENADET). consistente en archivos Excel. de los cuales se "---P 
hace constar que no se encontró registros de la información solicitada dentro periodo 01 de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2017. (Computadora con Monitor marca LENOVO. con número de 

inventario INV 279689, y CPU integrado en pantalla con número de INV 345307 ). 

del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2017, por parte del Lic. Alejandro Jiménez Rafael, 
Fiscal Especializado en la Investigación del Delito de Tortura de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California. Por lo tanto. se procede a realizar una búsqueda exhaustiva de la información referida, 

dentro de la oficina con sede en Mexicali. de la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de 
Tortura de la Fiscalia General del Estado de Baja California; procediendo con la inspección, como se 
describe a continuación: 

/ 
misma. el Lic. Alejandro Jiménez Rafael, nos atiende la Lic. Alba Maria Gutiérrez Fimbres, quien es la f~'\-\ 

\"" 
Coordinadora Estatal de esa Fiscalía Especializada. \~ 

1111 ,,~ \ 
Con el objeto de levantar la presente acta de inspección, derivada de la declaración de \ ¡ \ 

Inexistencia de la información requerida en el folio: 021381024000393, en lo que respecta al periodJ. J 

General del Estado de Baja California, sede Mexicali, con domicilio en Calle Ankerita y Ortosa sin en 

Fraccionamiento Pedregal Turquesa en la Ciudad de Mexicali, y que por instrucciones del Titular de la 

La oficina de la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Tortura de la Fiscalía 

En la ciudad de Mexicali, Baja California. siendo las 10:30 horas del día 11 de julio de 2024. la 

C. Lic. Verónica Tom Jiménez. Presidente Suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 

del Estado de Baja California, en compañía del C. Lic. Daniel Gerardo García, Secretario Técnico 

suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. y de la C. 

Lic. Jaqueline Martinez Zúñiga, Vocal Suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado de Baja Calilornia se encuentran constituidos en: 

ACTA DE INSPECCIÓN. 

Fiscalia General del Estado 
de Baja California. 

TRIGESllM SEPTIMA SE:SIÓN EXTRAOROltJARIA 2024 Físcalfa ocnerot del Estado 
de Baja California 
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C3u11errez Fimbres, 
al <fe esa Fiscalía Especializada. 

Lic. Jaqu )iri artinez Zúñiga 
Vocal Suplente der'Comité de Transparencia 

de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California 

Lic. Dan~I G~fdOJGarcia 
Secretario Técnico:Suplente del Comité de 

Transparencia "efe la Fiscalía General del, 
Estado de Baja California 

"f{"i~ 
I \ 1 '- '-iili3 

Una vez realizada la inspección por parte d.el Comité de Transparencia, se da por concluida la 

presente Acta de Inspección; por lo que el C. Presidente Suplente Lic. Verónica Tom Jiménez, solicita 

la firma de los integrantes del Comité e Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California que en ella intervinieron. con uyendo lfspección a las 10?0 horas. 

í- '11 ' - 1Jí 
( 

Una vez llevada a cabo la inspección fisica tanto en el archivo de trámite. así como, en los 
archivos electrónicos de las Direcciones que pertenecen a la Fiscalía Especializada en la Investigación 

del Delito de Tortura de la Fiscalía General del Estado de Baja California, que pudieran tener la 
información que requirió la solicitante dentro del folio 021381024000393, se hace constar la 

Inexistente la información solicitada por la peticionaria en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

en relación únicamente a la información del periodo de 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 
2017. 

Fiscalía General del Estado 
de Baja California. 

TRIGtSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalfa Cenornl del Estado 
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(Punto 5) Enterado del contenido del oficio FCV/061212024, suscrito por el Lic. José 
Antonio Lozano Blancas, Fiscal de Contraloría y Visitaduría de la Fiscalía General 
del Estado, mediante el cual remite acuerdo: FCV/0611/2024 mediante los cuales 
solicita se califique como información Reservada a la solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000405; en lo relativo a: ¿ 
Cuántos agentes se encuentran actualmente en investigación por presuntos nexos 
con el crimen organizado?, ¿Cuántos agentes han sido detenidos por tener nexos 
con el crimen organizado y cuántos de ellos han sido procesados? (Favor de 
desglozar los datos por año: 2021, 2022,2023 y lo que va de 2024, así como por 
municipio: Tijuana, Mexicali, Ensenada, Rosarito, Tecate, San Felipe y San Quintín)". 
Lo anterior atendiendo a la fundamentación y motivación que se expresa en la prueba de 
daño que se exhibe. Lo anterior atendiendo a la fundamentación y motivación que se expresa 
en la prueba de daño que se exhibe. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Incompetencia e Inexistencia, respecto de la información requerida dentro de la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000393. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalla Ceneral del Estndo 
de Baja California 
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En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que el Comité de 
Transparencra es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre otras, para confirmar, modificar 
o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de información realicen tos titulares de 
las áreas de los sujetos obligados . 

Que el articulo 106 de ta Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso mediante el 
cual el $lljeto obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos 
de reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, asl como los Lineamientos Generales 

• que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia . 

1 • ~ 
t 

'1 
' 

EL QUE SE CLASIFICA COMO RESERVADA LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE A: 
·¿CUÁNTOS AGENTES SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE BAJO INVESTIGACIÓN POR 
PRESUNTOS NEXOS CON EL CRIMEN ORGANIZADO?, ¿CUÁNTOS AGENTES HAN SIDO 
DETENIDOS POR TENER NEXOS CON EL CRIMEN ORGANIZADO Y CUÁNTOS DE ELLOS HAN 
SIDO PROCESADOS? (FAVOR DE DESGLOSAR DATOS POR AÑO: 2021, 2022, 2023 Y LO QUE 
VA DE 202'1 ASI COMO POR MUNICIPIO: TIJUANA, MEXICALI, ENSENADA. ROSARITO. 
TECATE. SAN FELIPE Y SAN QUINTlN)" QUE SE DESPRENDE DE LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000405, 
para que por su conducto se haga llegar al comité de transparencia, solicitando tenga a bien 
determinar la confirmación de la clasificación de la reserva de la información toda vez que su 
divulgación representa LJn riesgo real, identificable y demostrable. 
Con base en las siguientes consideraciones. 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar el presente Acuerdo. 
de conformidad con lo señalado en los articules 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo 
anterior. porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que. en materia de ampliación de plazo de respuesta, clasificación de la información 
y decla1ación de inexistencia o de incompetencia que realicen las Unidades Administrativas que 
inlegran la Fiscalía General. 

11. Marco Normativo. Que el articulo 7, apartado C, de la Constitución Local, establece que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
urrormación. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad . 

Asi mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que. toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial, órganos 
autónomos, partidos polilicos. fideicomisos y fondos públicos, asl como de cualquier persona física. 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal 

' y municipal. es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés público 
en los términos que fije la Ley. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que. el derecho humano de acceso a la 
mlcrmación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la Información 
generada. obtenida. adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
accesiole a cualquier persona en los términos y condiciones que establece la Constitución Federal, los 
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de 
Transparencra. 

! 
J .... 

FISCALIA DE CONTRALORIA Y VISITADURIA DE 
LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

Acuerdo: FCV/0611/2024 

.. i 
~ 

F1scalla Ccnoral del Estado 
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DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 149/20J8. Amanda lbáñez Molína. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de 
votos Ponente: Alfredo Enrique Báez lópez. Secretario: Roberto César Morales Corona. 

11.4 Que. at aplicar ta prueba de daño conforme a lo señalado por el articulo 104 de la Ley General, en 
correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 

"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SU VALIDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuerdo 
con et articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. y con 
los lineamientos segundo. fracción XIII y trigésimo tercera, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, asl como para la elaboración de 
versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. 
Acceso a ta Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es ta argumentación fundada y motivada 
que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona 
un interés juridicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de 
conocer esta. Para tal erecto, disponen que en la clasificación de la información pública {como 
reservada o confidencial). debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real. 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
que ese riesgo supera el interés público General de que se difunda; y, que la limitación se adecua 
al principio de proporcionalidad v representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio. Asi, la prueba de daño establece lineas argumentativas mínimas que deben cursarse. ¡¡ 
fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaria un daño a un interés 
jurldicamente protegido, ya sea de lndole estatal o particular. Por tanto. at tratarse de un aspecto 
constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los me dios 
de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe 
en los términos señalados." 

Así. el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de las áreas de 
los sujetos obligados serán los responsables de clasifica r la información. 

11.2 Que el articulo 110 fracción VI. VIII, 1X y XI de la Ley de Transparencia. considera información 
reservada, aquella que obstruya la prevención o persecución de los delitos, obstruya los 
procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la 
resolución administrativa. afecte los derechos del debido proceso y las que se encuentren contenida 
dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio 
Público. 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de la reserva de la 
información deberán fundarse y motivarse a través de la aplicación de una prueba de daño, 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Ley de Transparencia. es 
aquella responsabilidad del sujeto obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la 
divulgación de la información lesiona el interés juridicamente protegido por la ley. y que el daño que 
puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por 
consiguiente debe clasificarse como reservada, robustece lo anterior la Tesis Aislada. con numero de 

' registro digital 2018460, que a continuación se transcribe: 

Acuerdo FCV/0611/2024 

FISCALIA DE CONTRALORIA Y VISITADURIJ\ OE 
LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 
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A.· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad publica . 

En este sentido atendiendo a la información solicitada, es preciso señalar que la información requerida 
corresponde a carpetas de investigación que aún no concluyen, y de la cual sólo quienes intervienen 
como panes pueden tener acceso a la misma de conformidad con el articulo 216 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, que reserva los actos de investigación contenidos en una carpeta. 

En efecto. representa un nesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público. la divulgación de la información referente a las carpetas de investigación, toda vez que la 

• 1 

l 
t 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. que, en consecuencia, al aplicar la prueba de daño se justifica 
• ctasurcar como reservada la informacíón solicitada a través del número de folio 021381024000405 

relativa a· <.Cuantos agentes se encuentran actualmente bajo investigación por presuntos nexos con 
el crimen organizado?, ¿Cuántos agentes han sido detenidos por tener nexos con el crimen 
organizado y cuántos de ellos han sido procesados? (Favor de desglosar datos por año: 2021, 2022, 
2023 y lo que va de 2024, asl como por municipio: Tijuana, Mexicali, Ensenada, Rosarito. Tecate, 
San Felipe y San Quintín). 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público. 

11 El riesgo de penuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de que se 
dilunda. y 

111. La lmutación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restriclívo 
disponible para evitar el perjuicio. 

11.5 Qué con base en las disposiciones jurid1cas invocadas, en concordancia con el Lineamiento 
General Trigésimo tercero, se determina que, en ta aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado 
deberá precisar tas razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación, atendiendo lo siguiente: 

l. Se deberá citar ta fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General. 
vmcuíandota con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, 
el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

11 Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, tos sujetos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y. por lo tanto. 
tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y la afectación del interés 
juridico tutelado de que se trate; 

IV Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 
afectación. a uavés de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 

V En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo. tiempo y lugar del daño. y 

VI Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrtnja. la cual 
sera adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos 
posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
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B.· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda. 

El Diccionario de la Real Academia Española, define como riesgo a la contingencia o proximidad de 
en daño y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces, el riesgo de perjuicio lo representa la 
administración y procuración de justicia, ya que no solamente está prohibido revelar información 
reservada o confidencial relacionada con las conductas sancionadas por la Ley, sino que además está 
penado hacerlo, pues existen sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que 
hagan mal uso de ella, como seria en el presente caso, ya que revelar la información que hoy se 
somete a reserva. se eslaria ante la presencia de un delito contra la administración de justicia. 

institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General, es una institución de buena fe, única e indivisible. que funge como representarte 
social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la 
investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. 

La necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los elementos contenidos en 
la carpeta de investigación no sean utilizados de forma arbitraria o ventajosa por terceros ajenos a 
fa investigación, que en términos del Código Nacional de Procedimientos Penales aplicable al caso 
concreto. no tienen derecho a acceder a la investigación, por lo cual, dar a conocer la información 
referida, hace evidente un riesgo real, demostrable e identificable, con relación al interés público, como 
a continuación se demuestra: 

Riesgo real: Revelar detalladamente los avances en fas investigaciones que obran en los archivos de 
esta Fiscalia General, representa un menoscabo para fa investigación y persecución del delito, ya que 

·• .• su divulgación generaria que terceros no autorizados conocieran fa información referente a 
investigaciones que se encuentran en proceso en fas diversas unidades administrativas de esta 
Fiscalia General. sin omitir señalar, que la reserva de la información. se encuentra expresamente 
prevista en diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden 
público y de observancia general. 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un 
lodo, relacionado y adminiculado entre sí, lo que impide otorgar acceso a la información ahí contenida, 
por lo que difundir tal información, implica poner en riesgo las propias investigaciones, asi como a las 
personas que en ellas intervienen, por tanto, lo procedente es reservar la información concerniente a 
·¿Cuántos agentes se encuentran actualmenla bajo investigación por presuntos nexos con el crimen 
organizado?, ¿Cuántos agentes hen sido detenidos por tener nexos con el crimen crgani7ac1o y 
cuántos de ellos tten sido procesados? (Favor de desglosar datos por atlo: 2021, 2022, 2023 y lo que 
va de 2024. as/ como por municipio: Tijuana, Mexicali, Ensenada, Rosarito. Teca/e, San Felipe y Sun 
Qu111tí11)", por lo que no es procedente otorgar acceso, ya que, de hacerlo. se pondría en riesgo el 
desarrollo de la propia Investigación. 
Riesgo identificable: Revelar la información de las carpetas de investigación podria vulnerar los 
derechos de las victimas. familiares, testigos o, incluso, de los servidores públicos, toda vez que se 
colocarlan en una situación de riesgo, pues se podría atentar contra su integridad lisica. psicológica, 
matenal o inmaterial: e Incluso podrla vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas 
dentro del proceso penal. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés 
particular de conocerla. 
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A. Se dencra citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento ospocifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, 
el supuesto normativo que expresamente lo otorga el carácter de información reservada. 

Los artículos 6, 16 y 20, apartado C, inciso V. de la Constitución Federal establecen el derecho a la 
protección de datos personales; el articulo 20, apartado B, inciso VI constitucional prevé que en las 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y 
Lineamiento General Trigésimo tercero. 

Ahora bien, a fin de demostrar que la divulgación de la información amenaza con causar un perjuicio 
sustancial a la seguridad pública, la persecución de los delitos y la procuración de justicia, y que la 
negativa de la información se basa en que se perjudica más al interés público con su divulgación que 
al derecho del solicitante, atendiendo a las consideraciones que señala el articulo 109 de ta Ley de 
Transparencia. en relación con el diverso 104 de la Ley General, vinculado con el numeral Trigésimo 
Tercero de los lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones objetivas por las que la 
apertura de la información generaría una afectación, conforme a lo siguientes: 

C.- La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

El acceso a la información pública tiene limitaciones, ya que no toda la información que se encuentre 
en los archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o entregada. Asi ocurre, en el caso de 
información relacionada con la persecución e investigación de un delito. cuya excepción al acceso a la 
mtormación debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo. 

S1 bien es cierto que el derecho de acceso a ta información es reconocido desde el marco 
Constituc1ona1, no menos cierto es, que éste no es absoluto, pues al difundir la Información referente 
a las carpetas de investigación no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra 
obhgación de no ventilar información de carácter reservada. por lo que la limitación se adecua at 
principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 
que se pudiera ocasionar. 

Con base en lo anterior, se acredita que la divulgación de la información lesionaría el interés 
[undrcamente protegido por la norma, y el daño que pueda producirse con la publicación de la 
míonnacrón es mayor que el interés de conocerla. 

Sin omitir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en tribunales. 
esto es, buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces referida información, 
pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. 

Si se toma en cons.deración los bienes jurídicos que tutela el supuesto de reserva invocado 
consistentes en la procuracion de justicia la cual debe responder a la satisfacción del interés social y 
del bien común; la capacidad del Agente del Ministerio Público para sustanciar las carpetas de 
investigación que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la información contenida en éstas; así 
corno el sigilo que ameritan las mismas. 

Por 1an10. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, más 
aün cuando la reserva de la información obedece a un tiempo determinado. 
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B. Mediante la ponderación de los Intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que la publicidad de la Información solicitada generarla un riesgo de perjuicio y por 
la tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el Interés público protegido par la reserva. 

La divulgación de la información solicitada. representa un riesgo real, demostrable e identificable del 
perjuicio significativo al interés público. toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 21 
de la Ley Orqánica de la Fiscalía General. el Ministerio Público es una institución de buena fo. única e 
1ndiv1s1ble, que funge como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o 
lesionados en sus derechos. a través de la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales compelentes. 

Por tanto. revelar la información requerida representa un menoscabo para la investigación y 
persecución del delito, pues, como ya se ha repetido, la reserva de la Información se encuentra 
expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones 

~ de orden público y de observancia general. 

Sí bien es cieno que la información generada por autoridades en ejercicio de sus funciones es de 
carácter público. al formar parte de una carpeta de investigación, se actualiza la excepción a la 
publicidad de la información, para que la misma no pueda ser publicitada hasta pasar un lapso y ba¡o 
ciertas modalidades, ya que exponer determinados datos de manera anticipada puede llevar al fracaso 
de las investigaciones que persiguen delitos. En este sentido, las autoridades encargadas de mvesuqar 
hechos ílicitos, como lo es la Fiscalia General. deben de guardar sigilo y secrecia sobre sus 
actuaciones, pues no debe perderse de vista que, en muchos casos. el éxito de las Investigaciones de 
este tipo depende de que sean oportunas y discretamente conducidas. 

investigaciones abiertas se mantenga una reserva de actuaciones, asi como el deber del Ministerio 
Público de mantener sigilo; y el articulo 20 apartado C, inciso V. párrafo segundo de la Constitución 
Federal, obliga al Ministerio Público a garantizar la protección de las personas que intervengan en el 
proceso penal, particularmente la victima, el ofendido y los testigos. Los derechos previstos en los 
articules constitucionales mencionados y los deberes que éstos imponen al Ministerio Púbhco revelan 
que la tutela de las investigaciones abiertas y la seguridad de las personas son cuestiones de orden 
público, que justifican la restricción a la información solicitada. 

En tal virtud, el articulo 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que la 
investigación, asi como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. los 
objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos. 

En suma de lo anterior, las fracciones VII. IX, X y XII del artículo 113 de la Ley General, las fracciones 
VI, VIII, IX y XI del articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales Vigésimo 
Sexto. Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno y Trigésimo primero. de los Lineamientos Generales 

P establecen que podrá considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulten de la etapa de investigación, durante 
la cual, de conformidad con la normatividad en materia penal, el Ministerio Público reúne indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño, así como aquella que por 
disposición expresa de una ley tenga tal carácter. 
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O. Precisar las razones objetivas por las que la apertura do la información generaría una 
afectación, a través de los elementos do un riesgo real, demostrable e Identificable. 

La mícrmación contenida en una carpeta de invesligación, forma parte de un todo, relacionado y 
anrrumcutado entre si, y al encontrarse en trámite, su estado procesal impide otorgar acceso a la 
inforn1:ic1on ahi contenida y que fuera requerida a esta Fiscalia General. vía el derecho de acceso a la 
1r.lo1 rnación, pues hacerlo implicaría poner en riesgo las propias investigaciones, asi como a las 
personas que en ella intervienen, por tanto, lo procedente es reservar todas las actuaciones que la 
integran es así que de acuerdo al estado procesal que guarda la indagatoria requerida, no es 
procedente otorgar acceso, porque hacerlo pondría en riesgo el desarrollo de la propia investigación. 

Riesgo real: Revelar la información referente a • G Cuántos agentes se encuentran actualmente bajo 
mvcst1g;ic11}11 por presuntos nexos con el crimen 01ganizado?, ¿Cuántos agentes nen sido detenidos 
por tener nexos con u/ crimen organizado y cuántos de ellos han sido procesados? (Favor de desglosar 
elatos por ano: 2021, 2022. 2023 y lo que va de 2024, as/ como por municipio: Tijuano. Mexicali, 

C. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la investigación y la afectación del interés 
jurídico tutelado de que se trate. 

La normatividad penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento penal, el acceso a la 
informactón contenida en las carpetas de investigación, dado que su divulgación podría obslaculizar el 
proceso de investigación y, en consecuencia, la determinación del Ministerio Público. Por otro lado, es 
de resaltar que es prescindible la protección de la sociedad, toda vez que dentro de la misma es donde 
por acción u omisión acontecer diversos hechos ilícitos. 

En caso de divulgar la información solicitada. se pone en riesgo la seguridad pública. la integridad y 
seguridad de las personas que intervienen en la carpeta de investigación, ademas se podría corromper 
la conservación del estado de derecho mexicano, en virtud de que podría traer a consecuencia que el 
gobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos cometidos en su contra o de otras 
personas. 

Así pues, el riesgo de perjuicio lo representa la administración y procuración de justicia. ya que no 
sclamente esta oronibido revelar información reservada o confidencial relacionadas con las conductas 
sancionadas por la Ley, sino que además está penado hacerlo, pues existen sanciones y 
responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, principal mente si 
se trata de servidores públicos integrantes de ciertas instituciones. entre ellas, la de procuración de 
jusucia, como seria en el presente caso el revelar la información solicitada, misma que fue adquirida 
durante el desempeño de sus funciones, por lo que además, se estarla ante la presencia de un delito 

ª contra la administración de justicia por parte de esta Fiscalla General al da r a conocer información 
reservada o confidencial que obre en una carpeta de Investigación. 

Sin omuir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en tribunales. 
esto es, buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces referida información. 
pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. Por tanto, se afirma que 
el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, más aún cuando la reserva 
de la información obedece a un tiempo determinado. 

Es ba¡o tales perspectivas que resulta justificada la reserva de la información tratándose de carpetas 
de investigación, puesto que su divulgación a personas no autorizadas pone en riesgo la o las 
investigaciones en curso. 
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E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del daño. 

Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de los delitos, o se 
encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como tal y se tramites 
ante la Fiscalia General, se estima que se trata de información reservada y por to tanto ne podrá 
difundirse, excepto dentro de los plazos y condiciones a que la propia ley se refiere. ya que por tratarse 
de información relacionada con la probable comisión de un ilícito, su divulgación podria obstruir la 
prevención o persecución de los delitos, siendo que debe prevalecer el interés que en la investigación 
respectiva. se permita al Ministerio Público allegarse de los datos para el esclarecimiento de los hechos 
que la ley señala como delitos, a efecto de poder resolver sobre su determinación. 

• Asl mismo, el articulo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales. señala que. en todo 
procedimiento penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él. 
asimismo, se protegerá la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales, 011 los 
términos y con las excepciones que fijen la Constitución y la legislación aplicable. 

En este sentido. el articulo 212 del Código de referencia, establece que cuando el Ministerio Público 
tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito, dirigirá la investigación 
penal, sin que pueda suspender. interrumpir o hacer cesar su curso. salvo en los casos autorizados en 
la misma. La investigación deberá realizarse de manera inmediata. eficiente, exhaustiva. profesional e 
imparcial, libre de estereotipos y discriminación. orientada a explorar todas las lineas de investigación 

l 
J 

E11se11acfa. Rosarito, recete, San Felipe y San Quintln)" como lo es la información solicitada en el 
número de folio 021381024000405, que obran en los archivos de esta Fiscalía General. representa un 
menoscabo para la investigación y persecución del delito. ya que su divulgación generari;:i que terceros 
no autorizados conocieran la información referente a investigaciones que se encuentran en proceso 
en las diversas unidades administrativas de esta Fiscalla General, sin omitir señalar. que la reserva de 
la información, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal 
carácter, siendo estas previsiones de orden público y de observancia general. 

Riesgo demostrablo: La información solicitada en el número de folio 0213810240001105, forma parte 
de un todo, relacionado y adminiculado entre sí. lo que impide otorgar acceso a dicha información. por 
lo que, de difundirla. implicaría poner en riesgo las propias investigaciones, así como a las personas 
que en ellas inlervienen, aunado a que, por disposición de Ley, solamente las partes dentro del proceso 
penal pueden tener acceso a los datos de la misma. 

Riesgo identificable. Revelar la información solicitada en el folio 021381024000405, podría vulnerar 
los derechos de las victimas, familiares, testigos o, incluso, de los servidores públicos, toda vez que 
se colocarían en una situación de riesgo, pues se podría atentar contra su integridad física. psicológica, 
material o inmaterial: e incluso podría vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas 
dentro del proceso penal. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés 
particular de conocerla. 

El riesgo de dar a conocer la información de tas carpetas de investigación. supera el interés de que se 
difunda dicha información, pues de acuerdo con ta legislación vigente, la función del Minisleno Público 
es la persecución de los delitos en tribunales, esto es, buscar el castigo para los culpables, por lo que. 
de divulgarse la información requerida, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de Pst;i 
representación social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés 
particular de conocerla. 
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IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debo esporar para que la información sea 
pública se estima pertinente se reserva por el plazo de cinco altos. 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la Información que menos lo restrinja, la 
cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo 
menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la Información. 

El acceso a la información pública no es un derecho absoluto, ya que está sujeta a hrrutaciones en 
atención al daño que puede ocasionar et difundir la información, en este sentido, no toda la información 
que se encuentra en los archivos de esta Fiscalía General, puede ser difundida o entregada. Así ocurre. 
en el caso de información relacionada con las carpetas de investigación activas, cuya excepción al 
acceso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo, mismo que puede 
desencadenar en posibles represalias contra la vida o integridad física de la victima, familia res, 
testigos o, incluso. de los servidores públicos que desarrollan su trabajo con sigilo y eficacia, lo que se 
traduce en un perjuicio sigmficalivo al interés público. 

Como se tia indicado previamente. clasificar la información solicitada se encuentra perfectamente 
ajustado al marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información públtca aplicable 
en el Estado de Baja California y atiende estrictamente al principio de proporcionalidad. 

Se reitera, sí bien es cierto el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 
Constitucional. no menos cierto es que éste no es absoluto. pues al difundir información como la 
sohcuada no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalla General con nuestra obligación de no 
ventilar información de carácter reservada, por lo que tal limitación consistente en la reserva temporal 
de lo requerido, se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar, ya que fenecido el plazo de reserva y 
extrnguido el riesgo que ahora se actualiza, la información será susceptible de acceso. 

Reiterándose que I¡¡ reserva realizada, está debidamente justificada, y es idónea, necesaria y 
proporcional para que la investigación no se vea afectada, se persigan eficazmente los delitos, no se 
afecten las garantías de debido proceso penal, se salvaguarden los derechos de las personas 
rnvctucradas en la carpeta de investigación (el inculpado, la victima y el ofendido), asi como para que 
se proteja a las personas. En caso de que no se protegiera tal información, esta podría ser usada 
para causar algún daño físico, familiar o patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la 
ínvesligación. incluyendo a los testigos del acto delictivo. 

posibles que permitan a llegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como 
delito. así como. la identificación de quién lo cometió o participó en su comisión. (modo) 

La legislación vigente, señala la prohibición para la difusión de la información contenida en las carpetas 
de investigación, asi como la prohibición de dar a conocer a terceros no autorizados la información que 
estas contienen. puesto que solamente las partes autorizadas pueden tener acceso a las mismas, en 
ese sentido es viable la clasificación de la información relacionada con las mismas puesto que las 
mismas pueden encontrarse en trámite aún. (tiempo) 

Atendiendo al ámbito de competencia territorial, se trata de todo el territorio que ocupa el Estado de 
Ba¡a California. incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que muchas de las 
actividades de procuración de justicia se llevan a cabo de manera coordinada con otras fiscalias 
estatales. (lugar) 

FISCALIA DE CONTRALORIA Y VISITAOURIA DE 
LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 
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C c.p. Archivo/Minutario 

' JALB/bkpc 

SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la confirmación de la 
reserva de la información contenida en 'ª\ºlicitud de roc;ceso a la información con numero de folio 
021381024000405. \ \ 

A 1 ~ N T A M E N re ·¡;. · 
~~ \ ' ·,, •' ' \ " >. 

1 .. ·7····. \ t·~· ; ? ~·. 
·\.' _¿· • 

LIC. JOSE ANTONl(\.~ÓZANO BLAN°CAS 

FISCAL DE CONTRALORIA Y VISITADl~~íi,':-OE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
BMA CALlFORNIA. 

• \1 

De tal manera. que queda de manifiesto que su publicidad implica un riesgo para las acciones de 
investigación de delitos y la procuración de justicia. asl como el riesgo de que terceros no autorizados 
tengan acceso a la información clasificada. aunado a que. por disposición expresa de ley, dicha 
información tiene el carácter de reservada. 

Por lo anteriormente expuesto. fundado y motivado se clasifica la respuesta a la solicitud de acceso 
a la información con folio 021381024000405 como RESERVADA por un periodo de cinco años. por 
lo concerniente a ·¿Cuántos agentes se encuentran actualmento bajo investigación por pmsrmtos 
nexos con el crimen organizaclo?, ¿Cuántos agentes l1a11 sido detenidos por tener nexos con el 
crimen organizndo y cuántos de ellos han sido procesados? (Favor de desglosar datos por arlo: 2021. 
2022. 2023 y lo que va de 2024, asf como por municipio: Tijuana, Mexicali, Ensenado. Rosarito . 
Tocare. San Felipe y San Quintín)", emite el siguiente: 

ACUERDO 

' PRIMERO. Se clasifica la respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 
021381024000405 como RESERVADA por un periodo de cinco años, por lo concerniente a: 
• ¿ C11(111tos agentes se encuentran actualmente bajo investigación por presuntos nexos con ni crimen 
organiwc/o?, ¿Cuántos agentes l1an sido detenidos por tener nexos con el crimen organizado y 
cuúlllos de ellos han sido procesados? (Favor de desglosar datos por arlo: 2021, 2022. 2023 y lo auo 
Vil do 2024. as/ como por municipio: Tij11ana, Mexicali, Ensenada, Ros arito, Tecate, San Felipe y San 
Oui11ti11r. emite el siguiente: 

FISCALIA DE CONTRALORIA Y VISITADURIA DE 
LA FISCAl.IA GENERAL DEL ESTADO DE OAJA 

CALIFORNIA 

Acuerdo: FCV/0511/202'1 

Fiscalla Cenera! del Estado 
de Baí;:i C;:iliforni:i 

TRIGES!MA SEPTIMA s::s1011 EXlRAOROIUAR•A 2024 
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- 0Vt/""5n0'1< 

(Punto 6) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/365212024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual 
remite oficio; DUE-406/2024 suscrito por el Lic. Alejandro López Reyes, Fiscal de Unidades 
Especializadas mediante el cual adjunta acuerdo número DUE-405/2024 en el cual clasifica 
como Reservada la información la solicitud de acceso a la información pública con número 
de folio 021381024000409, por lo cual solicita la intervención del Comité de Transparencia, 
a efecto de dar atención a lo solicitado. Lo anterior atendiendo a la fundamentación y 
motivación que se expresa en la prueba de daño que se exhibe. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Reservada la información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000405. 

TRIGESIMA SEPTJMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 G) ,;"'"'e'"'"'''''"''º \~ rtlJ do B;>ja C;>!ifornia 
~¿.}' 
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Que el .:;rciculo 106 de la Ley de Transporcnc!a prevé que. la claslficnclon es el proceso 
mcdiaruu el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en 
alguno oo los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de ctnsiüceclón de la 
información. los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el 1 ltulo Sexto de la Ley General. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Trnnsparencia. prevén que el 
Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre otras, para 
confir=ar, modificar o rovoca~ las dotor:oinac~onos que on maccrin da 
clasificnción do infor:oación realicen los titulares do las áreas do los su)otos 
obligac!or.. 

1I.1 Qu<: el artlculo 2 de la Ley de Transparencia señala que. el derecho humano de occeso 
o la información comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir información. roda 
la información generada, obtenida. adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 
ostablccc la Constitución Federal, los Tratados tntcmccionates de los que el Estado Mexicnno 
sen par'c. la Ley General y la Ley de Transparencia. 

.. 
;I 

Así mismo en la fracción 1 del mismo apartado. indica que. toda la informacion en posesion de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Leqislativo y 
Judicial. órqanos autónomos. partidos políticos. fideicomisos y fondos púbiicos, ns1 como do 
cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos püblicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá oor resorv:1dn 
tC:r.>poralmcntc por 11\o ra%onoc do intoróo público on 1011 tér:inos quo fijo la 
Loy. 

l 1. :·la::-co normat Ivo . Que el articulo 7, apartado C, de la Constitución Local. establece que 
el derecho humano de acceso a la Información comprende sohcitar, investigar. difundir, 
buscar y recibir información. En la interpretación de este derecho deberé prevalecer el 
principio de rnáxirna publicidad. 

I. Coopotoncia. Que el Comité de Transparencia es competente para c_o.n[J!D)aL el presente 
l\cuerdo. de conformidad con lo señalado en los articules 53 y 54. fracción 11 de la Ley de 
1 ransparencia. Lo anterior, porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, 
moduicar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo de respuesta. 
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencin que reallcen 
las Unidades Administrntivas que integran la Fiscalía cencrat 

C O N S I D E R A N O O 

Con base a las siguientes consideraciones 

2. Solicitud de clasificación como reservada. En fecha 01 de julio de 2024. esta Fiscnlia de 
Unidades (.!!;peci<llizodas, a efecto de dar cumplimiento a la solicitud de acceso n la 
información pública, registrada con el número de folio 021381024000409, clasifica como 
reservada la información requerida en dicha solicitud; y solicita que por su conducto se hag.:i 
llegar ni comité de transparencio. para que tenga a bien determinar la confirmación de la 
claslficeción de la reserva de la información toda vez que su divulgación representa un riesgo 
real y de: nostrable. 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: DUE/405/2024 

Fiscalia Ccncrnl del Est;ido 
do Boja California 
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1 I .• 1 < ~ e, al anlicar l;:i prueba de darlo conforme a lo sena lado por el articulo 104 de la Ley 
Gc11ewl en ccnctación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 

[)['.('.¡•.•o lllllfüNl\I. COLLCll\00 EN Mi\1Enli\ l\OMINISTnl\TIV.\ DEL PRIM~R CIRCUITO. l\rnparo en 
tl'!'v·,:1•J•'I 11.9,,o·u A:n;ind:l IU~u,e.t Mollna. 6 <Je s.cpticmbrc de 2010. Ununimid~d de vetos, Ponente: Altr\!'do 
r,,, qv( 9átl l~poz. tec:cuuio: nc~rto C~~r MOr.JIC-S Co1ona 

"PRu,·aA DE DAÑO EN lA CLASIFICACIÓN DE lA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO 
DEr~NCE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuerdo con 
,.1:.11:c,1k>101, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los 
fine;.; r ... en.os 5egundo. lra::ción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en 
m ,; r J h. ctasrñcacíén y oesctastñcccfén de I¡¡ información. ;isl como para to elaboración de 
'':•~ir.res p\jbhcas. arnobados por el Consejo Naclon¡¡I del Sistema Nacional de Transparencia. 
/lcr 2 13 lnform;:ición Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario 
011~ .. -, :le IJ rcderación el 15 de abril ce 2016. la prueba de dallo es la argumentilclón fundada y 
rnl:: ..• d:i •w·~ deben realizar los sujetos obligados para acrcditor que lo divulgación de la 
1n(c .. .lci::n lesiona un interés jurídicomcnte protegido y que et dallo que puede producir es 
"'"~ : qt." PI intercs de conocer ésta. para t?I ofccto disponen gue <:O la clqsifigc:lóo de I¡¡ 
jnfcr-n~ifin...¡;úbljca_(<;QiruLL~~debo justificarse qye sy dlwlgadQQ 
LCP' ·:.U.\il..lJA.li.lt~SQ.!it'l.I demQStrablo e jdcntificilb.l~nlficat!Vo al loteL~S.P~blls:2 
o a 1¡, :~ur{PJl.d...cli}dQllilJ;_quc_e~~~Plllil el Interés público general de ruL~diLii~ 
¡:¡uJ'...:.L!i'Iti;:i.:J.9.D_se_ad.~\.IULruiooolo de proporcionalidad y repres.ruJta el media..me~ 
rct;t·•;:.iY2..Jlís~e_pJu;1_eylliic el p<:rjyjclQ. Asi. la prueba de dallo establece lineas 
:irg .· cm.u.vas rninimas que deben cursarse. ¡¡ fin de constatar que IJ publicidad de la 
infc ·- · 1c1é~1 !Olícitada no ocastcnarra un daño a un interés jurídicamente protegido, yo sea do 
ín<!r' e<;J,Jt.;I o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito 
:'lr91 ~':n1·11•to.1 .. validez ele la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el 
:.u1•· ohliJ'l:fo aporte, sino de la soudez del juicio de ponderación que se efectúe en los 
tC"'f"""" ~ ::s ser "''~do~ .. 

Que 1.1 prunbu de daño de acuerdo con la Iraccién XXII del artículo 4 de la Ley de 
1 ronsparencla. es aquolla rcsponsabitldad del sujeto obligado para demostrar de manera 
íunclil(I: y motivada que I¡¡ divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente 
protegido por I¡¡ Ley, y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información 
C!!. rn<oy:• que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada, 
robustece lo anterior la Tesis Aislada, con número de registro digital 2018460, que a 
conunuación se tronscr ibe· 

I I. 3 '...!tit· el aruculo 111 de la Ley de i ransparencia, establece que las causales de la reserva de 
lil lntorn-acrcn deber en fundarse y motivarse a través de la aplicación de una prueba de daño. 

Ir. 2 Que el arucvto 110 fracciones XI y XII de la Ley de Transparencia, conGidera información 
r e soevcda , aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que 
la ley S· ·i ale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Publico; asimismo, y aquella que 
por drsocs'clón expresa de una ley tenga tal carácter, siempre que sean acorde con las bases. 
pr incipios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Así, el d verso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de las 
áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. 

as1 como los tmcarnientos Generales que para tal erecto emita el Sistema Nacional de 
Trnnsparcncia. 

Flscalfa de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: DUE/405/2024 
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.,ollctto lnrorrnacrón del número de personas encontradas sin vida durante las 
-, .:isq11e'1<1s que reatizon los colectivos junto a la Fiscaliil General del Fstado (FGE) 
, 'ur<111tc esta ndrninistraclón cstatat. 
:rJlici~o :r'form:>ción sobre el número de personas encontradas sin vida durante tas 
•Júsquedos realizadas en ?.023. 
'•)licilo i"lformación sobre el número de oersonas encontradas sin vida durante tos 
)ÚSqlrr•dilS realizadas en 2022. 

• olicito información sobre el número de personas encontradas sin vida durante !;ir. 
"i:;quedas reallzadas en 2021. 
'l.:sp•Jnc:er a la pregunto: ¿Son contabilizadas las personas encontradas como 
· 1nm1.-:idios dentro de las estadísticos cstntnles? 

•-" cuantos de esos cuerpos se han logr<1do identificar a la persona> 

'II. ,\plicación de la Prueba do Daiio. Que, en consecuencia. ¡¡I aplicar to 
crucen de daño se justifica Clilsificar como reservada tu información solicitada cm la 
~olicitud 021301024000409, consistente en: 

2 

r.s« deberá citar la rracctcn y, en su caso, la cousal aplicable del artículo 113 de la Ley 
Gerer.:il, vinculéndola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
ci.cndo corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorqa el caracter 
de .'"1formnción reservada: 
11. ~'edi;ime la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos obligados 
d"'1~erón demostrar que la publicidad de la información solicitada gcnerarín un 
rie:.:10 de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
m •'· és publico protegido por la reserva: 
111. "e debe- de acrcduar el vínculo entre la difusión de la inforrnació» y la afcct aciór- 
oc: nterP.s ¡urídico tutelado de que se trate: 
IV. Precir.ar las razones objetivas por las que la apertura de I¡¡ infor rnación qcnororía 
u1 ofccteción. u través de los elementos de un riesgo real. demostrable e 
1d• •t •tificablc: 
V. .11 la motivación de la ctasiñcación, el sujeto obligado deberé acreditar las 
c1·r Jnst.mc1as de modo, tiempo y lugar del daño, y 
"'· · .oboran elegir In opción de excepción al acceso a la Información que menos lo 
r cs-r inj;:i, la cual será ndecuaca y proporcional para la protección del interés público. 
y ~::'")erá iriterferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
1.- • -Iorrnación. 

II. s. ;,ué con base en las disposiciones [urfdicas ínvccodos, en concordancia con el 
Lineamiento General Trigésimo tercero, se determina que, en la aplicación de la prueba de 
daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que lo apertura de la 
mforrnnción generaría una afectación, atendiendo lo s1gt1iente. 

l. •.;: divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable CJ 
it10··iifrcable de perjuicio significativo al interés público. 
11. t:• nesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés oubhco genernl 
de oue se difunda. y 
111. La llmu ación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
rr<'r ·os restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
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En ercc . r • ~cnt<:J un riesgo rc¡¡I, demostrable e idcnttñcabte de perjuicio !>ignificutivo al 
uuoro • .L>~ ..••.. 1 di•/\.lgacron de la información referente a las carpetas de rnvcstiqaclón, toda 
vez que •v 111~u.11ción del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21, de 
l;i Le.y '· •J<i• ·K·.,. ue la Fis1:<11ia General, es una institución de buena fe, única e indivisible, que 
iw1gc <. x oo rl!prcsentarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en 

- 1.1 ,,~. rr ,< d<• acceso i1 fil mfo1muc1ón públic::J gubernamental. el M1i1isrefio Público 
-,:,,¡.rw•irc: d(!/;erJ proporclonnr una versión pública de las determinaciones de no 
rc« ,,, :'~ 1,1 aceto» ocnot, archivo tcmporot o do aplicación da un criterio de oportunidsd. 

=mr« .iue hi1yJ transcuntao un plazo i9u3I al de prescripción de los delitos de que se 
-:»: r' contcrrmdod con lo dispuesto en el Código Penal F<!deral o osuuo! 

• o-rosoond.cnto. sin que pueda ser menor de tics años. ni mayor de doce oños. con cado a 
;. · nir d.' que aten» determinación /laya quedado lim1~. 

·: .nmut ido y su dotenso« podrán tenor accoso a ellos cuando se encuentre detenido, sea 
'1'.1do asr» cornporeccr corno imputado o sea sujeto de un '1CW de motostta y se pretenda 
_ 7;iJ., su entrevisto, ,, p:ircir de este momento yi1 no poars» mantenerse en reserva los 
";Jí;•·.:1, ¡:.1ra e: unputado o su Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para 

; d .. • .. •.:.;"'' este pJrr.1f.?, se ''ntender,1 como acto de motestia lo dispuesto en o/ articuto 
6 ac este Cudigo. 

1·1.:::1. 11: 11 ofcndi:fo ;- su Asesor Jurkfico podrán tener seceso a los 1egistros de fil 
.... cst-> •• cJn or» c1.1L1lq111er momento: 

1 
1 
+ ~ 

:iculo 118. Resetyjl de los actQUl~lg~I) 
r:;_r:,<;:!)¡fl '~.® . .líÜQ~~~OJOd.®.l.2S documeatOj. lOdeoendleotemeO[e de 
. co.n~i:nicls>_Q.UWr(q]fil.J_QUJ_bj™, los registros de yoz e Imágenes o c~S1fil) 
"1¡;i;)n¡,tJ~smisSllls;l;lmc:nJ..~.~SJOIJJJ:'$,_podcán teoiu 

· ·.e:~· ... " 195-'llÍS.lD.~ con las limit;;c1ones estabtectdes en este Cocfigo y demás 
.~1:¡;o~IC•Of1CS oottcsotcs. 

En e:.,_ -~11t1uv etendiendo a la información solicitada. es preciso señalar que la información 
requcn 1o.1 corresponde a carpetas de investigación que aún no concluyen. y de la cual sólo 
cuicr.c: .r-tervu-ncn como partes pueden tener acceso a la misma de conformidad con el 
arucul. ~18 {a:I Código Nacional de Procedimientos Penales, que reserva los actos de 
invt•sto~ ación contenidos en una carpeta. Se transcribe el numeral citado para mayor 
cornrv: :;16~, 

h, Lu ~•vul9~ción do la inforcación roprosonta un rioaqo real, d<U:1ootrablo o 
J.dont:. .cai•l·) do porJuicio sl.gnificativo al interés público o a la sequr:i.dad 
pühli 

1:1.1 sarvancl.n al articulo 109 da la Loy do Trannparoncia. 

"n c..i:l11tos de los restos encontrados se ha logrado identificar a la persona? 
. zsd-, et inicio de la ocmtnlstraclon a la fecha, ¿Cuantas personas han sido reportadas 

-mo desaparecldus? 
· •_uá,..~as de las personas reportadas como desaparecidas han sido encontradas con 

:Ja? 
. •.;uj "llU'• de tas personas reoortecas como desaparecidas han sido encontradas sin 

' ta> 

1 

1 
l 
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•<l1 n ... ~::icablo. Revelar la intorrnación de las carpetas de investigación podrla 
., , t!e;;)chos de las víctimt1s, familiares. testigos e incluso, de los servidores públicos. 
~·1 :1· ;:) colocarían en una situación de riesgo. pues se podría atentar conua su 

Ric!.lgo 
vulnere 
lodc.. . 

1_ •• 1 !'> de las persooas reportadas COMt) oesaoarecidas han sido encontradas sin 
,.¡. 

_,11c·.o •nformación del número de corsonas encontradas sin vida durante tas 
.r-que.Jas que realizan los colectivos iunto a la f.'1scalfa General del Estcdo (rGrt 

• .1i;1.~ esta administración estatal. 
~;'liic1to 1niormación sobre el número de personas encontradas sin vida dur antc las 
·., J~q ... e":JüS realizadas en 2023. 

;i.r: • 1-iformaclón sobre el número de cersonas encontradas sin vida durante las 
•C: •r"as reafizadas en 20;12 

,· "' t,, ·n'ormnción sobre el número de personas encontradas sin vida durante las 
• 1~q11r(l'I$ rcallzcdas en 2021. 
) '"nonc"N a la pregunta: ¿Son contabilizadas las personas encontradas como 
"•'lmi-:idios dentro de las cstadtsttcas estatales? 

., ,. 1-1r'ltos de esos cuerpos se han lograoo identificar a I¡¡ persona? 
o 1 ., :··.0:i.1t~s de los restos encontrados se ha logrado identificar a la persona"> 

i.:~t"' ~· micio de la adrrunlstración a la fecha, ¿Cuantas personas han sido rcccrtcdns 
:.·.rn,, <lesapnrecidas? 
cu,,.1ws de las personas reportadas como desaparecidas han sido encontradas con 

Ri..Gs, • "'lllº~ t~ablo: La información contenida en una carpeta de investigación. forma parte 
de ur- ! 1n '"'?donado y adminiculado entre sí. lo que impide otorgar acceso a la informacron 
¡1hí r ·. ·:· ''' 'c. por lo que difundir tal inforrnac-on, rrnpuca poner en nesgo las proplas 
uwec ·.:1-r·.·· así como a las personas que en ellas íntcrv'cnon. por tanto, lo procedente es 
rcsorva. .o soucitado en el punto único del número de folio 021301021,0001109 relativa a: 

Riesao rc'11: Revelar detalladamente lo solicitado en el punto único de la SOLICITUD DE 
ACCES! .:. l.A INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 
0213ól::. :..)()')409; , representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito. 
ya que r.u c!ivulgnción generarla que terceros no autorizados conocieran ta información 
rcrc«, 1 .. ,;¡ 1rwcstigaciones que se encuentran en proceso en las diversas urndad('o; 
adrn: • · <·t"''-!i de esta Fiscalla General. sin omitir señalar, que la reserva de la información. se 
enc1'.''" :: "x;.•rcs11Mente prevista en diversas dlsoosiclones normativas con tal carácter. 
sronr · • 1• ·1•·..,visioncs ele orden público y de observancia general. 

La ncc .. c1c:d de mantener reservada la información es con el fin de que los elementos 
contc, ··.>~ · r la carpeta de investigación no sean utilizados de forma arbitrario o ventajosa 
por tcrt.:!10~ )JCnos a la investigación, que en términos del Código de Procedimientos Penales 
aplicar, · .:il cnso concreto. no tienen derecho a acceder a la investigación. por lo cual, ciar :i 
conocer la inrormación referida, hace evidente un riesgo real, demostrable e identificable. con 
relac:•.i _¡ interés público. como a continuación se demuestra: 

sus cer ::~·o·. a través de lo investigación y persecución de delitos y el ejercicio de lo acción 
penal u ~ 1, s tribunales competentes. 
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1 ,1·:~r1or, se ;icreclil;. que la d1vulgació:"I de la ar.formación resionana el interés 
., _ ·reg.do cor la nor me, y el dano oue pueda producirse con la publicacion de 

·' •· r- 'Y1<lyor qr.o r:l 1rtcrP.s oe conc cer la. 

Cr .. 
j1•(1: 
1·· •'. 

• r¡uc el d<:recho di' acceso <• la i11'orm11c1ón es reconocido desde el marco 
. e, ·.: Pn menús cierto es. que éste no es absoluto. pues al difundir la información 

·: • • •. 11 ceras de rrwesugaclón no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía 
1 11· ura vblig<i..:1cn de no venutar mforr':'\ac16n ele carácter reservada, por lo que la 

__ w• ·::;.1:1 ;;I pnr cipio de proporcronaüoad y repr senta el medio menos restrictivo 
~:. n.1 r-vitar el perjuicro ouc se pudiera ocasionar. 

5, :1 
Coi~' 
rervr 
G..:n 
111: • - 
U1S<:'1 ..... 

1o;m.,c1on pootica tiene lim.cacicnes. ya que no toda la información que se 
· rcruvos de esta r.scaua Cenernl pi.cdo ser difundida o entregada. Así ocurro, 

:· nrrc;i::ión relacionada con la persecución e investlqaclón de un delito, cuyo 
r • 1 n •. 1:.:,,0 a lc1 intorrnacion oeoe estar desunada a proteqer un objetivo legitimo. 

r , , 
"r ~. 
(!ll • 

e:« o 

.. :~·~·•<:ion ao adecua al princi.pi.o do proporcionalidad y ropresenta ol 
e: .. r ::tr:.ctivo ciispon~ble para ovi~.., ol perjuicio. 

c. "· 

,, . me que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particutar de 
. • .• ;n cuando la reserva de In mrorrnecron obedece a un tiempo determinado . 

Por 

Cil ' 
cor 

SQC ~. I 

·.~ l ccnsíceracion los bienes jurídicos cue uueta el supuesto de reserva invocado 
1 ·e~ · t •:i procuración de justicia la cual debe responder a la Siltisfacción del interés 

1 ·•· común, I¡¡ capacidad del Agente óel Ministerio Público para sustanciar las 
··•;ug¡¡cron que se uamiran ante dicha autondad y resguardar la información 

:.•. ,,, • ., i'SI corno el s1u110 que amcruan ras mismas. 

s.«. 
con:· 

Sin •11 :·: z.ar que lo función clC!I Ministerio Público es la persecución de los delüos en 
tntH • 10 cs. buscar el castigo para los culpa oles y de divulgarse la tantas veces referida 
;rft. ·,·. _:.: era no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. 

.. ci: la Real Academia Espanola, define como riesgo a la contingencia o 
'" v.n dano y por real que tiene existencia obrouva luego entonces. el nesqo de 

:.. :"rc!>Cnta la administración y procuracrcn de rusticia, ya que no solamente está 
p1or1 ' • v : .• 11 inío1mac1611 reservada o confidencial rctaclonada con las conductos 
:;.:m •. · · i!·; 1 •< • la Ley. sino que adornas esta penado hacerlo, pues existen sanciones y 
res •· .1·1cs a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, como serta 
er. :' r .r o, ya que revelar la información que hoy se somete a reserva. se cstarta ante 
l.> pr •• · •• ·I' '.in delito contra la admlnistracron de justicia. 

1 B. í: 

l gen• 

ti L• • ·t pro> 
pcn 

~ ·l~ per)uicio quo oupondria la divulgación supora ol intoróo público 
t ..J e uo se di.f'und~. 

intcr- . ¡ .1 •• psicológica. material o inmaterial; e incluso podri~! ncrar:,u , " i:n!!Scn 
~ • • ~~~l<!S ind;igadao den ero deJ ¡n·oceso ocr1cl~. Por tanto, se afirma 
qu.~ •... - 1v ele difundir la misma supera el interés particular de conocerla. 
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:, .,,,.,~rimero. Dcconiorm1dao con el arti~'"'" 113, fr;,cdón XII oP l;i r •!yCcncrnl. podrá 
•: · ... 1.:•.!rse como lníorrnación reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones 

•. ")/· ; o ~·.1rpctos de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la 
•.. ,\ . '.·) c-.:.n~ormid:ici con la ncrmativa en roatcrta penal. e! Ministerio Público o su 
· · ;,. "lt.:•:•: reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de 

1~0!)::, .• ~-··.: 1:: oxouesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero <le los Linoarrucntcs 
c..;1.<- • i r '¡ -.01,ef": 

l?n s1 • -» -, _:.: :.: nnrcrior, la f•acción XII del articulo il3 de la Ley General. lar. fracciones XI y XII 
d.:.·: , .• • ·:· \ • ·J" lo Ley de Transparencia. en retsción con el numeral T1 igesimo primero, de 
tos 1. "' :: - ,.,. • es ":;encralcs. establecen oue podr;i ccnsloerarse como mforrnacrón reservada. 
acr 1.·1 • .: • vrr~r- p:inc di: la:; evcriquaciones previas o carpetas de invcstipacrón que rcsulter 
de :a • :,1 ,,., lr.vestiqación. durante la cual. de conformidad con la ncrrnatividad en materia 
per,a• :--: v;irvstcrio Público reune indicios para el esctarecimiento de los hechos y, en su cuso, 
I<)! e •• ,, · '<· ":''tJ<:!ba para sustentar el ejercicio o no de lo acción penal. la acusación conll a el 
i::·;• · '·1 1:i r sparación del daño. así come aououa oue por disposición expresa de una ley 
tE ··r. 11 .• ·,·;·!', 

•• 

E1' t •. 1 : • ·'''- r;I ,Jrticulo 21B. del Código N:ic1ona1 de Procedimientos Penales, señala que la 
im•..;:., ·:: ·11.m ;.~:r corno todos tos dccumentos mdepcnd.enternerue de su contenido o 
nan .• r · · ''· 1,•-.; objetos, los reoistros de vor e imáqenes o cosas que le estén relacionados. son 
esv ·· · · .~1 ··c ·eser vados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos. 

Lo~·"•: .. 1 o:: f., 16 y 20, apartado C, inciso V. de: ta Constitución Federal establecen el derecho a 
la 1 •1(. · .. .Je.: :.iUlOS personales; ci articulo :.!O. apartado B. inciso VI consutuclonat prevé que 
en'"'' • -s: ;,:;<::iones aciertas se rn;:intengo uno reserva de actuaciones. ast como el deber del 
Mini! ~ ···.;:)li1:0 de mantener sigilo; y el articulo 20 apartado c. inciso V, párr atc segundo de 
la Ct:·' · • ,.:-:: -, zn Fedcr:ll. oblign ni Ministerio Publico a gnrantizar la protección de las personas 
que • r. w ''P" en el proceso penal. particuta-rnente la víctima, el ofendido y los testigos. Los 
dcrr . ·., "•··i':fl;; en los ¡irrlcuios constuu-tonatcs rnencionados y los deberes que éstos 
im ;' -; ·, msterio Público revetar- que la ruiera d~ !a<; irwestigaciones abiertas y la 
sr:c; i • • · • I:;:; personas son cuestiones de orden públ'co. que justifican la restricción a la 
inb.1 · · .·: n .,:,i ;'tilda. 

A · ·, : .. ,::ar la fr'lcc.;ón y, en ou caso, la csusal aplicable del articulo 
ll .•:· ,;enerl">l, v í ncu Lándo.In con el L1nea1<1iento especifico del prcisente 
oi:r:< t, , 11 .... e 'i• cuando corresponda, el supuesto r.orcativo que expresamente le 
ot::.,. . . .. LL·i.~t:.e:.· do i!'l!'ort.,&ción re!lervadél. 

II:·: :. , : nr.ciü a los artículos 104 de la Ley General. 109 d<> la Ley 
Trw. -, · .. ·,.? y Linoamionto ~neral Trígésir.io torcero. 
Ahu·.;: ~,•"l ;: irn de demostrar que la divulgación efe la información amenaza con causar un 
perj1.:.. . ~s.ilncial a la sequridad publica. In persecución de los delitos y la procuración de 
ju~!ir , . ' .~ .. ·•• 'o negativa de la información se basa en que se perjudica más al interés publico 
co11; . "''P.1t::~c.:1ón que al derecho det solicitante, atendienco u las consideracionos que señala 
el '" 11:! oe ta Ley de Transparencia, en relación con el diverso !Olí de la Ley General, 
vin:c.1: '· con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales. se rcatizcn las 
siqu: · • • • , ~7.ones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación. 
con re··· ';i 10 sioulcntes: 
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•••• 1• Vol)/\ Y/\ LA 1NTtG~1DAO 1-'i:l,Súl'<AL 51.J V10U\CIÓN GENEkA EL DEBER DEL , '°"~;; IGAR E"'ECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS. Los derechos a l<i vida y 
CJ"•' .;J ,.c.r,,on~l orn¡.:<>nt!n úl E!>tc)dO tar"o lo obh9ac1ón de que los aycmcs publ1coc y 

••. ,. ce •• bst<.ny.m u..i afi::t::.rl:>!'. t:h:-i· • .-r·s:un sust antiva]. como In de prevenir, 
• · · ,., .e··:· or ~u f);:;~.bl~ o'.o:::tac,t)r. pt>r :):.r\;: ;J .. ¡¡· norid;idesy/o particulares (dimensión 

"'' .1 tules derechos no solo prcsupcnen que "linguna persona sea pnvado de su 
f :: , .•• .ob' g;::1L r.<·;?1r:~). s.w~~ (!...!~:;;c. -ir 1.: tt>.¡uiert.?'l cun ;.. ;t;¡:.iu adopte 

a . ... . ••rucr .. : :•::d> .... ..,,:. r::t·::eriv:t:.:; f.tJ.:.11190'aor. oosulva), ~Jillf'UJ_~~ 
.J:,:1..1.-..:t.JillJ'"-.!,jfil~IJ>.J;u;_i;;t!Jr..¡SJi:!;JLl.ilUJ)~<.lltJl•IJUilLiol~ 

• · • .i;. •• ;:1.....Qrfü~fu;.;o:,r _ít. lt.;~.lrt· i:;...'..:i.iG.L.:.t!:.lflr&..filU.l.l_vio:aclóJJ~UiU~ 
:._1'rvc1¡;·~·' d.\::;~_i;,¿.1,s,f.; •. n ·:1,~'.ll(lfilU'.J)COfe:>l9nallsm.;>. a íin de Q~ 

1 ·r '· •. J1~.'6.ttir1il.YJi!J1 ill!ilH•rtc:.'lc'.;i.l!Am~toY:e.stis~ls:ulr.-~~llit 
Jd.!lr •:rc;:.~.i'-Í.l~i!:;·;<u. .... .Jk._;.:~¡,~_0t-nrz.i:.\iirr1i,.~ir.9.almr.lli 

: 1 •• e ,. :·1·•1. -nu :;'µoca. l?t!gis11o:l6Jl66. tnstsncin: PIC'no. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
' rt.mo .Judici:JI de IJ rcaorecion y su escoto Torno XXXIII. Enero de 2011. 

' • ·•.J'~· < 'onsutuaonat. tesis: P. LXll/20/0. P3gJi1.r27 

.; • ;ic:r.:nectiviJS que resulta justiíicado Id reserva de la lntorrnaclon tratándose de 
"• e» 1q.:c.íon, puesto cuc su e v1.k;ilch.in a personas no autorizadas pone en riesgo 

- < • torcs en curso, robustece lo artr:ncr la siguiente Tesis Aislada. 

•. , •·- ouo 'a informacior- generada por autorloades en ejercicio do suc Iuncroncs, es 
.. -nr,c, ni rorrnar parte de una carpeta ele investigación, se actualiza la excepción 
. • , ... to 1nformar.1ón pma que la rrusrr a no pueda ser publicitada hasta pasar un 

• 1 b3J.:O ::iertas rnodolidades. ya que exponer determinados datos de manera 
· • ·~;-. ll:~var ;11 f1ac;iso de tas 1rvcstigaciones que persiguen delitos. En este 

• ,., r 1daut-s enca•gac!as de invost g;,r hechos ilicitos, como lo es la Fisc;:ilía General, 
' ,, S•<Jlit.• y sect ecla nobre sv.s ; • ctuac.oncs, pues no debe perderse de vista que, 

01 ~:<•.o ce l.?s mvt?st19.:ic1,'):· c.; e;;: es:c tioo deoende de Q.Je sean oportunas 
.. ~..;r 1·: ucides 

•' : l.; irforma::ió" requerida r..-;:ire~en:¡¡ .J'' menoscabo para la investigación y 
· , ,- t!l•lo. pues. como ya se ha ·~·•et.e o. la reserva ::le la información se encuentra 

. cvista en u:ve: Ji1'> disposicu» .os ncrmativas con tal caracter. siendo estas 
·., .11c.J€n publico yde observancia general 

! e; L 
ci 
1-l. 

.. 
e' • • 
r- 

( .. ~ 
"-: 1 • 

l:i¡:._, 

" : p• 
C::'?' 
p;f"\ 

1 

l 
l 

t,o •. · •!e la información solicitada. representa un riesgo real. demostrable e 
1Jc1 ,, e ,., µe1;u1c10 s1gnific;i11vo al omurcs público, toda vez que de conformidad a lo 
01~;; ' ar1ic11lo 21. de 1¡¡ Ley Orgánica de la t-íscaua Gener;:it, el Ministerio Público es 
u - ' "e ouono fr. uruca e indiv1s1l.lc Qut 1unge como representarte social en los 
uv;, 1·1,ncs sean l~:>1onadas o lesionados en sus derechos, a trovés de la investigación 
y p·i ...• 1· .. e cielitos v el ejerciere de la acción penal ante los tribunales competentes. 

- lo ponderación de los intorases on conflicto, los SU)Gtos obligados 
• · ... •<'crnr quo la. publicuiad do la .:.n:!.:ix:iación solic1tndn ganararia un 

.: "~cio y por lo tanto, tondr.in que nc:redi tar que os to último rebasa 
j ·-~C~ proLe~idc ~~r la :occ.L-va. 

•: • 1 p;ira sustentar el ejerocio o no do ta acción pena], l;i acusación contra el imputado 
· ,.,:,rnción del dano. 
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• ~ q.1c In func:ún del Mb:stcrio Públiro e:s 1:. per:;ecució e.le •os delitos en 
.. ..: ... , b.;~c.\lr ..::i c¿st.g~ pnru 1(15 r:ulµz:l;,~!..y Je U,vu:g<J<$·.: I¿ ~:ir~~; 1::.~cs 1~fer1da 

. ._,,,1:;," .io cu111p!11so: esta obllgac1ón 1~u1 p;i1 t.: ele est;i r~¡.>re~.·nt<1Ci0n soc1ill. Por 

•· • •• 'r~·sr.. COnÍOf"':~:?; !l'Jt, dlr;;:l(J~~CIC,,c5 i'I¡ ~·c:•.,1~. C~ d::Jr :t CO"'\O":C' p~r r:ut.t:1qu;cr 
· .... ·h no t~ngo derecho. dCC.Jrr112nro~. 1·~91c.<ro:; i1n,jg~11r~ Cflrit;tancia< 

. ···'" 1c;:•)f tC?!· o cu¡,lquic-r ov.~ infor.1,:icl6111cs<:r.acla o conlidcnci;il el<! 1,1 rn1r tcnr¡;i 
• · '''jcr.:•c1: ~'< :>n ll"' Í\ ... d :u "· J!,•.>. ::•t¡\. ·' ... \.oltt~;.;<in . 

• • , · . •r 1a cccrccf;i de los asuntos que pcr razén del descmpei'lo ele su funr.ión conozcan 
,;_ . ;.~·: dic...::)•.1( i )ftl:'. lf..li ,,th"?'. 

·)·~º''el Ol>J~lc oc garantizc:,r ~I C!J: r1p1111 1cnto de lv-; principios<: ,n~t1tuc on2i~~ 
. •· 1 .,;·rl. ob11:t1vid~é. eficiencia p·olcsicnah;rno ho:r:idc7 y respete a lo~ derechos 

., ••• ~ ' ·'. I<)> in1e9rantes de l<I~ lnslituc;o·1es de S~gur1d;>d Públir:P. ~f' ~lllClaran a !;is 
1 • • .. t:;li~Jildonts· 

1.. . · .oecrmentos norrnattvos expt.estos ronn avcndrta lo estabrocklo en el a: :iculo 
. H v :<:r .. <le la L~~'Gl!n.:ra' cei Sis•o;-ma Nac1e>'lal de Se9llrid3:J l'i'l:1!1ca que soñara: 

·,'•)C. d-:o perjuicio lo representa ta admirustración y crocurac.ou tiro iustic.a, ya que 
• • · • ,,-, :1 orohibico revelar 1nforMéJC•ór 1 ro=orvana o conf1dcnc1a1 reto ... .onadas con las 

•, .• , •)•1arias por l'J l.C'J, su-o qu- acornás ostá ocnaco hm:cr:o. pues cxrstcn 
.' · ;i.cnsilbihdacJes a inn11 nr ocr les servidores pJblicos que hay:in mal uso de ella 
:: ~~, S• se trata de servidores publicos •ntcgr;intcs de ciertas 'nst;tuc•ones. entre 
~ ·".11ai.:ion de [usticra. como scrfn <!ro el presente caso el rev1•l:ir ,;¡ inform;.icion 

• 1 que fue aoquindn ctumnte el dcsoropono de sus k11::iol'e~;. por l·J que 
i!". ¡~'e lo p1e~:er'Clti de un c::1:u, ~onut:. ta "d•,1inistrac.cq ~!e; J ... J::,;.,.uu p .. >1 parte 

• ::~rc1at ni dar e: conocer inrom ac1011 rescrvaca o confidenciat que obre r n una 
•• C~!;l'9\lCIÓO. 

•:1i¡~m !¡¡ información solicitada, SH oone en desgo la seg•J11d:icl püblicn, In 
. ·. ~ .,~:.ur1dad de las personas que in•ervicncn en ta carpeta dP. investigación, además 

~ ·".:):·1 · J corvie. .'3C'º'' dt~I es~:.:!•,,;·~ <.Cf'~:"'c 1·1·h·xic~no. pr, ,.;. lvr 1 <1'. q1.;•2 podrf¡) 
er.c .i que el gobe:mnoo se ebstc.iqa de Jenuncr:n la corrusrón de delitos 

•• • 1 ~·i contra o de otras personas. 

• t !.ll1 oenal apticable restringe a terceros ajenos al procedtr ruento penal, el acceso 
• • '>n contenida en las carpetas de invPstignción. dado que su clivulg;ición podría 

·'' orocoso de investigación v. en consecuencia. In determinación llel Mtr.ísterio 
' «oco.es ce resaltar que es orcscmorole ta oroteccion de lil sorredad todJ ve 1. 

~· " misma es oonde por acción u o,,..,1s:ól" ocor-tcccn diversos h<'chos ilícitos. 

e 3·.r.;.-'.tt:u: L .. ¡ Ji:.r:uJo l~r.:r.:e Ju d·1;tJ~:i6.i Cct. :a .ir.'.;.,ti:Z'C\.c·ir y l;:t 
;. . r:tJ:ró::i ..?\'"':'id.ico tutclcdo dll qco 30 trat~. 

• ·-•if.Ltl_q~J.i1lRll..1l.s_s11!icientes ru.o.ba.J1Z3LJ)a_{j)_que, eJLSJLQS.;:> •• P1tt:(lao ser 
. 't~nte.:ijlos;ionild9J>. Esto es así. toco vez que la omisión de 1tµ11m.1 ~~;.s C:'-nd.,~t.,s 

.. oduc.::i on un qcebruruamlcmo consutuc-onal por macción, 11•1u~l•Ct.1 para las 
.11.l)unid;id. lo cual lacc1,1 no sólo a la victima de l;i vrotacron de que se u ate, sino 
J SOCICdild. 

Son c. 
trib-: 
íri0i 

c. ' afc 

La 'l 
a I<'. 
ObSI 
p,·.c 
qu• 

·1 
En ' 

·"' inte'" .. r» SE>;.. .. 
•t ·i· 113 • 

cor· .. 

/\!". ' n.J:o. 
co.-: 
se- c. 
p1111l . 
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.._¡(jf> 

ce ; 
c.uz , 

A•.• 1 

'·'··· 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: DUE/405.'2024 '. 

TRIGESIMA SEPllMA SESIÓN EXTRAORDINARll\ 2024 
Flscalla Cene mi dol Estado 
do B11j;i California 



P á g i n a 52 1 79 

11 

· · - •, .:011'1c:er la 1rfor:r111c16; oe 1,:s ccroctas de mvestiqación. -,uper;; 1)1 i, ucrés de 
• 1 • •ir! i.' .nrorrr.ccton. pues de acuerdo n la •eglslación v1gi'>nte, ta ft1rcio11 del 

'• "~ 1a oer<,ecuc:i6n de les delitos en tribunales. esro ec;. b11scilr e! ca<.1190 p.iril 
'.>· •. ~1.e, clC' rl.vwnarse ta ink>rrr•ar:1ón r.-?ouerida. pud1cr:i no t:~rnµl.1$:: esta 
'.~rti:: ·.ie t.sta repr csc:iwc 6.-: :;:.ic1al Por .a:1to, se allrrn:l ci·.1¡: d pc1~,:a:io etc 

,.,,).., ~uocr.i el 1merés P<irt:c:11l.1r de· n:noccrlr., 

, ::.::;ib.lw. R.,ve12r lo soncirado ;>r, el ounto i..i-.ico DE !A SCLICIT•JD 11~ ,t\CCESO 
l,1.1C.Jh1 1'>1'1F!IJCA, nErnSTAADA co» a. MIJM!!l10 DF. FOLIO Q,t;'.)8l021,Q00409: 

·•: derechos de l;is víctlrnas f;imiliarP.t;, tesrinos o. incluso, de te-. s~rv1rtorcs 
• :· ••. se corocaua-r c:1 un¡¡ i;1t·;a:;:ón de riesgo, pues !:C pcd::¡; aron; ;r conuu 

1 · ..a. ,)s1cológica, m;:iter;~, o Jnfl'Jteri::il; o incluso oodr.a vutnera.sc I~ i0-n.;gc11 'y 
• ·.r.- . nas •l'dilCJJcl¡¡!: dentro 1ic:I ¡:1cc::;:i ocnat, ::>or t:J'l:C>. ··:- -:!f:'r1: que el 

, "'',~ ...1)1~rra SU0'''"' nt ir!:r~: :')lr": cutrr dr. :"OflOCet1;-t 

• "· .·.-.J: w: La ioíormcciér; reirrente lo soucir ado en el 0111110 único DE LA 
1 • • .l.CCESO A LA INFORMACIÓN PIJBUCA. REGISTRADA CON EL NÚMERO DE 
r · ··~10.1lK>409; forrna n:irte de un ~ndo, rc·lac:o:"l.:do y adrr.1:"11C•.lado c-mr2 si. lo 

~ • . .:: ~ 11 <i•:ceso a dich¡¡ .nfor1"'l:.c1<..n p:g le; oue de dilunrl:rla. 1:-r.1:li:::11a poner en 
• , , :i•; :nvcslig<J::icner., nsl corno u iil!; pt:r!.on;;ic que en ellas Intervienen. aunado o 

... ~·~ •::611 de: Ley. solnmor te las p:mes dentro del proceso penal pueden tener 
; ·~. "" r•r '==' rn1sr:'il. 

l: ~·c.·,.;l;ir lo soucnado en el punto único DE LA SOLICITUI) DE ACCESO A LA 
'''" 1)Ú81JCA. REGISTRADA C:ON EL NÚMERO DE FOLIO 021381071'.000409; . que 

11 vos d•: esta 1:isc:nlía Gencr;il representa 1 ir. menoscabo para la invc~t19ac:16n 
r. ~Jt:1 ocuro. va que ~ll d1,·11lcpc1on generarla que terceros no auionzados 

1 ro-rnacrón referente a i1westig;1cienes qvc se cnccenuur .:11 ~·rocP~o en los 
- -: .-irlrn1nist•<Jtivas de esto F.s::nlla Gc::ncr;il, -;ir. omitir f.E'~ill:>r •·11<' l:J •c:!:;:o'V;:i de' 

~ • 
4,.·cl1C'nt') ~Y.p·r~¡irn~·1._.~ P"~vi~.ttl en dl\·'Hsus dtspostcjor-es f'nrrn1·.vas con 

·!e -.5''•~ prev-s.ones de <i'der1 p(ó .. co 'J de ooservancra gc"lc·:ll. 

·, 1 ._._,n;¿n1da en una c ... rpeta o¿ mvestiqac.ón. form.i parle de un todo, 
• , <:nlminir.ulado entre si. y al encontrarse en trámite, su estado procesal impide 

·'.,' " .1 m mtor mación ani coruemda y q~e> ru::r¡¡ reoucrida n esrn 1=i!:cali;:. ccr-eret, viu 
IC' ;•r.c:~so a la mrormacton. pues hacerlo imphc:arla poner en ries90 l.is propios 

~. :J$1 como ;i las personas que <'"I cll;i intervienen. por t<i'1tO, to proccrtcnte es 
'1•. actuaciones que ta :Meora"I, nr. ~~I cuc -:le ncuerco <.I i-·'il:ido orocesat que 

r: q,1101 ia requerida, no es proceocmc otorgar acceso, oorouc hacerte pondria en 
• ,1 r -:111 ce In prr.p1a irP/\~$lig~ción 

• ... s ca::ono:i objoti..vas por l;,s quo la aportura do la infor;::ación 
nfecc~c1ón, a travóG do loo clo.ucnto5 óe un riasgu coal, 

. w identificable. 

·1 que el perjurc'o de difur.d1r la misma supera el interés panicular ne conocerla, 
'' 

10 lo reserva de la información obedece a un tiempo oeterrrunaoo 
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Pt:::rmación pública no es uri der<-cho ;ibsoluto. yil que csti\ S\J¡eta 1 hmitacr<m"s 
'·- 1v CJUtt pue:~c o:.:as.,ont:' e~~-;:; ''ª'1 k· ·n1c·11:1ar.ii.'in ':1• «~.~e ·~1•t•,:..J, n,, 1.0cl~ 
'llh'> fi•'"' cnf"u('r'::ril efl les t1•·cf"l1•fGr. :J~ ~:Zl:" r i::;r11ío Cco~f;:l, f":IJ • .:r.;c '\l'! diftt 1did;, 

·:: n:~trrc·. t?n e1 r()~~ de :r't:i":Y'Ptt:" ., ·or;:::ion:-.oJ ce;r 1..1! ,.,,.pc:Y; de 
.··.-•,is r.uya "''C'.<';:>Ción ;il acr.•''>0 a la inlo•mac16n debe e~rar dcstir<id:i <i 

·~! ... ~ e~ir ln. opc!.Ó:'\ d<:" f'!>:copr.!.t')~ é.l 3..:"C\l:l"' ~ la :n~o!·.,ar1:.r que ronos 
· '\ ccr,l !J~::.l ndac·¡,ada !' i)r~~:,~c.;·.,,r,:;.¿)J. ~~t·3 l.:. p:·:\.,.cciO:i del 

r:o v dilb:u.:A .11\ttar.t"oz::.: :_,, ,~onc·. }J'."'I!' i.>!a on •<l ·-':•'"'" .:: ... i' of, .. t.i.vo 
: ~~l~1:0 ~ l~ :~!a~~~=i¿~ 

·.• 11,1~0 ~fe compe1cnc .• ~ tcrr te.: .-1. ~<' t:.~t~ le 1000 .~I t":n:,,·.:, e; .e 0:::.1)'1 el 
" : .Jt!.cr·~1;:, .,...~1u-:o ot.cCc el' su c~';C') ,~f,:: ·.ir il 0t1 "'": "'"' · - . '< ....,, iest ~. que 
.. -: ~·\;idéldes de pror.urac1cr. ri.'1 :11~tic::n s:: b~·1an a c.nbo r!t"" 1"'1\'l~C· n ,·oorrlu-,ndn 

·· 111,~r ~Slót:iles (l1.1gar) 

C' 
ir·.?.· 

Ela'-·"'J• 
l'll 
td .. ~ 

F ., .· 
lo 
).u •••.• 

é(, .. 

rn1 ·, 
en•\ 

A•c:o 
[' 

1•.;I, 

(ti()" 

1" IL • 1 v•r,.~nw $i;>ñal3 la probrbición p¡1r:1 l:i ciií11sié1n <fo t;i infcrmncton ro"l•'nid<l en !;is 
cnr, · · ·'' • '"!.tin~ci'>n. ?si COn"t' l<1 C'rohibici6n C'e dar'> conocE>r o t<"c0ro• ro 111tcri7ilcfos 
1:-t • tf z<: •"!'t;:r, C"'l-·.:c-.~::'"", pl".l~'O f!H(• ~:•ltlrrtf't•.;:t •i's C:'J:[0"":. :!•J .... ·1, ¡·:11s pt•('dCn 
te. ·i:!, .-1,;m;;s, en .:s.: :;cn~:do :!S .,,;:it:.t: 1.1 clasih1.;,ci~.1 de t ... 1.1forn •JC1ón 

-c r- :?I erucuto 2n del ::'.ódinc• ce 1c1e:renc•a. ~·.t¡¡t1lace que Cl'ündo 01 Mini-;tc110 
v1:ir: •,1icnlt> de la cx1sten:::1n e"' ur> l:1:r·• 'l r.u« 1.1 !e~· se •1a1, CJ ·1.:i J· li:o. d"ig11 :i 

,. • ..-,!!"'?'. ~·" que cueca suspe .... dcr, 1 ... :~r un~·~; .. ,, li¿,:c.·'" 1: ~;a: :; ·e ' ·;~.e;:''''º r-n 
~ ~f; en 13 ,~·srr,~. ~.1 1n·,c~t!g:'lc1ón dcocra realizarse <le rrlt'lL' n 1nmr~dintn, 

,,, suva. profesional e imr~arcial, íibro de est(:WOlipos y rlisr.nrr,rr¡¡ción. ocir.nt;ic1;i 
; ; l~f lincor. d<~ ¡ .. 1V'?!..riCj;:?Ción pn·;il~:"s qeo r:<-u rnitan a!lcq;usc rJc ocres nara el 

n { .::1 .,,...Cl'O que ta IC~' :;eri,;:,l :-n'rt: n~h·C". , ... ¡ c01no ",; _,,, 
. ·~ n1ir:!~:Ar~c.:. ;~·, !;t.. :·t:;;_. 'r {mcrJo} e . 

En~ 
P.1., 
I:~ 
lo·, 
or.c- 
él ~:-1·f 

Así 1 • 1 •' ;1·1culo 15 del Código Nacional ele Proccdim1cnto Pennll's. $cñ<'llil que, en torio 
pn .• . ;· . .:-n;:., se 1cspet<:'1i P.I derecnc ~ ro in1 'n11mid do r.L1;ll;o11i•'r r··~rso1, .. q11e 
i11.w •• asumsrno, se proteger:. la :r1:u'rn;u:10•1 que se reüerc ;11l d(:il 'lr.vilcfa) n lor. 
d4'l: ¡: · J' ·, e s. en ios tcrrmnos y con fas excr ncioo as auc fi;Qn la t.o.15~i.u::.:'• •1 I:. IP.q1· ,c1ól' 
ap 

• «rr..onar la información relacionarte con la prevención o <'Cl'-'E'' l:•1011 de los 
·~u~nr 1 e contenida dantro (fe tas investrqacroocs <.i1..: 11,~ci 1vs qu•: ia ley !><:ñ.il<" 

1•nm1ten ante la Fiscalía GP.nerül, ;~ .::sVllil •;LH! se rrara de 1,1!~·m . .:., ¿., reservada 
t , nooro dnunoirse. excepto deruro el'? los p1,zos y C.)•:C'•c::r."C', a ·~uP. 1n ,. ori1;i 

''I aue poi tratarse de iniormilc1ón relacionada con fa probable cormsión de un 
. 0~1-::1ón pcdrta obstruir la orevoncrén o oersccución de los delitos. siendo qu" 
7•'' c1 int erés que en to mvestiqacioo 1 -soocu .. -c. ·;r,~ perm-ra ·,¡ ¡ ·:i11i:;~··rio p-: blico 

; r;atos pnro el oscrarnclrmer-to ur. 1()$ l~P.ct-cr. ::-•.1e l:i 11'\' SC'"ill.- <"r'o dcli• os. <1 
cr« h..:·:!r sobre su detcr r"t' :s":i·~•' 

:.1 vac í ón dQ ll\ clnsificaci ón , al :;ujoto obligndo debnd1 acr<'dl tnr 
."rr;:.:io do codo, tiempo y lugnr del daño . 

Fiscalía e:~ Unidades 81)cciali2.1d;:.s de la 
Fiscalía General del Estado de 8aja Cal:1'vrnio 

Acuerdo: '.JUE/405/202'• 
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• ~. ~ 1E~:::.1lV/,l)/\. LIMITE Al. DE11ECHO DE ACCESO A L\ INf'OílM•\CIÓN (LE'J 
1-:,t. . flE 'íAANSPAAENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Ch!I ~:'rHr'IClO 1-;.\u:::-, tl:1 11· : •. :.:~~c.· 1 Co.-v.tih.;:'(..r o····'" d~ to-; 
-.,., -.cll 1 ..... ~ t:::,t ~clt.:~.~r· <:¡i;it' ·.:l .:lt?-. :!•ti.."" t_k .u.·.o;sv a l.1 ti"; ·r,:1. IVO º"'l.._lf'C11: 

.• ~· · oc 1 b:c·.b P•'•:.l'i::i y ,:r. 1, ·11t.1.! privada y los datos pcrso11:i!c:;. Dich,1·. 
~ •'.) r-nuncran lo<, fü11'S consun.clonatmonte ''álirlo!'. o lc,1itimor. p;ira cstaotcccr 

• . ·....,· ...... ;-.·""o .·1 (,"l"\1:-ou).~. ;:-~·~·t•: 1.- .. l"li•\;"I\ :. r\ lcg ~·'lCt~··t "· (,•;!.Hui p<.t.'l 

, ..,"· u:. ·~~ st.p1J~c:ro~ ~t;;->«:1ficc,,s f'n •4!...t' µr~c.~d:a:. ics cxccpcrcru-s q.._ .... bu ;r:ue:n 
• ... -.r:·: ,·""'n'i\i~ .. c: ... o!t~ •• i.Jf• :~ J •• r ........ , lí.r itt·s ol :!.'t«' .. ~c (e 1.:·cs.· ;i 1 

•• ? t:' """'Cf' .. :lr'u\r.:i·:c .o ... , · :~e· ¡,~:...-yccd.rr1°t:r:T: .·.·:>a -rs., 
~ .. · :~r.r ;·:h1 .:,l ~ Ji...H":p·- .·t•:, c-'.tab'r;~.:? Jji C(i1¿1:0~. ::,)JO 1.:-; :un ~S !~· 

\C:" :\ d~!:ific;1(!,Q :;. :-nn d:t', li""lltai 11 :;rct-$0 :fe l:z, p:ut1.""t lntc·: ~ 1.1 r "·~m~. el d.~ 
'¡ J ·.1" ·-:.· •· ..:' d1 .\',·,1:t 1.:i~ .... ; ;:. i,,i·i,, ,. .. t ;r.;; 1<? r·~··1 : ... ~:. ~i ,,.,-:·t· pr~·,;~. 

!.. (.,. ~ •.·r--r :,: :.. L. ftrt"\h.::"'( .n~ r..!C· 1·~u ·.:.·; . h0J•0':: • ... le~ .... fc.1 .. I:.: !.3 ~· , ... dr '" rt~} 
•• :· •¡ • ~(? .i.~.r('l~'·1j. 11'1 •• ..... "¡," ·11· 'e'.r1"~.:·. -: olftº'c!'o:) :•e to· 

:. • .·.,¡·1,:,t.; .·1 .:,;:!I:.~,.· Jtr,:·::· .-:," :·· .... ·1u !r.!r.t. ::".'"' ..:o .. :·~ r':br·r: 
º 1: •jót 1-!:. ~ q '':''C"•! 7•!:•: , ..• :f'"c!t l.· '''~~:t.,·, dC lit l:i:::· tiC'I t "lt.t•:fo"l' '' 

,. :43l.r:~·.t1 n;:-1c'"':' · ·::,·r1.t.·.' µ1·.~.li··: ':l li\ ..... ~:":-..., ·,u:10•,;I, ?: 
.... ·r,,"!r e r 11':)•.::.t.•, .. ·: H •• •• '!!f 3\ :J.,.,Gr la .. ~ . .:;·,:··~;·· f.·1~""'c1cr; 

.-,;1:,,-•'."' 'Jºl ''t!Í$, 41 p;r~r.r C"i r::··,~ . .: !n vi..1n, r;~ut:<tr J C'• :..._iud ·'"' 1l9ur.=' 
'j:· .. r.·~r_):!.·~=-> ;l' C"\L'" ':;,'J::inr.~~::..! ~! J·:,::~.1:.· ·'r~i6ir..:..:.:..:if:: .. ~.:'" ··~~~1:lltr1 

.1 • •• - .. •·i·. t1..:..1~.,,¡:,.l'=-·_r;:.r.=· t;:·~ ··-:• ~;._·:&~~\\l_:J;'!j:L,t_¡.·!·2_.;t •J_;,· '"":r~:ss:.:a~ 
• ":E-~1.,...jr,t\t .. ~~·· .. iscft,~·=..=;;~_r¡..:_:\ ..:,··~cJ.i,.: tp:~~iC.lrulr..~ ;:_~.-a.'.:(U· ..,;·.s..(~ r>c· 

... t 1 ~ r: ':1:1t.•. ·n¿; r.~f'C'~:it: t'.,.:E °"•~"':r· .•• (., f 1.:1:ict.lO1ti rl~ ·~ 1 C\. r.:d<:t."'11 C • 
i · · ....... 1.':.'-f\~ l'l?ºi .. ·1,p·:.1 .. ·¿r J·11""1:n·1; 1·11..·~~·1 ·-.; ·.::"t1'..-\Jr'·~t:!n' 

"":. • :i'i·"'.'>. i: ! ~:'! .~!!e'."• : IC"' -::.... .'i · '; :;-/ ·.Y':~:F:, ~:- .. t:i~"' ··<' :'·'" ctr ,._ .. 
,, - .. - -:~r·"""i'"""""":·~~ ! · •,.·r. ...... r'·: · .. ::"'r.~1r-:--..·j~1 ·-!: :'-r.· : "ff·:r:-:-1 

"'"1"'(01·?11 rtt'~ :"t:.:' ..... · ••• : rr •• ,.. .. ':"•rr. 1r:,•. j;i·h1r·<1 ':•1 ' ·-,~· ,,,,¡~ 

IN• 
FE- 

. 1.uoca ~e~1suo: 700013'· ln'.til"c:~ "~1rr:~r·: !',•I•: Tipo el.? f<?;i~: /\J:.t~ca Fucntl' 
: ... 11 ... 1..11 u, ''- ·\:dt!r.1._' .n v -:.l. C~C.t:tU Ul>'V V r=.-)t.rnro cito 7tiL. "t"c.rn(. t !rat{)ri:l(;,¡: 

• 1 ,4 i: 1.1 V"'/"JO'•"'J \10¿:.} \.,tg.rn (!~ 

1· , • - 10 ;;ntP.rior. la siguiente Tesis /\1smda con el registro digital numero 2000234. 

1•11"1 es cierto el derecho de acr.P~') ;> 1<1Ir1forM<tcién es rcconocrco rJcsdc el marco 
.. , o · <enos cierto es que ésto no es absotutc, pues al clilllndu 1n•<irm¡¡ci6n como 
·, csu.na 1.,1r.p!1enoc por oarte d~ •'S\i'l i:.sr<1lia Ce11e1 ~1! con :iu::!>:ra oblioación 

" .cr mac.oo de cu-ocrer rcservaoo, por 10 qco l:i hrrutación consistente en I¡¡ 
1 •·. 1. de 10 requerido. se adecua al principio de prcporcionoüdad y representa el 

• 1 estuctivo disponible para evitar el pPrjuicio que se pudiera ocasionar, ya qui'! 
,_. , ... rP!;·~rv;, ~ t?\tlf"QtJtdo t-t r1-:r.qo ':•IC 2~c1r,, se ilt:tuJ:i.~:, ·a. 'fonnack1rl sera 

• r,..1C"': 

r ir ano pri>v1arnente. r.las,;1co: ·,: 1n{•H:n;.c,ón sel . .:.~c.c~, se encuentra 
'H••rtodo JI marco normativo en matona dP. tran•r.;,1t>·1rh ~ acceso a la 

.,·11111c:i aoticabte en el Estado de F\.1j<l Ct'tliíornia y auande estrictamente et 
~·:1; c-croncudad. 

··,·:ltvr) legft uno, mismo que puede dcsoncadcnar en oosibtes H•ores:ili¡¡s .-ontr;i 
,; ~ 'J fisica el!' la vtcurna, f¡¡m1liar;)S. tc<:t19os o incluso. oc ros servroores púolicos 

1. V•1baJO con s1grlo y cñcacta. lo que se traduce en un perjuicio síqmücativo 
.i.~o 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de B:;ija california 
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l 

, • .>010ación c!el p(· ~1or0 :1.- .-~'~º"'·~ e•v:ontr;icl;)c; <:in v1'1;i dur<::itc l 1s 
1 .:lé > que realizan los colectivcr. J.ml::> n 11 Fr~calla Genc·¡il -Jet :·st;:;dc !FGE) 

~ :· :.· . .:fitnir·.1:.t.::1t.·ir:1·~ º"'t.1:::1. 
1 ,, "':oro- acion sobr\< P.I 111:,rnr:r.:i Ch! rcrso11,1~ <"PCOl"li ¡¡<.J::i<; sin •:ido riur <:1ntc los 

< 1~d;;s rf'nlizadas en ?O?-'. 
·n f0rm<:1c16n soh•c <>I niº1rriero di' r.erc;l'lnac: enc0ntr3da;. !'in •Jid;:i clur::..,lc las 
;r'!:c; 't"!ohzndas Pr ?O?? 

1 • .. "Í":"""l:ir.it'.>r !:l')brr 111 ,,,·,m-:ro de p<"·sonJ~ cricontrn<'lil• ~.w v:c'1 :iura'lte líl5 
i; ·, ruilirnrJils en ?o;-1 

.~ •· )·1c'P: ;i I<> prcgur::>: ¿Son contabilizadas lns person:is enc0P•radas c.:imo 
·'I, •, • lr.•·tro de las eswdistiras ~::.lata.~s? 
.1 .;.>:.•Je· .·.r,o:; Cl1e1 ;1:'.s ;e n;,n v:Jr•1c ·, idt'r1t1írc.;r ¡¡ I¡¡ r1e>rsor•2? 

iJ~ .i y~. J~ lo$ ter;\os ':PC:O"tr~<·Jo.:; .:.eh:\ IO\Jr:)t to idPn11í1rn· C• lél pt·• ~1)nn'' 
.;1;1<' rJ1? la ~dr-w .·~1 ·;ic.011 :-> l;i fc::.ia, ¿Cu:."l'·~ µ~1c;.::1 ··:; "'J" ·.ino r:-:·~Htad;:i:. 

. - ... ,,;ilrccidfl.:;"> 

, :i!:'l1i:n •;i rrifcrm¡¡cion SOLICl 11~DA con r-umaro ce rolio ti::: ;:;,t.LOl~OOC409, 

•· .'l""'t<· exoces-o, t11rchdo y "'l1oti·.1~r:c. ·a í1!lc~·1;~ do ~" ic.a.;.~c r < Pt :"¡·_adn$ 
·.~···eral del F.stado de Ba]<J C<i0ircv1·i<1. 0:n11te ·•I s•uuir:nte· 

·,, ,·.ue oucdo de manifiesto que su putnicrdad impl•c;:i un roc·S\,!O nJ1" 1.1s .Kc101:cs 
1<1r• ;," cetuos y la procuractór- de jusucia. nsí corno el 't:S\)n de- '¡::e 1._.rceros no 

r-;· ... ;irir·r>c;n ~ l;::- irft:''rf"~cif)n C'"!i~fiC!'cf~ ~: '"'i'~"? q1..,1r:·, ~>..,!" \'.!1·;¡-'C~ r•~)r' cvprC:5iJ 
1 •:r.11-n;inf>P t1PnP el i·ar:?t:ter d() rc>c:crva<l:i 

1:: ,,,.,,;.:11.vu. L:n c1u1nlo u! pla.::> cu.. ::.e :.i(HJe esccr ar par a qui! ··1 111'or111;ir1(111 
•••1\•i~1:11;cttinent~ !:-11 rt--c:,_}rv,..j r)t>r c·I !)lG7.0 rlt:~ c í.noo ;\i\O!J 

• ·.1:.·~ I:! reserve rC:Jlizuéü, :s:() c!:.bid;,.rr.entc !ur.r:fic:(1c~¿'· '/ ._,; h:J:.··11:t. ''«2Cc~arin y 
; .ir ;i cue ll'l rrwestiqación no se v.:d atcctaca. i>CT pe1siga;1 cl.1:.:i, .~",· .. <. les <Wlitor., 

J •• ~Jdrant:as de debido pro.:e:.o ,:·~•·~l. s.: :1<1! ~ •• 9·;~; .,;.:.: - º=· ~· · -c. -, · .•· 
e·. u:: :"!l.ºil~- '):) ... ~ f.".rn~~~- d·'- ,;.;t'·cn: "i'<:l.~ \el mcutoao ... ''' ·11c~,r.,a y el 
romo 0<11a que se proteja a 1'15 oersonas En caso de oue no se protcqicra tnl 

,.,,,., no<Jrri'I SPr usada !'l<!ri'I i:a•.1<;;ic 11hJ1°1f'\ rJi'tíiC' 'isico ramihar ,., f)ílf <im1,ni;:il D 
· ''< ~11jrtos invn•ucrOldos ~r I;¡ invl'f'Í<J:ir.if>r, i•v:h•,1n"d'' :> ,, .. , ''·'' ,;,.,~.-, r1r 1 ar.to 

(ÍI 

. otro~: 3) ovcrigu;iciC1ne5 previas: 4) ()'<Pedicnt,.~ jwisdir.cion.i!c$ q1•I"' no 11nv;i'1 
t:.cto: S} procedimientos de responc;obilidact adm1ní~tr'1tlv:. :;1t.1 ~·.•)t.J• .. c. , ,,c~u .1~h ..i 
',nlCl"ga Opiniones, recnm~nd~CÍOOC'.i 0 (lUntO< rte VÍSla de '.l°''\'ÍClt'lF"< rublt<:O~ v 

"' o;irtc de un oroce-o ffl'libcr:,11vc "" l'I cuat au« no so l"1lll<'«c ;id"pt~clo un"' 
·::initiva. Como evidencia el listad? 11·.·f" .. c·. '·' 1.~/ r;r,.1~, , .... •'f'I ;,, ·:1;•r•.1 , 

... , • ic:. si bien pueden clasific\lrsa CP.f"t 'º <Jl'l 'os llr"IC'~rn!:-r te~ '3",...~rÍC'<''i ort '1b't C"1tl<"r 
. 'Ir .\ r:l l.1gislac'cr qui~:t c!c~ta:nt ele rr~cl("> que no <p n'f"'"ntn<:>•l ducl~r, "'•pr:c-t-, 

".: rlc co1y·,¡~prart~s corr~ ~,...forr-,r é"'l .. ,uc~*:;cfi. 

I·< • : .• ,, . 

Fiscalía de Unidades Especrahzadas de la 
Fiscc:lfa Cansrel del Estado de Euja Caiifcrnia 

Acuerdo: üUE/40512021, 
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TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINAR1A 202A 
Fiscalfa General dol Estndo 
do Baja California 
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LIC.; L'::."10Ti\:J '.C:>;z R::YES 
FISCAi. DE UNIDADES !:SPECIALIZAOAS 

:-.in.~ ... l ;,·1, c::1 r.t~~e:"':' e!~ rx? .. ~:i ... a~ -:n:or.t .. ~dc-; ";i"'I vida rh1rD:nt0 las 
. · !,s que rcaüzan los colectivos junto a la rlsceua General oel Estado (FGE) 

•::1?. ?.r!Míri::tr1ci6!"1 r.::t;rt;'ll. 
r·~,vr1•;ic!On S')brr4 e• "l•Jrri~rn de rcr~'.:.'!""1~ cnr..inc~r.;:', r:•,, ··1~:¡ ··!· 1r;i~"'tC tas 

: .!ils reil!it<>das en 20.l..5. 
r• ·,;'.lrmac16n soc-c el número de oersonas enconuaoas sin vrda <Jurante las 

¡ 1<. f('i)IOlildil~ en :?O.U. 
t0rmac1ón sobrr- el ,,,·rm<?ro de porsor-as ~n::ontrcicfa~ r.'n •11da durante las 

, rf'::l11..ldi1s en !OJ.!. 
,, '""' ;, 111 rregur• ¡i· ¿Son comabrnzcoas las personas encontrados como 

-v: .tcntro ne tas csraorsucos <"StalrlP.S"! 
•·.· 1:; J.; , .. os e 11:rpn.• se hz,n 1--9• aco 1ccr1::.lcar a la ;::t:;:::.111.:i"> 

• • .•S ·l.;. los restos encc•nlr,>d•)'t se h'l IC'lqr.i•1o irlPntific¿¡· ¡, l,1 P<:r'Sl'11:I> 
· · _,,, r" ,., 'iCI. ·1.::1~~r:;¡c1un o I;:. tecno, ¿Cu.:!ntas pcrson.i-. hJr s-co 1 eportadus 

' · ·lPf,í<.' :d;¡s'? 
<;•~ 1.1! personas r::pcn;;d;>s cnmc ocsaoarccldas h:m srdo encontrados con 

·' ··•t¡¡ ometer '.l C'on5irlP.rélcii)n del Conlllf (1'? ·,·ronsp¡ircr'c·a lo -:01,;·rmnción 
.:~¡,información solicitada en el folio numero 0213810;:1,:;~o·.O~ 1:_.::!lov¡¡ a. 

ss., 
de' 

.• le las personas reportadas como desocarccrdas han sido encontradas sin 
'-"'º i\ESERVADA por un periodr: do cinr.,, <1ño,. 

., . rJe las personas repcrtadas como desapilfer.id:io; han sido c>ncorirr:ir!:1!; con 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalla General del Estado de Baja California 

Acuerdo: DUE/405/2024 

TRJGtSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Fiscalfa Ccnoral del Estado 
de Baja CJlirornia 
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IL El nYm•uo total do pc11ono~ repef'Udu como deupa.ro<-fdn. no 
IOQll}udu o C'11'H&vi..clu. CUfif"lhf •• P.,t!odo tOOIC,,(jf\ y QUC' Yill 'º~'On 
toc11lii:~dat.. ••~ndo !i u t0<:!1r1uoo con o ~1" ~J. .. 

l. El n•Jmt!fO total de Utpet.u ee JrYvo1\Jgadón, a\l'erlgu1("K)nff previa.: o 
~ct.H ci1cun-;t:1nctadu ;ablenH i>or dtupuklór\ no ~tlix'6n o 
e>:travlo de ptrsonH en Oaj.l C:t.11forni;a. indica~« 

:t Fe<.l'~c<>C.VtiOCv1rN\t.d"'~Nf.Cic'\ 
e fcc.l-11 •r qv.:w 11;.'("1\.)5ó t-l 1cpo1tc.dt-l'IU!"Clll o ACtA c.•cun:s.t~nc·:.d.1 
e se-e de Ll p;otr'°1'\:I dtS1?-'11tCidt 
rf (<hd :Jt ,. MfS().I'\, .. <ki..'lo.llrot:S.> 
o ,...uruc:~,..,,,_,,,.o.,múl;i™'s.nc1rk:tón 
r ll ~.,,.~;)o IJ l';~H .. 'U po1 ,, Q.Jot SO' 1"'"'° ~ t..)11.}Cl:S. O\lf'11Qu.\<''6n" 

:!':ta !Es ~'• '!'Ar:r,fo. ro IQcM1:3Glón. dH..l:>Ar~,.. roi1..U~ 
dC-U.O.\riCIÓtl C:or.x1.Cd() COf C'li~i.r1~ul<1rfl u oao ó<:-110~ • 

n ~' • per-.onc Y" ru~ fcc11 n<1.a o IY'ffT'""'™1""' tt~p."\•t.<kl.t 

1. Prtst1'Uci6o d• b ••llcltud do inlormadon. En lodl.109 de JUÍ'O do 2014, b F~o Ceoo"ll c!tl 
E>lm do ~ Clibnla. reobll a imn de la P.atal"""3 N"°'""" de lml!>i<trN, cnt~ o~u. ta """"'"'de on'.tlml>cOln t..;.~~ WI d nómtro de !olio OZ13'102400U72. 

2. Iurne • 1> UnldadACminlstutiva. El c!ia 09 de )Aodc 202• coolorrre 1bdÍ$j)ue$ION1d>ttículo&l 
hoccloc-.s 11 y r l dc la !Ay de T ram¡>.retY.l•. ta Coonl:n.""'1 do 11 UnldM ee T rwp.vefleia, medi.inlc 
olloo 0973, lu~ a la Flsta•11 Contra! dt 11 faca: .. O•ner>I del Esl>'Jo dt BajJ C•Ufornl&. la so'J-.coo "'lof1d;i"' el ;ionb -=. & doclo d• ~ , .. le d>!ra la atonció>\ <X>TtSP(llldlonle al&\ pt09U":O.' 

ANTECEDENTES j ~ 
~ 

1. . ' r .. 
• 

ACUERDO DE LA FISCALJA CENTR.6.l OE IJIPUACIÓN DE PI.AZO P*-.'lA DAR RESl'UESTA A LA 
SOUCITUD DE ACCESO A LA IN>DRMACION PUBLICA. REGISTR/.DA CON EL NUMERO DE FOLIO 
021l!1024000.C22. 

ACUERDO DE AMPUACION DE PlAZO 

. 
FISOll.ÍA Cl'NlllAL DE : . 

FISCAL!A CENER>\l OEL EST AOO r 
DE BAlA CAUFCON ¡. .. 

i- . . .. . . . 

(Punto 7) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/3718/2024 y acuerdo FGE/FC- 
TR/049/ 2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía 
General del Estado, solicitando se realice una Ampliación de plazo, a la solicitud 
de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000422; razón 
por la cual se solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efecto de dar 
atención a lo solicitado, se anexa oficio y solicitud en mención . 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

TRIGESIMA SEPTllAA SEStOtl EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalla ccncrat del Estado 
do Baja California 
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111. Cumplimiento de supuestos jurídicos: Que el primer requisito se satisface, toda vez que la unidad 
generadora de la información se encuentra realizando la búsqueda exhaustiva para estar en posibilidades 
de dar respuesta a la solicitud. Con relación al segundo de los requisitos, también se satisface, pues la 

• Existan razones fundadas y motivadas para la ampliación del plazo. y 
• Se solicite antes del vencimiento del plazo regular de respuesta a la solicitud. 

11. Marco normativo. Que el párrafo segundo del articulo 125, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California, prevé la posibilidad de ampliar el plazo de atención 
a las so!iciludes de acceso a la infonnación hasta por diez (10) días hábiles más, siempre que se cumpla 
con lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es atribución llel Comité de Transparencia confirmar. modificar o revocar las detenninaciones que 
en rnatena de ampliación de plazo de respuesta realicen las Unidades Administrativas que integran la 
Fiscalía General del Estado de Baja California. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. Solicitud de ampliación de plazo de la Unidad Administrativa. En fecha 09 de julio de 2024 esta 
Fiscalia Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California, informa que derivado del análisis 
y de lo extenso de la información solicitada al sujeto obligado, no es posible recabar toda la información 
peticionada en los plazos brindados de origen, en tal razón solicita al Comité de Transparencia aulorice la 
ampliación de plazo de la respuesta de la solicitud con número de folio 021381024000422. Toda vez que la 
información solicitada cubre diversos rubros relacionados con delitos que se trabajan de manera separada 
por las unidades correspondientes, de acuerdo a la estructura orqánlca de esta Fscaüa Central. la cual se 
compone de Fiscalías Regionales y Fiscalías Especializadas. Lo anterior, con fundamento en los artículos 
3 fracción VI. 9 fracción 1, 11 y 24 de la Ley Orqánica de la Fiscalia General del Estado de Baja California, 
en relación con los numerales 8 fracción 1, 33 y demás relativos aplicables al Reglamento de la Ley Orqáníca 
de esla Fiscalía. 

111. El número total de per::on;:i:; reportadas como desaparecidas, no 
localizadas o extraviadas, durante el período indicado, que continúan sin 
localizar. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA . 
• " . ..... 

1-)~ 
Nt 

TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAOROltlARIA 2024 
Fiscalía Ccnoral dol Estado 
do B;:ija catifornia 
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SEGUNDO.· Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la confirmacióP de la 
ampliación del plazo. 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se solicita se apruebe por unanimidad la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud 
de información con folio 021381024000422. 

Por lo anteriormente expuesto la Fiscalía Central de la Fiscalía General del Estado de Baja California. emite 
el siguiente: 

En razón de lo anterior, la pelición de ampliación de plazo de respuesta a la solicitud descrita cump!e con 
las lormalidades legales, por lo que resulta procedente autorizar una prórroga consistente en diez ( 10) días 
hábiles más para la atención de la solicitud de información registrada con el número de lolio 
021381024000422. 

Como puede advertirse. la petición de ampliación de plazo de respuesta se somete a consideración previo 
al vencimiento del plazo legal señalado, colmando con eslo el segundo de los requisitos del artículo 
precitado. 

solicitud con número de lotio 021381024000422, tiene como lecha limite de respuesta el 10 de julio de 
2024. 

FISCAlÍA CENTRAL DE t_.¡{· 
FISCALfA GENERAL DEL ESTADÓ. 

DE BAJA CALIFORNIA' =· 
' ~l· 
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GLOSARIO 

ACUCQOO OE LA tlSCAÚA ESPECIALIZ.AOA EN DEUTOS CONlPA MUlEAES POR 
QAZON OE CENERO POR EL QUE SE CLASIFICA COMO RESERVADA 1.A 
INrO~MACION CCUCEANIEHTE A l.A PETK:IOH E;:ECTVAOA EN EL PORTAL DE. 
HtANSPARENCIA. REGlSTR:AOA CON EL NÚMERO OE J:OUO Ol\38'1024000403 

FISCALi~ ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN OE GENERO 

(Punto 8) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/3708/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el 
cual remite acuerdo suscrito por la Lic. Hortencia Noriega León, Fiscal Especializada 
en Delitos Cometidos Contra Mujeres por Razón de Genero de la Fiscalía General 
del Estado; por lo que atendiendo a lo peticionado en la documentación antes 
señalada, se solicita la intervención del Comité de Transparencia de esta Fiscalía 
para la clasificación de Reservada, por un periodo de cinco años, de la información 
requerida en la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000403; se anexan al presente oficio, acuerdo y folio en mención. Lo 
anterior atendiendo a la fundamentación y motivación que se expresa en la prueba de daño 
que se exhibe. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo a la 
información solicita mediante Solicitudes de Acceso a la Información con números 
de folio 021381024000422. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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Así mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que, toda la 
información en posesión de cualquier autoridad. entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. así como do 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerzo recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es 

11. 

CONSIDERANDO 
Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para 
confirmar el presente Acuerdo, de conformidad con lo señalado en 
los artículos 53 y 5't, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo 
anterior, porque es atribución del Comité de Transparencia 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que. en materia 
de ampliación de plazo de respuesta, clasificación de la información 
y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las 
Unidades Administrativas que integran la Fiscalía General. 
Marco Normativo. Que el artículo 7, apartado C, de la Constitución 
Local, establece que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 

l. 

Con base en las siguientes consideraciones. 

2. Solicitud de confirmación de clasificación de reservada. En fec:ha 08 de 
Julio del 2024 esta Fiscalía Especializada en Delitos Contra Mujeres por 
Razón de Genero. a efecto de dar contestación a la solicitud de mérito 
con fundamento en el artículo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, 
remite a la Unidad de Transparencia el presente ACUERDO DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA MUJERES POR 
RAZÓN DE GENERO POR EL QUE SE CLASIFICA COMO RESERVADA 
LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE A LA PETICIÓN EFECTUADA EN EL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA REGISTRADA CON NUMERO DE FOLIO 
021381024000403, para que por su conducto se haga llegar al comité de 
transparencia. solicitando tenga a bien determinar la confirmación de 
la clasificación de la reserva de la información toda vez que su 
divulgación representa un riesgo real y demostrable. 

FISCALiA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 
MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

Fiscalía General del Estado 
de B;:Jja California 
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11.2 Que el artículo 110 de la Ley de Transparencia, en las fracciones IV, IX, X, XI 
y XII: establecen que podrá considerarse como información reservada, aquella 
que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; afecte los 
derechos del debido proceso; vulnere la conducción de los expedientes 
judiciales, hasta que no hayan causado estado; se encuentre contenida 
dentro de las investigaciones que hechos que la ley señale como delitos y se 
u arniten ante el ministerio público; y las que por disposición expresa de una 
ley tengan tal carácter, de ser información reservada. 
11 3 Que el artículo 11l de la Ley de Transparencia, establece que las causales 
de la reserva de la información deberán fundarse y motivarse a través de la 
aplicación de una prueba de daño. 

f 
1 

·-f 
I .... 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 
acccsibte a cualquier persona en los términos y condiciones que establece la 
Constitución Federal. los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicnno sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 
En ese sentido, los diversos 53y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, 
prevén que el Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce 
atribuciones. entre otras, para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los 
titulares de las áreas de los sujetos obligados. 
Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que. la clasificación es el 
proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 
su poder encuadra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, así como los 
Linoarnientos Generales que para tal efecto emita el Sistema Nacional de 
Transparencia. 
Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los 
titulares de las á reas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasiftcar la iníormación. 

'I 

' 

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés 
público en los termines que fije la Ley. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 
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11.4 Que. al aplicar la prueba de daño conforme a lo señalado por el arucuto 
101, de la Ley General, en correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se 
debe justificar que: 

1 La divulgación de la información representa un riesgo real. dernostrabte 
e identificable de perjuicio significativo al interés público. 

'PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE 
EL SUJETO OBLICADO APORTE. O~ ucu•,rdo con el artículo 10~ de 1:. Ley 
Gcnernl de Tr;insparencl;i y /\cceso a ID lnformnción Públic;:i. ~' con 10•. 
line;imicnto:; segundo. fracción XIII y trigé~imo tC'ICC'la. de los 
1 "'"amientos generales en matcna de c1as•ftc;ic1on y desclas1ftcación dn 11 
n1orí"l~Crón. t>SI como para la elaboración c!e versiones púbncos aprobados 
oo: el Ccnsc¡o Nacional del Sistema Nacrona1 de Transparencia. Acceso a l:s 
1nforn-ación Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el 
l)m110 Of1ci¡¡I de la Federación el IS do obr1I de 2015. la pruebo de d<1f10 es l;i 
arqurr-emocrón fundada y motivada que deben realizar los s•Jjeto~ 
ol>hgados para acrecnor que la divulgacrón de l:s 1nformac:ón res4ona Jn 
mterés Jurídicamente protegido y que el dai'o ouo puede producir es mayor 
que el mtcrés de conocer esta. Para tal efecto, disponen que en la 
ctaslñcacién do la infcrrnaclén públlca (como reservada o confldencíal), 
debe justificarse que su divulg;iclón representa un riesgo real, 
demostrable e Identificable de perjuicio signific;itivo ;il Interés público o 
a 111 seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés públlco Ceneral 
de que se difunda; y, que la tlrnltaclén se adecua al principio do 
oroporcionalldad v representa el modio monos restrictivo dlsponiblo 
para evitar el perjuicio Así. la prueba tic dar)o establece líneas 
.Jr9umentat1v¡¡s mrnlrr-as que deben cursarse. a fin de consrotnr qvc la 
publicid<id de 1'1 1nrormac16n soncueca no ocasionnrla un durio 1 un inte•6r. 
¡1u1rticamcnto protegido. ya sea de indolo estatal o parucurar. Por raruo. at 
tr.it;irse tic un aspecto constreñido ¡it ~n•bito argurnentativo, ta v:ilicle7 dr- lil 
nruoba de dal\o no copcnco de ros me ches ele pruebe que el $u¡elo 
obligado aporte. sino de I¡¡ solidez del JUrcio de ponderecíon oue S'! efectúe 
en los tc\rmrnos señalados· 
otcivo líllBUNllL COI EGIADO EN MATEílll\ 1\0MtNISll~l\TIVJ\ ort 
r>nlMEíl cmcuuo, Amparo en revisión 149/20JB Amando ll>Jilc7 Mol1na b 
de septiembre de 2010 Unílnimidad de votos Ponente: 111rr!'do Fnrrqu~ 
Btiel t.épez Secretario noticrto C~r Morales Coron;1 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del artículo t, de la Ley 
de Transparencia, es aquella responsabilidad del sujeto obligado para 
demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de la 
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley. y que el 
dario que puede producírse con la publicidad de la información es mayor que 
el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada. 
robustece lo anterior la Tesis Aislada, con número de registro digital 20181160, 
que a continuación se transcribe: 

FISCALiA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 
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11!.1 Observancia al artículo 109 de la Ley de Transparencia. 
A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
pública . 

11 El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. y 

111. La tirrutacron se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

11.5 Que con base en las disposiciones jurídicas invocadas, en concordancia 
con el Linearniento General Trigésimo tercero, se determina que. en la 
aphcacion oe la prueba de daño. el sujeto obligado deberá precisar las razones 
ooreuvas por las que la apertura de la información generaría una afectación. 
atencendo lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del 
presente ordenarniento y, cuando corresponda, el supuesto normativo 
que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

11 Med1éJnte la ponderacion de los intereses en conflicto, los sujetos 
obhgaclos deberán demostrar que la publicidad de la información 
sohcitada generarla un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acrodiror que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

111 Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
arectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
gene1aría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable; 

V. En In motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo. tiempo y lugar del daño, y 

VI Deberan elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para lo 
protección del interés público. y deberá interferir lo menos posible en ,.,1 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información 

111. Apucacion c!e la Prueba de Daño. que, en consecuencia, al aplicar la prueba 
ele daño se justifica clasificar como reservada la información solicitada a través 
e Iol número de folio 021381024000403 ya señalada con anterioridad. 

1 
1 
1 .. 
it 
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.. 
Poro efectos de occeso o lo mformoción público gubernatr•tmcot. el 
Minis1erio Público únicamente debetó proporcionar uno vorsron 
público de los determinaciones de no ejercicio de lo occicn f)"'rml. el 
archivo ccmporol o de oplicoción de un criterio de ooouunklod 
siomore que noyo transcurrido un plazo igual ot de presc11cci611 de los 
de/iros de que se trote, de conformidad con lo dispuesco en el Código 
Peno/ Federo/ o escoto/ correspondiente. sin que p11eclo set m"'nor de 
(les oños, rn moyor de doce oños. contado o partir de oue rl1r:ho 
detetrninocián hoyo quedado firme. 

En efecto. representa un riesgo real. demostrable e identiíicaole cíe perju.cio 
s1gnif1cat1vo al interés público. la divulgación de la información referente a 
las carpetas de investigación, toda vez que la institución del M1rnsterio 
Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21. de la 1 ey Orgánica de 
la Fiscalia General. es una institución de buena fe. única e indivisible que 
funge como representarte social en los intereses de quienes sean 
lesionadas o lesionados en sus derechos. a través de la invesuqación y 
persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
cornpetantes. 
La necesidad de mantener reservada la mforrnacion es con el fin de que los 
ele-nenl0$ contenidos en la carpeta de investigación no sean utilizados de- 

En este sentido atendiendo a la información solicitada, es preciso señalar que 
lo información requerida corresponde ¡; carpetas de invesuqacion que aun no 
concluyen, y de la cual sólo quienes intervienen como partes pueden tenc:1 
acceso a la misma de conformidad con el articulo 218 del Código Nacional de 
Proced1m1entos Penales. que reserva los actos de investigación contenidos en 
una carpeta 

1\nicvlo 218 ReSJ?JYa...d.e.LQSJlC.t.Q~c:l~sti.Qru;j9.o 
l..oL~iill9s de la inyestl9~._asLcorno todos IQ,s_¡;to_c!lmenJca:;. 
iod~~D.U!meote de s1J....C.QDt~mJ.P_o_Q_m1.t.u!.illm. Jos_o_bjetos.J.os 
registros de voz e jmá~.S~_$.SILQYe le estén re.!g¡::io.nados._soo 
i::strictame~f!O@Ó.9~~....Yokamente la.SJLafil~.s>d1áo 
1.<:!lfil_il.CJ:~SQ__a....Jm;_mjSIDQS, con los tirnitaciones estaoteciaos: en "S!"' 
código y demás disposiciones o plica bles. 
Lo victimo u ofendido y su /\sesor Jurld1co podrán tc11e1 acceso o lo!: 
iegistros de to investigoc:ión en cuotaute: momento 
El 1m.ouwdo y su defensor pcdrán tener acceso e: ottos. cuonao se 
oncuentre detenido. set citado poro comparecer como 1mpuwcJo o 
seo sujeto de en ocro de molestia y se- ouneruio rec1btr su eriuev1~to. o 
oortit da este rnomenco yo no podtón montenerse en resesva los 
1~gistros poto el impuuutc: o Sll detervu» o fin de no atoctot se aerectvo 
de defensa Poro los efectos de este porrofo, se omenaoto como ocro 
de molestia lo dispuesco en el ontcuto 266 de este Código . 
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Riesgo identificable. Revelar la información de las carpetas de investigación 
podna .uioerar los derechos de las víctimas, familiares. testigos o. incluso, de 
los servidores públicos, toda vez que se colocarían en una situación de riesgo, 
r iues se podna atentar contra su integridad física, psicológica, material o 
11 .ma·.io:rial, e incluso podría vulnerarse la imagen y la honra de las personas 
111c!ügacJñs centro del proceso penal. Por tanto. se afirma que el perjuicio de 
'l•fLl'Yf!' In rnisme supera el interés particular de conocerla. 
B. Ei riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
;:,..Jbiico general de que se difunda. 
f l Diccionauo de l;i Real Academia Española, define como riesgo a la 
u.lnti119cncia o proximidad de en daño y por real que tiene existencia objetiva, 
lliego t~1 uonces, el riesgo de perjuicio lo representa la administración y 
procu1 ación de Justicia, ya que no solamente está prohibido revelar 
ir1 orrr-actón reservada o confidencial relacionada con las conductas 

,. 
<f 
¡ 
1 

foi rna arburar ra o ventajosa por terceros ajenos a la investigación, que en 
u=rrntnos del Código Nacional de Procedimientos Penales aplicable al caso 
concre o, no tienen derecho a acceder a la investigación. por lo cual, dar a 
conocer la infor mación referida, hace evidente un riesgo real. demostrable e 
1rlentificable, con relación al interés público, como a continuación se 
dernuesua: 
Riesgo real: Revelar detalladamente los avances en las investigaciones que 
obran en los archivos de esta FiscaHa General. representa un menoscabo para 
I;; mvestiqación y persecución del delito. ya que su divulgación generaría que 
L<.:1cero5 no autorizados conocieran la información referente a 
mves.iqacicnes que se encuentran en proceso en las diversas unidades 
•H..fm1n'.strmivas de esta Fiscalía General. sin omitir señatar, que la reserva de 
1;:1 1nfo1 n iacion, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones 
r rorma: ivas con tal carácter. siendo estas previsiones de orden público y de 
~,¡>ser v.i ncia general. 
Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de 
1rwes1.19ación. forrna parte de un todo, relacionado y adminiculado entre si. lo 
que impide otorgar acceso a la información ahí contenida. por lo que difundir 
t <11 mforrnación, implica poner en riesgo las propias investigaciones. así como 
;i tas personas que en ellas intervienen. por tanto, lo procedente es reservar la 
tnforrnacion soticitaca mediante folio 021381024000403, por lo que no es 
orocedente otorgar acceso, ya que de hacerlo, se pondría en riesgo el 
rf-?sa1 rollo de las propias investigaciones. 
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sancionadas por la Ley, sino que además está oenado hacerlo. pues existen 
sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan 
maí uso de ella, como seria en el presente caso, ya que revelar la mforrnación 
que hoy se somete a reserva. se estaría ante la presencia de un delito contra la 
admlnlstroción de justicia. 
Sin ormtir señalar que la función del Ministerio Púbtico es la persecución <Je 
los delitos en tribunales. esto es, buscar el castigo para los culpables y de 
divulgarse la tantas veces referida información. pudiera no cumplirse esta 
obligación por parte de esta representación social. 
Si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela el supuesto de 
reserva invocado consistentes en la procuración de justicia la cual debe 
responder a la satisfacción del interés social y del bien común; la capaciclad 
del Agente del Ministerio Público para sustanciar las carpetas de investlqación 
que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la información contenida 
en éstas: e1si como el sigilo que ameritan las mismas. 
Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés 
particular de conocerla, más aún cuando la reserva de la información obedece 
<i un tiempo determinado. 
C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
1:1 acceso a la información pública tiene limitaciones, ya que no toda la 
mfcrrnación que se encuentre en estos archivos de esta Fisc;ili;i Genercil 
11uede ser difundida o entregada. Así ocurre, en el caso de tníorrnacron 
relacionada con la persecución e investigación de un delito, cuya excepción al 
acceso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo. 
Si bien es cierto que el derecho de acceso a la información es reconocido 
desde el marco Constitucional, no menos cierto es, que éste no es absoluto, 
pues al <.lifundir la información referente a las carpetas de investigación no se 
estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra obligación 
de no ventilar información de carácter reservada. por lo que la limitación se 
adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
rcstrtcrivo olsponlbte para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar: 
( 'on base en lo anterior, se acredita que la divulgación de la mforrnación 
l<?sionaria el interés jurídicamente protegido por la norma, y el daño que 
rueda producirse con la publicación de la información es mayor que el interés 
de conocerla. 
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111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Ley 
Transparencia y Lineamiento General Trigésimo tercero. 
Ahora bien. a fin de demostrar que la divulgación de la información amenaza 
con causar un perjuicio sustancial a la seguridad pública. la persecución de los 
cielitos y la procuración de justicia, y que la negativa de la información se basa 
en que se perjudica más al interés público con su divulgación que al derecho 
del solicitante. atendiendo a las consideraciones que señala el articulo 109 de 
1;:; LPy ele Transparencia, en relación con el diverso 104 de la Ley General, 
vinculado con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales. se 
roahzan las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la 
111for mación generaría una afectación, conforme a lo siguientes: 

A. Se deberá citar la fracción y, en su casa, la causal aplicable del 
artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento 
especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada. 

Los aruculos G. 16 y 20, apartado C, inciso V, de la Constitución Federal 
establecen el derecho a la protección de datos personales: el articulo 20. 
apar tado B. inciso VI constitucional prevé que en las investigaciones abiertas 
~:: mantenga una reserva de actuaciones. así como el deber del Min1steno 
P1:bhc0 de mantener sigilo; y el articulo 20 apartado C, inciso V, parrafo 
~.E:gundo de la Constitución Federal, obliga 
at M1rnsteno Público a garantizar la protección de las personas que 
intervenqan en el proceso penal, particularmente la víctima, el ofendido y los 
tE'Stl!..JOS. Los derechos previstos en los artículos constitucionales mencionados 
y los deberes que éstos imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de 
las .nvesnqacrones abiertas y la seguridad de las personas son cuestiones de 
orden público, que justifican la restricción a la información solicitada. 
En l<il virtud, el orttcuto 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
senala que la investigación, así como todos los documentos, 
lndeoendieruernerue de su contenido o naturaleza. los objetos, los registros 
ce voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los 
rnrsrnos 
i-n suma ele lo anterior. las fracciones V, X, XI. XII y XIII del articulo 113 de la Ley 
Gcncrnl de Transparencia, en relación con las fracciones IV, IX. X. XI y XII del 
arur u.o 110 de la Ley de Transparencia. en relación con los numerales vigésimo 
tercero, vrqesimo noveno, tnqésirno. trigésimo primero y trigésimo segundo 

" • 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

.. ~. 
'· : , 

1 

1 ~ 
-~ -~ 

i ~·- ... 

Fiscalía Cenera! del Est:ido 
tlu BJja California 

TRIG~SIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 



P á g i n a 69 1 79 

de los Lineamientos Generales, establecen que podrá considerarse como 
información reservada, aquella que ponga en riesgo la vida. seguridad o salud 
de una persona; afecte los derechos del debido proceso: vulnei e la 
conduccion de los expedientes judiciales, hasta que no hayan causado estado: 
se encuentre contenida dentro de las investigaciones que hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el ministerio público; y las que por 
disposición expresa de una ley tengan tal carácter. de ser 1nfo1 macron 
reservada, 
Asimismo. el articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
señala que la investigación, así como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos, los ri:?gistros 
de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son esu ictamenro 
reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso él loe; 
mismos. 
B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por la tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido par la 
reserva. 
t,a divulgación de la información solicitada. representa un 1 iesgo real, 
demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público. toda 
vez que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 21 ele la Ley Orqánica ele 
la Fiscalíri General, el Ministerio Público es una institución de buena fe, única e 
indivisible, que funge como representarte social en los intereses de quienes 
sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la investigación y 
persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. 
Por tanto, revelar la información requerida representa un menoscabo para la 
investigación y persecución del delito, pues. como ya se ha repetido. la reserva 
de la información se encuentra expresamente prevista en diversas 
disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden 
público y de observancia general. 
Si bien es cierto que la información generada por autoridades e11 ejercicio de 
sus funciones es de carácter público, al formar parte de una carpeta c!P 
investiqación. se actualiza la excepción a la publicidad de la información. para 
que la misma no pueda ser publicitada hasta pasar un lapso y bajo cienos 
modalidades, ya que exponer determinados datos ele manera anticipade 
puede llevar al fracaso ele las investigaciones que persiguen delitos. En este 
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C. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la investigación y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate. 
La ncrmauvrdad penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento 
penal, el acceso a In información contenida en las carpetas de investigación, 

senndo, las autoridaoes encargadas de lnvesuqar hechos ilícitos, como lo es la 
Fiscalia General, deben de guardar sigilo y secrecía sobre sus actuaciones. 
pues no debe perderse de vista que. en muchos casos. el éxito de las 
mvestiqaciones de este tipo depende de que sean oportunas y discretamente 
conducidas. 
es bnjo tales perspectivas que resulta justificada la reserva de la información 
uatándose de carpetas de investigación, puesto que su divulgación a 
personas no autorizadas pone en riesgo la o las investigaciones en curso, 
robustece lo anterior la siquieute Tesis Aislada. 

Epocu rsove-io Epoca, Registro 163166. rnsronc.o. Pleno. Tipo de 
1e:.1:. Aistodo. Fuente· Somorvnío Judicial de lo Federación y su 
Gocc10. 1omo XXXIII. Enero de 2011. Moterio(s) Constitucionot, tesis: 
p LXll/.lOIO. Pagina:¿'/ 
DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL SU 
VIOLACIÓN GENERA EL DEBER DEL ESTADO DE INVESTIGAR 
EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS. Los derechos a la 
vioa y a 1¡¡ integridad oersonal imponen al Estado tanto la obliqación 
lle que los agentes púbuccs y los particulares se abstenqan de 
.)f1,.•,1;11lus (Dimensión sustanrwa). como l;i de preverur. proteger y 
!;;:inci•ma1 su posible afectación por parte de autoridades y/o 
pa-ucu.ares (dirnensión orocesaü, es decir. tales derechos no sólo 
presuponen que ninguna persona sea privada de su vida 
arb111:111;irnc11te (obligac.ón negativa). sino que ademas requieren 
111a. c:l Estado adopte todas las medidas apropiada!: para 
prcscrvauos (ooriqación positiva). conforme al deber de garantizar 
su plono y libre ejercicio, lo cual implica no sólo la necesidad de 
que se inicien las averiguaciones para determinar a los sujetos 
involucrados en su violaclén, sino quo tales procedimientos se 
lleven con diligencia, cuidado, profundidad y profesionalismo, a 
fin de que puedan constituir lo que la doctrina y la jurisprudencia 
llaman "investigaciones efectivas", que realmente lleven a 
identificar a los responsables. seguirles el procedimiento 
legalmente establecido en el que se reúnan las suficientes 
probanzas para que, en su caso puedan ser justificadamente 
sancionados. Esto es ilsi, toda vez que la omisión de reprimir esas 
conductas ilbusivas te traduce en un quebrantamiento 
con•,11tu.:1onal f;OI i11dcc1611. injusticia para las victimas e impunidad. 
lo cual li1c1?1a no sólo a la víctima <IP la violacion de que se trate. sino 
lo1n11> -n a l.i scc edad. 
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Srn omitir señalar que la función del Ministerio Público es l;:i persecución de 
los delitos en tribunales. esto es, buscar el castigo para los culpables y de 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. contravendría lo 
establecido en el articulo 40, fracciones 11 y XXI de la Ley General clel Siste-ria 
Nacional de Seguridad Pública, que señala: 

Articulo 1,0.- Con el objeto de gar;inti7<H et cumplimiento de tos principios con:.t1tucio11;i1t~G 
d~ teg:itidnd. objetividad, cíic1cncia, prcrcsionailsmo, honr.:id"!Z y ,..,:,¡,c\u i' roo; 
ce-cenes humanes, tos 111\<?<Jrantcs de las rnsutuc.cnes de Segu11d;id f>úblrc;i ~e 
su¡e1a1 án a las :;i9urcn•es obhgacioncs 

() 
11 Preservilr la secrocta de los asuntos que por razón del desempeño de su función 

conozcan en t~rmi..,o:-. de tas disoosicloncs apucabtos 
() 
XXI Abstenerse. conlormc a las drspoacfoncs aplicables. de dar a conocer por cualquier 

medio n quien no tenga derecho. documentos. 1c91stror.. 1máge11('0., cor-st.:inci..1~. 
csradtsrlcos. reportes o cualquier otra lnformilción reservada o confidencial dt: l·J 
Qi.;<> tcn<1:i conocumemo en eicrc-cio y con rr-ouvo de su crr-o'eo cauro o co·Yw.ion. 

dado que su divulgación podría obstaculizar el proceso de investigación y, en 
consecuencia, la determinación del Ministerio Público. Por otro lado, es de 
resaltar que es prescindible la protección de la sociedad. toda vez que dentro 
de la misma es donde por acción u omisión acontecer diversos hechos ilicitos. 
En caso de divulgar la información solicitada, se pone en riesgo la seguridad 
pública, la inlegridad y seguridad de las personas que intervienen en la 
carpeta de investigación, además se podría corromper la conservación del 
estado de derecho mexicano. en virtud de que podría traer o consecuencia 
que el gobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos cometidos 
en su centro o de otras personas. 
Asi pues. el riesgo de perjuicio lo representa la administración y procuración 
ele justicia, ya que no sola mente está prohibido revelar información reservada 
o confidencial relacionadas con las conductas sancionadas por la Ley, sino que 
ademas está penado hacerlo, pues existen sanciones y responsabilidades a 
incurnr por los servidores públicos que hagan mal uso de ella. principal mente 
si se trata de servidores públicos integrantes de ciertas instituciones, entre 
ellas. la de procuración de justicia, como seria en el presente cuso el revelar l;i 
información solicitada, misma que fue adquirida durante el desernoeño de 
sus Iunclones, por lo que además, se estaría ante la presencia de un delito 
contro la administración de justicia por parte de esta Fiscalia General al dar a 
conocer información reservada o confidencial que obre en una carpeta de 
investigación. 
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divukjarse la tantas veces referida información, pudiera no cumplirse esta 
obl,uac1ón por parte de esta representación social. Por tanto, se afirma que el 
perjurcro de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, mas 
aún cuando la reserva de la información obedece a un tiempo determinado. 
D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable. 
l ;i información contenida en tina carpeta de investigación, forma parte de un 
todo. relacionado y adminiculado entre si, y al encontrarse en trámite, su 
estado procesal impide otorgar acceso a la información ahí contenida y que 
Iuei .:i requerida a esta Fiscalía General, vía el derecho de acceso a la 
1n•ormac1on. pues hacerlo implicaría poner en riesgo las propias 
investigaciones. así como a las personas que en ella intervienen, por tanto. lo 
procedente es reservar todas las actcaciones que la integran. es así que de 
ecueroo al estado procesal que guarda la indagatoria requerida, no es 
procsoerue otorgar acceso. porque hacerlo pondría en riesgo el desarrollo de 
!;.; propia investigación. 
Riesgo real: Revelar la información referente a el número con el que se 
idenuñca el número de audiencias de vinculación a proceso que se han 
llovaoo a la fecha corno lo es la información solicitada en el número de folio 
021381024000403, que obran en los archivos de esta Fiscalía General. 
reoieserua un menoscabo para la investigación y persecucion del delito, ya 
que su drvulqacrón generaría que terceros no autorizados conocieran la 
inlo: n iacion referente a investigaciones que se encuentran en proceso en las 
diversas u-udades administrativas de esta Fiscalía General, sin omitir señalar. 
que la reserva de la información. se encuentra expresamente prevista en 
di'.•er sas otspcsrciones normativas con tal carácter. siendo estas previsiones de 
orden público y de observancia general. 
Riesgo demostrable: La información solicitada en el número de folio 
021381024000403, forma parte de un todo. relacionado y adminiculado entre sí. 
lo que impide otorgar acceso a cícna información, por lo que de difundrrla, 
1rnp11c.riríri poner en r iesqo las propias investigaciones. así como a tas personas 
q0t:: en ell~s intervienen. aunado a que. por disposición de Ley, solamente las 
p<H tes dentro del proceso penal pueden tener acceso a los datos de la misma. 
Riesgo identificable. Revelar la lnforrnacíón solicitada en el folio 
021301024000403, podria vulnerar los derechos de las víctimas. familiares, 
testigos o. incluso. de los servidores públicos. toda vez que se colocarían en 
una sttueción de riesgo, pues se podria atentar contra su integridad física, 

1 
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psicológica. material o inmaterial; e incluso podria vulnerarse la imagen y la 
honra de las personas indagadas dentro del proceso penal. Por tanto, se 
afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés par ticular de 
conocerla. 
El riesgo de dar a conocer In información de las carpetas de investigación. 
supera el interés de que se difunda dicha información, pues de acuerdo con la 
legislación vigente, la función del Ministerio P(1blico es la persecución de los 
delitos en tribunales, esto es, buscar el castigo para los culpables, por lo que. 
de divulqarse la información requerida, pudiera no cumplirse esta obhgacion 
por parte de esta representación social. Por tanto, se afuma que el perjuicio de 
difundir la misma supera el interés particular de conocerla. 
E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 
Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o 
persecucion de los delitos, o se encuentre contenida dentro de las 
it wesligaciones de hechos que la ley señale como tal y SP. t r.:imites ante l;i 
Fiscalía General, se estima que se trata de información reservada y por lo tanto 
no podrá difundirse, excepto dentro de los plazos y condiciones a que la 
propia ley se refiere, ya que por tratarse de información relacionada con la 
probable comisión de un ilícito. su divulgación podría obstruir la prevención o 
persecución de los delitos, siendo que debe prevalecer el interés que en li'l 
investigación respectiva, se permita al Ministerio Público allegarse de los datos 
para el esclarecimiento de los hechos que la ley señala como delitos. a efecto 
ri(l poder resolver sobre su determinación. 
Así mismo. el artículo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales. 
señala que, en todo procedimiento penal. se respetará el derecho ::i l;i 
mtirmdao de cualquier persona que intervenga en él, asimismo, se protegerá 
ltJ información que se refiere a la vida privada y a los datos oersonales, en los 
términos y con las excepciones que fijen la Constitución y la legislación 
aplicable 
l::n este sentido, el artículo 212 del Código de referencia, establece que cuando 
el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la 
ley señale como delito, dirigirá la investigación penal. sin que pueda 
suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los cases autorizados 
en la misma. LtJ investigación deberá realizarse de manera inmedratn. 
eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y 
discrírninación, orientada o explorar todas las líneas de invesuqacion posibles 
que permitan a llegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que In ley 
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senala corno delito; asi como. la identificación de quién lo cometió o participó 
en su cornrsión. (modo) 
LA legislación vigente, señala la prohibición para la difusión de la información 
contenida en las carpetas de investigación, así como la prohibición de dar a 
conocer a terceros no autorizados la información que estas contienen, puesto 
que solamente las partes autorizadas pueden tener acceso a las mismas. en 
ese sentido es viable la clasificación de la información relacionada con las 
rrusmas puesto que las mismas pueden encontrarse en trámite aún. (tiempo) 
1\teno1cndo al ámbito di? competencia territorial, se trata de todo el territorio 
que ccupa el Estado de Baja Cahfornia, incluso puede en su caso afectar a 
otras entidades puesto que muchas de las actividades de procuración de 
rusucia se llevan a cabo de manera coordinada con otras fiscalías estatales. 
(lugar) 
F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección 
del interés público, y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 
LI acceso a la información publica no es un derecho absoluto, ya que está 
suie:t<' a hmuaciones en atención al daño que puede ocasionar el difundir la 
información, en este sentido, no toda la información que se encuentra en los 
arcnivos de esta Fiscalía General, puede ser difundida o entregada. Así ocurre, 
e:n el CdSO de información relacionada con las carpetas de investigación 
acuvas, cuya excepcion al acceso a la información debe estar destinada a 
proieqor un objetivo legítimo, mismo que puede desencadenar en posibles 
ropresaltas contrala vida o integridad física de la victima, familia res, testigos o, 
mcluso, de los servidores publicas que desarrollan su trabajo con sigilo y 
c>flcac1n. lo que se traduce en un perjuicio significativo al interés públtco. 
Corno se lla indicado previamente, clasificar la información soltcitada se 
-ncuenua perfectamente ajustado al marco normativo en materia de 
trcnsparencia y acceso a la información pública aplicable en el Estado de Baja 
< alifor nia y auende estrictamente al principio de proporcionalidad. 
se reitera. s1 bien es cierto el derecho de acceso a la información es 
reconocido desde el marco Constitucional. no menos cierto es que éste 110 es 
rtlJ~oluto, pues al difundir información como la solicitada no se estaría 
curnpuendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra obligación de no 
vc-vntor .níon nación de carácter reservada, por lo que tal lirnitación 
consisrerue en la reserva temporal de lo requerido, se adecua al principio de 
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Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro dig tal 
número 2000234 

Epoco· Décima l!pocil "cgistro: 2000231, tn~t~nc1¡1 Primera Sala llpo de 
Tc51~ /lisiada J uorue: Scrnanano Jud1cinl de IJ I'cdcración y su ccccro t 1bro 
V. rebrero de 201:>. Torro 1 Milteria(s) Con:>lrtucional T~is la VII V/01/ (IOa.l 
P;\91na 656. 
INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO 11 LA 
INFORMACIÓN (LEVFEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).Las fracc10•,es 1 y 1 del 
segurdo p~11;ifo del artfculc6o de la Constrtucion Pclo11ca de los r•.til<lr.•. 
umdos MeK1canos. esrnbtecco que el derecho de acceso ala íntorrr-octon 
pueril' l1m1tar~e en vutud del interés publico y de la vida privildil y IM rt~to> 
¡xr~nales. D..:has rrncc1ones sólo enuncian los fines const1tuc1o•rnlment<' 
v.il·dcs o legrumos para establecer lom1tacrones al citado ccrecbo. '·"' 
embargo. amb;is remrten ¡¡ IJ lcg1slac1ón secundaria para '?1 desarrollo de les 
supur~tos cspcctñcos en que procedan IV!; excopc'oncs que bu~qutJn 
proteger los bienes constitucionatcs onunciudos como llmrtes al cerceno de 
acceso a la rnformación J\sf. en cumplurnento ¡il mandato constuucrcnat la 
Lt:y redera! de Transp¡irenc1a y Acceso a la 1nrcrrraci6n Pub'rc;i 
Gubernarrcntal establece des criterios bajo los cuales l;i iníormac16n podrá 
clvsificnrsc y. con ello. l11fl1tar el acceso de los particulares a la misma· al de 
inforrnacrcn confidencial y el ele información reservada (n lo que reroecto 
al limite previsto en la Constitución, referente a la protección drl rnt~r~s 
púhhco. los articules 13 y 11, de la ley cstnbtccieroo como crucuo de 
cl<1s1ficación el de información roservaco. El prtn-ero de los articulo<. r11ocio:; 
c~l·JblC:cc un caunoqo genérico de lineanucntos bajo los cuales <it:bcr ;i 
re•.ervar~ la información, lo cual orcceoera cuando 1.1 orusrcn ele la 
rnformación pueda· 1) ccmoromctcr la scgurrdad naetonal la !'.c:<pm<lilrl 
pubhca o la defensa nacional. 2) rr-cnoscabar negocracinnc~ o rclacronec 
rntcrnacionnler.: 3) d;iii;i1 la estob1Jidad fi11ancicrn. econornic« o rnon"IOriü 
d-;?I país. /o) ooner en ries!)O ta vida. s~gurrdad o s;ilud de algun¡¡ ocrsono. o 5) 
l<fillSJ\~Lo_aL9llU)limlcnto de las lgye~. PLC.Ys.tl.®O o )lctific.ilciij.n 
~clit9s,JmR!Ulki.ón ds: justicinJecaud_a¡:fóo._dq_~l>%1ºDJ:.:; cq,ntLOI 
mlgtatorjo o ;i las C~W---D"!S~QLO_<;,~dir,nJJlfil..o," 
jutlsdiccionalc:s. mh:m~a~.silil~CL~.Jlt:ido, Por otro 
lado, con un enfoque má5 orecco que descripuvo. el artlculo lit di' t:i tov 
redera! del ronspareocm y Acceso a IJ lnform;icron Publrca Guhcrn;uncn¡;il 
contiene un catátoqo y;i no genénco. sino cscecníco. de suoucstoi, en lo~ 
cueles la inform<iciún también se con~ic1crar;l reserv;ida· 1)_!11_gl!!l 
S:XPLO!;,ill!l.Pl)Jo_s..~ll~...s.2JD.9. confidc.(lcial,J~..._co_t11er..cial 
L~CQlada_o gub<:roameotal re~~~ 2) secretes ccmorcrat, rnclus\11a1. 
fi.c;il, bancano, fiduciarto u otros, 3) nveriguncionC$ pre:11.:is. ¿¡ ex1~tJ1ente~ 
iurrsdiccionatcs que 110 hayan cavsoco estado; ~) proccoirnicmos d~ 
res¡)(lnsab1hdad ;idministriltiva sin resotvcién definitiva. o 6) la que coruenqo 

.. 

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible Pura 
evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. ya que fenecido el plazo de 
reserva y extinguido el riesgo que ahora se actualiza, la información será 
susceptible de acceso. 
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SEGUNDO. <;e solicita someter a consideracron del Comité de Iransparencta la 
conurrnacíon e.Je lu reserva de la información contenida en la solicitud de 
c1cce~o a la mrorrnacion con número de folio 021381024000403. 

PRIMERO. Se clasrüca la respuesta a la solicitud de acceso a la información 
con Ioho 021381024000403 como RESERVADA, por un periodo de cinco 
años 

Po• In a:1te11ormentc expuesto, fundado y motivado, la Fiscalía Especializada 
e-n DeliLos Contra Mujeres por Razón de Genero de la Fiscalía General del 
t::~~.1do oc Ba1a California. emite el siguiente: 

ACUERDO 

De mi manera, que queda de manifiesto que su publicidad implica un riesgo 
parn las acciones de mvestiqación de delitos y la procuración de Justicia, así 
corno e1 riesgo de que terceros no autorizados tengan acceso a la información 
cla,;1ficada. aunado a que. por disposición expresa de ley, dicha información 
: icnc el carácter de reservada. 

np1nront>S. rccorrcnoaconcs o puntos de vista de servidores públicos y que 
íorrnen panc de un orcceso deliberativo en el cual aun no se hubiese 
adoptado un.i cecrsrón dcl1nitiva. Como evidcocío el listacio untcrior. In ley 
enuncie en su .11ticulo ¡1, supuestos que. si bien pueden ctasiñcnrsc dentro 
<Je lo~ hneamrcnto-; gen«!r cos establecidos en el articulo 13. el lc!J•Slador 
q111~n C:C'..tat:.ir c1¿ modo que no se presentasen dudas respecto a la 
1wce51d¡¡d de considerar los corno inlorm<ición reservada 

Peueráncose que la reserva realizada, está debidamente justificada, y es 
iocnea. necesaria y proporcional para que las investigaciones no se vea 
;;fectac.lc1, se persigan eficazmente los delitos. no se afecten las garantías de 
debido proceso penal. se salvaguarden los derechos de las personas 
1r volucradas en las carpetas de investigación (el inculpado. la victima y el 
orendrdo], así como para que se proteja a las personas. En caso de que no se 
proteqtere tal información, esta podría ser usada para causar algún daño físico, 
Iarniliar o patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la 
mvesuqación, incluyendo a los testigos del acto delictivo. 
IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la 
información sea pública se estima pertinente se reserva por el plazo de cinco 
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LIC. HORTENCIA NORIEGA LEÓN.....-------, _,.,,,,. 

ÓN DE GÉNERO. 
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SE0-37-2024-03: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000405; 
en lo relativo a: ¿Cuántos agentes se encuentran actualmente en investigación por 
presuntos nexos con el crimen organizado?, ¿Cuántos agentes han sido detenidos 
por tener nexos con el crimen organizado y ¿cuántos de ellos han sido procesados? 
(Favor de desglozar los datos por año: 2021, 2022, 2023 y lo que va de 2024, así 
como por municipio: Tijuana, Mexicali, Ensenada, Rosarito, Tecate, San Felipe y San 
Quintín)". 

SE0-37-2024-02: Se acuerda como Inexistencia a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000393. 

SE0-37-2024-01: Se acuerda como Incompetencia a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000393. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos 
los puntos que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación . 
(Concluye votación) 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Reservada la información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000403. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalla General del Estado 
de Baja California 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQU /NE MARTINEZ 
ZUÑIGA (SUPLENTE) 

RDO GARCIA 
ENTE) 

"SECRETARIO 

(Punto 7) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Trigésima 
Séptima Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California y enterados los participantes de su 
contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por 
todos los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales 
que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo 
las 13:40 horas del día en que se dio inicio. ----------------------------------------------------- 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

- . 
SE0-37-2024-06: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000403. 

SE0-37-2024-04: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000409. 

SE0-37-2024-05: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a 
partir de la fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de 
folio 021381024000422. 
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